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P R Ó L O G O

Germán MARTÍNEZ CÁZARES

HE RECIBIDO DE JOSÉ ANTONIO DE LA VEGA ASMITIA, amigo y compa-
ñero, la grata invitación a prologar su compendio de iniciativas. 

Las propuestas recogidas en este texto son testimonio de la labor 
política de un panista, pero también es evidencia de la certeza y altu-
ra de miras de la agenda legislativa y de gobierno del Partido Acción 
Nacional.

José Antonio De La Vega reúne un conjunto de iniciativas de ley, 
presentadas como representante de Acción Nacional en el Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la LIX Legislatura al H. Congre-
so de Tabasco. Esas iniciativas tienen como objetivo fundamental la 
reforma del poder político a nivel local, es decir, la democratización 
del sistema político y la regulación del poder sobre la esencia del 
pensamiento humanista de Acción Nacional. En términos generales, 
sus propuestas se orientan a robustecer el sistema constitucional, la 
transparencia y la rendición de cuentas, los derechos humanos y la 
institucionalidad electoral en el Estado de Tabasco.

En Acción Nacional siempre hemos creído que el parlamento es 
la escuela política por excelencia, el espacio en el que se recrea la 
pluralidad y se construyen las mayorías socialmente útiles.

En Acción Nacional siempre hemos creído en la primacía del 
parlamento. Lo creemos porque esa centralidad política responde a 
un imperativo de justicia: el consentimiento como medida de legi-
timidad de las decisiones públicas. Dada la originaria igualdad en-
tre los seres humanos, decían los viejos contractualistas, el mandato 
justo de autoridad sólo puede proceder del libre consentimiento de 
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aquellos llamados a cumplirlo. La diversidad y la complejidad social 
pronto hicieron inviable la expresión individual de consentimien-
to frente a cada medida legislativa y de gobierno. La representación 
surge, así, como un mecanismo para otorgar o negar, en palabras de 
John Stuart Mill, “el sello final del consentimiento nacional”, tras un 
intercambio público de argumentaciones y opiniones, es decir, tras la 
confrontación de distintas visiones del mundo y de distintos ideales 
de justicia y de virtud.

En efecto, la primacía y la centralidad del parlamento se resuelve 
en la búsqueda de la verdad política: si la verdad ha de ser la fuente de 
la ley justa y el debate es el medio más apropiado para determinar la 
verdad, entonces el lugar que intrínsecamente está llamado al debate, 
debe ser la autoridad política central.

Fray Servando Teresa de Mier, destacado diputado, evidenciaba 
la superioridad del parlamento para apreciar mejor los bienes supe-
riores: “Venimos al Congreso general para ponernos como sobre una 
atalaya desde donde columbrando el conjunto de la nación, podamos 
proveer con mayor discernimiento a su bien universal”.

Ese es el papel del parlamento en la democracia: alumbrar la ver-
dad temporal desde la leal comunión de las verdades parciales. 

Manuel Azaña, desde aquella emblemática legislatura en la que 
compartía voz y pasión con Maura, Unamuno, el gran Ortega y Prie-
to, adujo hacia 1931 que el “descontento, cuando subsista, que alguno 
subsistirá, no tenga razón de protesta”. 

El parlamento es el espacio para procesar los acuerdos, pero tam-
bién los diferendos. Es asamblea de opiniones y comité de agravios, 
según una clásica fórmula política. Nadie puede estar por encima de 
los parlamentos mexicanos; nadie puede dictarle el orden del día a la 
representación popular reunida en las sedes parlamentarias.

El trabajo parlamentario es de virtud, de esencia y de misión hu-
manista. Acción Nacional es un partido de grandes parlamentarios. 
Ahí está el legado de Rafael Preciado Hernández y Miguel Estrada 
Iturbide, a cien años de su nacimiento. Los grandes parlamentarios 
de Acción Nacional defendieron la conciencia nacional frente a la 
cerrazón del régimen autoritario. Como lo hicieron aquellos panistas 
que abrieron el camino a la democracia e hicieron posible la brega 
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eterna, los parlamentarios panistas de la democracia de hoy tienen el 
deber de defender a las instituciones; deben plantar cara, con valor 
civil, a los intentos de minar la centralidad de los parlamentos. 

Sigamos haciendo historia parlamentaria. Sigamos ganando los 
debates políticos con argumentos y razones, fuertemente arraigados 
en el pensamiento panista. 

Mi reconocimiento a José Antonio De La Vega por su trayectoria, 
por su férrea defensa a los principios que nos definen, por su trabajo 
político en beneficio de Acción Nacional y de México.
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P R E S E N T A C I Ó N

Francisco BARRIO TERRAZAS

EN LOS SISTEMAS DEMOCRÁTICOS, una de las funciones más importan-
tes es la de legislar. En el trabajo legislativo se encuentra la clave de la 
modernización de la estructura de los regímenes políticos y también 
radica la soberanía popular.

Las libertades ciudadanas no solamente se amparan en la eficacia 
de las instituciones que el orden legal ha establecido para salvaguar-
darlas, sino también, de manera importante, en el flujo de leyes y 
disposiciones reglamentarias que las confirman, de acuerdo a la evo-
lución de la sociedad. 

Las libertades que acompañan a los derechos humanos y a la vida 
en democracia pueden promoverse mediante numerosas acciones 
entre las que podemos mencionar el reconocimiento, la verificación 
y la agitación, además de las leyes y el compromiso moral de las per-
sonas involucradas.

La idea de democracia como forma de razonamiento público par-
ticipativo surgió en diferentes civilizaciones durante distintos pe-
riodos de la historia mundial. Esa concepción de la democracia ha 
llegado hasta nosotros en forma de razón pública y debate.

El trabajo legislativo del diputado José Antonio De La Vega As-
mitia se inscribe en esta línea de razonamiento y modernización de 
la vida democrática. La importancia del legislador local en la trans-
formación de las estructuras autoritarias de su entorno que todavía se 
resisten a cambiar, y que en algunos rincones de la geografía nacional 
aún son numerosas, es fundamental. 
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El Diputado De La Vega lo ha comprendido bien y como muestra 
sólo basta apreciar en su conjunto las iniciativas que presentó duran-
te el Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LIX Legislatura al 
H. Congreso de Tabasco, todas tienen como objetivo la reforma del 
poder político y del sistema político local, estableciendo institucio-
nes que garanticen el desarrollo democrático de Tabasco.

El alcance de estas iniciativas es importante. No solamente por 
la cantidad, que ya de por sí manifiesta un intenso trabajo legislati-
vo, sino por las diversas categorías de ley que abarcan las estructu-
ras políticas, los derechos humanos, la reforma al sistema electoral 
local, a instituciones constitucionales, al régimen de transparencia 
y rendición de cuentas; sólo por mencionar algunos temas. Todos 
ellos, integrantes de un sistema político que no solamente hay que 
modernizar, sino también democratizar y perfeccionar su vigencia 
mediante la reforma a las leyes.

El tejido jurídico sobre el que se sustenta la vida pública, en la 
cual se incluyen a actores políticos y ciudadanos, debe estar afinado 
por legisladores que asuman su condición de representantes de la 
voluntad popular y que, como el diputado De La Vega Asmitia, pre-
senten iniciativas de ley que formen parte de un programa coherente 
de reforma al poder político y al sistema constitucional.

Debido a la calidad del trabajo legislativo realizado, me complace 
presentar a los lectores este conjunto de iniciativas de ley, debida-
mente clasificadas, y en cuya lectura se refleja fielmente el empeño y 
dedicación por legislar para suplir las lagunas democráticas, actividad 
necesaria para cualquier régimen político en el que el sistema consti-
tucional da origen a la vida pública.
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PA L A B R A S  P R E L I M I N A R E S

José GONZÁLEZ MORFÍN

EL LIBRO QUE AHORA NOS ENTREGA EL DIPUTADO José Antonio De La 
Vega Asmitia, donde recopila un conjunto importante de iniciativas 
de ley presentadas en el Primer Año de Ejercicio Constitucional de 
la LIX Legislatura al H. Congreso de Tabasco, se suma a una biblio-
grafía especializada sobre derecho parlamentario que desde hace al-
gunos años ha comenzado a nutrir el debate en el sistema político y 
a la democracia en México.

Desde que el derecho es la fuente del Estado, la soberanía popular 
y la representatividad política han sido los pilares fundamentales de 
las democracias. Es así, que la función legislativa ha nutrido al Estado 
constitucional. La función legislativa, empero, requiere del ejercicio 
de capacidades específicas que el legislador debe poseer para llevar 
a cabo con eficiencia y eficacia su labor como representante de la 
soberanía popular: por un lado, capacidad de diagnosticar al sistema 
constitucional y al sistema político; y por otro lado, capacidad para 
diseñar leyes que contribuyan a la consolidación democrática de esos 
sistemas.

Las iniciativas de ley presentadas por el diputado De La Vega 
Asmitia en el H. Congreso de Tabasco cumplen esos dos requisitos 
de la función legislativa, pero además son fiel reflejo de su vocación 
parlamentaria, su capacidad para el debate, y su racionalidad política; 
las cuales también puso de manifiesto y nutrió cuando se desempeñó 
como diputado federal en la LIX Legislatura de la H. Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión (2003-2006). Además, las iniciati-
vas que este libro recoge reflejan experiencia legislativa y ocupan ya 
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un lugar destacado dentro del trabajo parlamentario que realizamos 
los legisladores de Acción Nacional.

El trabajo realizado por el Diputado De La Vega en la LIX Legis-
latura de Tabasco, de cuyo testimonio dan cuenta las páginas de este 
libro, es muestra de lo que en Acción Nacional consideramos como 
la actividad más importante y de mayor responsabilidad del Diputa-
do: legislar. A ella debe de consagrar la mayor parte de su esfuerzo 
y poner todas sus capacidades un representante popular, no se es 
Diputado para considerarse un cuadro político al que la sociedad le 
demanda ser gestor, o preocupado por tejer una carrera política per-
sonal. Este libro demuestra que el Diputado De La Vega, siguiendo 
los postulados y principios de doctrina de Acción Nacional, se ha 
propuesto contribuir a confeccionar la democracia en el sistema jurí-
dico y político de Tabasco, y a debatir sobre las cosas fundamentales 
de la sociedad. 

El debate parlamentario, que debe acompañar estrechamente el 
trabajo legislativo, es otra de las facetas que se revelan con maestría 
en este libro al incluirse los discursos parlamentarios del Diputado 
De La Vega. La capacidad de argumentación y el trazo de objetivos 
concretos que un legislador debe presentar en tribuna están presen-
tes en dichas alocuciones.

No hay modernización sin democratización y para avanzar, quie-
nes desempeñamos la función legislativa, debemos hacer de ella una 
ciencia y procurar que esta ciencia de la legislación prolifere en todos 
los estados de la República. La ciencia de la legislación debe tener 
por objeto el estudio de una validez político-jurídica que no busque 
tipificar figuras formales de la democracia en la Constitución y las 
leyes. El objeto de esta ciencia es ajustar la ley a un complejo tejido de 
normas importantes que busquen asegurar la competitividad política 
y el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos y ciudadanas 
de los estados. Me parece que el diputado José Antonio De La Vega 
Asmitia está cumpliendo cabalmente con esta ciencia de la legisla-
ción en su desempeño en el H. Congreso de Tabasco, pero además 
con visión democrática y experiencia parlamentaria.
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P R E Á M B U L O

César JÁUREGUI ROBLES

CUANDO SE HABLA DE DEMOCRACIA Y DE PARTICIPACIÓN democrática 
en el México de hoy observamos una clara tendencia a señalar sola-
mente de los temas electorales, limpieza, equidad en la elección, la 
participación de la ciudadanía etcétera.

Asimismo, hay otros que aseguran que el advenimiento de la de-
mocracia llegará a su consolidación cuando se logre limitar los po-
deres y la fuerza que el Presidente aún conserva para hacer valer sus 
determinaciones.

En cualquier caso debe tenerse en cuenta que las circunstancias 
de nuestro país se han venido modificando desde hace años. Hoy 
los gobiernos federales no son más emanados del PRI y no existe una 
mayoría absoluta para ningún partido en el Congreso de la Unión.

Esta realidad, aunque aún incompleta, lamentablemente no se ha 
visto traducida en lo que sucede en algunas de las Entidades Federa-
tivas del país. La modernización de los poderes legislativos y congre-
sos estatales es una tarea pendiente en muchos estados.

Como bien lo apunta José Antonio De La Vega en la exposición 
de motivos de la Iniciativa de reforma que crea la Nueva Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, una 
condición necesaria para alcanzar la gobernabilidad democrática está 
íntimamente relacionada con la posibilidad de que dicha sociedad 
cuente con poderes estatales independientes y autónomos que le den 
la garantía de una representación efectiva.

El Poder Legislativo no es únicamente el sitio en el que se dis-
cuten iniciativas y se reforman leyes. Es también y sobre todo, un 
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espacio de negociación y debate de las ideas distintas, un órgano de 
control de poder político que otorga a los ciudadanos la posibilidad 
de hacer oír su voz a través de sus representantes.

Desde luego para lograr una representación efectiva de la ciuda-
danía es necesario contar con los instrumentos necesarios para ello. 
Como lo apunta el propio José Antonio De La Vega, hace falta una 
adecuada reglamentación interna para que el Congreso del Estado de 
Tabasco funcione de manera transparente y de cara a la sociedad.

Tabasco, como otros estados, debe pugnar por una reforma de 
fondo a sus legislaciones internas, que supere los anacronismos y deje 
atrás las prácticas obsoletas para abrir paso a nuevas normas que defi-
nan con precisión los alcances de la labor parlamentaria.

Esta compilación de discursos e iniciativas que nos presenta hoy 
José Antonio De La Vega, tiene el valor de poner sobre la mesa los 
temas que como legislador del Partido Acción Nacional ha impulsa-
do en estos años.

Tal trabajo tiene también el valor agregado de haber sido el único 
legislador de Acción Nacional en la legislatura con todas las dificul-
tades técnicas y políticas que ello implica. Aún así, su trabajo como 
legislador no se vio opacado y prueba de ello es este libro.
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I N T R O D U C C I Ó N

EL COMPROMISO DE LEGISL A R PA R A DEMOCR ATIZ A R

LA DIVISIÓN DEL PODER EN LEGISLATIVO, ejecutivo y judicial es la teoría 
política que más popularidad obtuvo en los últimos dos siglos entre 
los sistemas políticos. Surgió como una consecuencia del pensamien-
to político sobre el contrato social, y muy pronto las revoluciones 
americana y francesa de finales del siglo XVIII, incorporaron la teoría 
a la práctica. El asunto no terminaría en una simple cuestión de di-
seño teórico y diseño práctico. La división de poderes fue pensada 
como una de las formas de control de quien detenta el poder, que 
elegido democráticamente, debía estar limitado por la ley. Sin em-
bargo, la división de poderes se convirtió en la fuente de dilemas 
interminables en los sistemas políticos a lo largo de los últimos dos 
siglos. En los países donde la tradición de la división de poderes se 
consolidó gracias a las mentalidades homogéneas sobre política y po-
der político de la sociedad y las élites gobernantes, las cuestiones de 
equilibrios y desequilibrios entre el legislativo, judicial y ejecutivo 
han sido resueltas con éxito. Pero en otras sociedades, cuya historia 
política no justifica por sí misma la implantación de la división de 
poderes, sino que responde a una importación de modelos políticos 
que dominó la voluntad de los padres fundadores de las repúblicas 
latinoamericanas del siglo XIX, incluido México, el modelo no esta-
bilizó los sistemas, ni los maduró democráticamente, ni siquiera se 
logró controlar al presidente o al caudillo. Muy por el contrario, la 
división de poderes pronto obligó a los congresos constituyentes a 
darle más facultades al presidente para que pudiera gobernar frente 
a legislaturas y cortes incómodas para sus fines, exigentes, perversas, 



2 3

corruptas, o ineficientes. De esa manera la división de poderes deme-
ritó su espíritu y su objetivo político: fue el escenario del nacimien-
to de hombres fuertes, de hiperpresidencialismos, y de democracias 
acotadas por oligarquías.

La Constitución de 1917 retomó el modelo de la división de po-
deres de la Constitución de 1857. De su promulgación a la fecha, las 
reformas a las facultades del poder ejecutivo han sido para aumentar 
su poder, a pesar del barniz de limitación que algunas reformas pa-
recieran contener. En lo esencial, el ejecutivo es predominante sobre 
el legislativo y el judicial gracias a mecanismos constitucionales, y 
gracias también a mecanismos políticos propios del régimen autori-
tario.

Las legislaturas locales no escapan a esta lógica. En algunos esta-
dos como Tabasco, el autoritarismo de los gobiernos no solamente se 
encuentra intacto. Es un autoritarismo que proviene de la subcultu-
ra de gobierno construida por la lógica del partido oficial, y que es 
conocida como autoritarismo de pluralismo limitado. En Tabasco, 
ese autoritarismo se combina con el autoritarismo institucional: se 
utilizan las instituciones para legalizar las maniobras autoritarias del 
gobierno.1 Una de esas instituciones es el Congreso del Estado.

Hasta el año 2000, el partido oficial (PRI) tenía una mayoría có-
moda en el Congreso local. A partir de esa fecha la oposición del 
Partido de la Revolución Democrática y del Partido Acción Nacio-
nal lo hicieron reforzar sus cuidados en la cooptación legislativa para 
lograr las reformas, y sobre todo, a hacer uso de la vieja escuela polí-
tica de la marginación de los adversarios. En un contexto autoritario 
el Ejecutivo local, al no controlar a la totalidad de los miembros del 
Congreso, reacciona fuera de la lógica de la competitividad, que es 
la de utilizar los medios del Estado para eliminar a sus oponentes 
políticos.

Esa eliminación ha tenido una evolución. En el auge del auto-
ritarismo la eliminación era literal, física. Ahora la eliminación co-
bra formas un poco más irónicas. No solamente estamos hablando 
de que los medios de comunicación controlados desde el gobierno 

1 Cfr. Domínguez Nárez, Freddy, Esquemas sobre la dominación política en Tabasco, Villaher-
mosa, SEP/UJAT, 2005.
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atacan como una supuesta “opinión pública” cualquier movimiento 
de los oponentes. Sino sobre todo, que ese oponente puede hacerse 
ver y oír sin hacer reaccionar al gobierno, por una capacidad infinita 
que la élite en el poder ha desarrollado para marginar las presencias 
reales de los que ellos identifican como sus adversarios, y no como 
parte de la pluralidad que una democracia debe auspiciar, respetar, 
e interactuar.

El poder legislativo en Tabasco está en crisis. En el momento que 
el gobierno hace uso de la vieja escuela autoritaria de la cooptación 
y del fraude electoral para reproducirse en el poder y mantenerse en 
él, estamos ante las evidencias de una crisis profunda de gobernabi-
lidad.

Un ejemplo es la reconfiguración de las fracciones parlamentarias 
en la actual LIX Legislatura local. Éstas no se hacen en base a un 
programa de ideas (diputados que ven a sus fracciones o partidos 
cambiar de corrientes o programas y deciden quedarse en las que 
sí coinciden con sus ideas), sino en base a una cooptación sistemá-
tica. Platón subrayó hace dos mil quinientos años que el problema 
de la democracia no eran las instituciones ni las leyes, sino los go-
bernantes, porque cedían a la corrupción de su naturaleza humana. 
El compromiso de la representatividad política de algunos diputados 
desaparece con frecuencia frente a elogios, dinero, prebendas, favores 
políticos, o ambiciones de carreras políticas a mediano plazo.

Esto ha sumido a Tabasco en una crisis legislativa, con una agenda 
paralizada que no se ocupa de los temas primordiales que deberán 
reformar el sistema constitucional, democratizar estructuras, y re-
cordando la doctrina de la división de poderes, controlar el poder polí-
tico del Ejecutivo.

La agenda legislativa a cumplir como diputado del Partido Acción 
Nacional (PAN), que propuse al inicio de la legislatura, está basada en 
la demanda de la sociedad civil de democratización y modernización 
de las estructuras del sistema político de Tabasco. La representativi-
dad política que un diputado tiene lo obliga no sólo a cumplir con 
llevar al pleno de la Cámara las propuestas de la sociedad, como ha 
sido mi caso, sino también a analizar, estudiar, visualizar, y procurar 
diseñar un orden jurídico que no desfase a la Constitución y sus leyes 
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de la realidad, pero también que prevea la eficacia de sus reformas 
para un futuro inmediato, mediato y lejano.

En el primer año de ejercicio constitucional de la LIX Legislatura 
del H. Congreso de Tabasco presenté 27 iniciativas de ley y reformas 
a la Constitución local. El objetivo fue presentar, ante la máxima tri-
buna del Estado, las aspiraciones contemporáneas de la sociedad de 
Tabasco en cuanto al sistema constitucional, derechos humanos, el 
propio poder legislativo hacia su interior que presenta una artritis y 
contradicciones reglamentarias en cuanto a su organización, reforma 
electoral, la rendición de cuentas y la transparencia, que son asun-
tos centrales para la ciudadanía y el Estado contemporáneo. Como 
legislador he propuesto diversas iniciativas que permitan abatir los 
grandes rezagos que el Estado tiene en los rubros importantes que 
promuevan un Estado con un sistema legal y prácticas gubernamen-
tales controladas por la ley.

Las iniciativas que presento en este libro han sido producto de 
un análisis a fondo de lo que realmente requiere el sistema político 
tabasqueño, en busca de una sociedad informada para la toma de 
decisiones, con pesos y contrapesos que le den viabilidad a un estado 
democrático y respetuoso del estado de derecho.

El trabajo del legislador es un trabajo eminentemente analítico. 
La práctica y la ambición han querido que ese trabajo se vea conta-
minado de dos dimensiones más: la del actor público enamorado de 
las cámaras y los micrófonos, y la del actor político que sólo se ocupa 
de su supervivencia política.

El derecho inalienable de los ciudadanos a elegir a sus representan-
tes populares siempre debe ser correspondido de una manera eficaz, 
honesta y profesional. Y en el caso del legislador no existe función 
más trascendental que la de proponer las mejoras que la legislación 
requiere para hacer una sociedad más justa y equitativa.

Es prudente entrar en el contexto del origen de esta LIX Legis-
latura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, que se forma a raíz 
de un proceso electoral reñido y con dudas, obteniéndose así una 
clara representación de la geografía política, caracterizada por una 
división de las fuerzas políticas en todo el estado sin dominación es-
tricta entre ellas. En principio, consistía en el escenario perfecto para 
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que todos los actores políticos entráramos a un esquema de diálogo, 
respeto y consenso para encauzar de forma conjunta el rumbo de 
Tabasco.

Sin embargo, otra vez el sistema quedó vulnerable ante los capri-
chos de algunos actores que violaron flagrantemente la voluntad de 
las urnas, cambiando la distribución de los poderes dentro del Poder 
Legislativo.

En esta publicación se promueve la crítica constructiva de las 
instituciones, el análisis de temas ya avanzados en otros países y en 
otros estados, pero su fin principal es informar a la ciudadanía de la 
visión del autor de un sistema político con infinidad de vacíos en la 
legislación, aprovechados por las élites autoritarias para su beneficio. 
Además, se propone corregir el camino por medio de propuestas via-
bles, por supuesto perfectibles, para que esta Legislatura sea la que le 
otorgue al estado la modernidad que la sociedad exige.

El libro está estructurado en dos partes. La primera parte con-
tiene discursos parlamentarios con la agenda legislativa que desde el 
inicio de la legislatura expusimos. La segunda parte contiene las ini-
ciativas de ley. Estas iniciativas abarcan cuatro rubros en los cuales es 
necesario una reforma a fondo: el sistema constitucional de Tabasco, 
transparencia y rendición de cuentas, reforma electoral, y derechos 
humanos. En total suman veintisiete iniciativas presentadas en el 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LIX Legislatura local.

 José Antonio De La Vega Asmitia
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NO TA

Este libro recoge algunos discursos parlamentarios y la totalidad de 
las reformas constitucionales e Iniciativas de ley que presenté en el 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LIX Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Tabasco. Sin embargo, en algunas Iniciati-
vas he decidido publicar únicamente una parte importante (sobre las 
reformas a la Constitución local) o la exposición de motivos cuando 
éstas describen a fondo el contenido de la reforma, permitiendo al 
lector interesado remitirse directamente a la iniciativa en los archivos 
del H. Congreso local o a mi página web www.joseantoniodelavega.
com. Las iniciativas de las cuales presento solamente la exposición 
de motivos son:

- Iniciativa de reforma constitucional y legal a la Ley Notarial en 
Tabasco.

- Iniciativa de reforma que crea la nueva Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tabasco y abroga la 
vigente.

- Iniciativa de reforma para expedir el Reglamento de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública del H. Congreso del 
Estado de Tabasco.

- Iniciativa de reforma constitucional y legal en materia electoral 
en el Estado de Tabasco.

- Iniciativa de reforma constitucional para regular la parte dog-
mática de la Constitución del Estado de Tabasco en materia de 
derechos humanos.

- Iniciativa de reforma para la creación de la Ley de Acciones de 
Protección de Intereses Colectivos y Difusos en el Estado de 
Tabasco.

 
El resto de las Iniciativas de reforma contienen la exposición de 

motivos y el texto de las reformas.
EL AUTOR
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I N T E R V E N C I Ó N  E N  L A  S E S I Ó N  
S O L E M N E  D E  I N I C I O  D E L  E J E R C I C I O  

C O N S T I T U C I O N A L  D E  L A  L I X  
L E G I S L A T U R A  D E L  H.  C O N G R E S O  D E L  

ES T A D O  D E  TA B A S C O

Señor Presidente:
Señoras y señores legisladores:

Una nueva Legislatura, como la que nosotros estamos iniciando, co-
mienza según las formas, con la exposición de la agenda legislativa 
de cada fracción parlamentaria, que en conjunto supone el diseño de 
la política legislativa general del Congreso del estado. Sin embargo, 
según nos muestra la historia política contemporánea en Tabasco, 
la declaración de un programa legislativo es una formalidad, pues 
el legislador se avoca muy pronto a la gestión y a sus precampañas 
políticas, generando vacíos en la agenda legislativa, rezagos en la pro-
ducción de leyes, y frustración en la sociedad.

Nosotros comenzamos esta legislatura con un déficit de credi-
bilidad de los ciudadanos, el cual se basa en el déficit de leyes que 
la legislatura anterior dejó pendientes de dictaminar o de aprobar. 
Para el Partido Acción Nacional es importante superar ese déficit de 
la agenda legislativa del Congreso, y al mismo tiempo, refrendar el 
compromiso de nuestra fracción parlamentaria para producir leyes 
innovadoras, necesarias y con perspectivas, que resuelvan las grandes 
demandas de las tabasqueñas y los tabasqueños. Asimismo, para no-
sotros es importante no disociar la actividad legislativa de la reflexión 
sobre la labor para la que fuimos electos, en su praxis y en su mística. 
Esta reflexión, por ejemplo, debe preceder las decisiones y exigencias 
que debemos tener en relación a la importancia de la función de con-
trol y fiscalización que está llamado a ejercer este Poder Legislativo.

Debido a los antecedentes de las legislaturas pasadas, para nues-
tra sociedad, las diputadas y diputados representan actualmente una 
masa informe de personas que omiten sus responsabilidades que 
de acuerdo a la ley tienen, y que se dedican únicamente a gozar de 
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las prebendas económicas y de poder que el puesto les concede. La 
fracción parlamentaria del PAN considera necesario que esta Legisla-
tura invierta esa percepción de los ciudadanos, para ubicar al Con-
greso en el escenario de la recta razón en su decir y hacer.

En ese esquema, debemos generar un desarrollo político hacia el 
interior de esta institución, basados esencialmente en la civilidad y 
la cultura política. La dinámica madre del trabajo del legislador es la 
investigación y el debate, en un marco de respeto mutuo, porque en 
esta Soberanía, por serlo, no debe existir el fraccionamiento partidis-
ta que segrega y crea “ghetos” políticos. Esta Soberanía no debe ser 
rehén de diferencias ideológicas, de los agentes de la élite en el poder, 
o de interpretaciones a modo de circunstancias, leyes, o situaciones 
sociales y económicas. La investigación y el debate deben generar 
escenarios de consenso. El equilibro entre la creación del consenso y 
la tolerancia del disenso, nos llevarán a alcanzar acuerdos legislativos 
que permitan consolidar las instituciones del sistema político y los 
principios de igualdad en la sociedad.

Para la fracción parlamentaria del PAN este esquema de desarro-
llo político al interior del Congreso que acabo de esbozar, permitirá 
redimensionar nuestra dinámica de trabajo en las comisiones, en el 
pleno, y rescatar el prestigio y la honorabilidad del legislador que se 
encuentra deteriorada.

Además, nos permitirá establecer la circulación y aprobación de 
la agenda legislativa que hemos diseñado para los siguientes tres años, 
y que presento a continuación a este Pleno y a la sociedad de Tabasco; 
Legislaremos:

•  En favor de una educación de calidad. Es preciso porque la edu-
cación constituye una herramienta indispensable para que las 
personas puedan desarrollar plenamente sus potencialidades. 
También que promueva una educación ambiental desde la ense-
ñanza básica, con el propósito de sensibilizar a las generaciones 
presentes y futuras sobre la importancia y trascendencia del cui-
dado y desarrollo sustentable del medio ambiente.

• En pro de la salud que constituye un factor indispensable para el 
bienestar de las personas y sus familias;
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• Para garantizar una vida familiar sin violencia, ya que la familia 
es y seguirá siendo una institución irreemplazable de nuestra so-
ciedad;

• Por el fortalecimiento de leyes e instituciones en la batalla con-
tra el crimen organizado, que ponga en el centro del debate al 
ciudadano y sus derechos, y que utilice como eje rector el desa-
rrollo humano sustentable, pugnando por establecer condicio-
nes de vida dignas que prevengan el crimen y garanticen a todos 
el goce de sus derechos y libertades.

• Por dignificar al campo, ya que ser campesino es actualmente 
en la mayoría de los casos sinónimo de precariedad, de margina-
ción, de pobreza, de analfabetismo, de desnutrición.

• Por el combate a la pobreza, ampliando las capacidades del in-
dividuo para que tenga mayores oportunidades en su desarrollo 
humano, para alcanzar el bien común.

• Por fomentar la creación de empleos, la igualdad de salarios en-
tre hombres y mujeres que realicen el mismo trabajo, y propiciar 
la formación de un servicio profesional de carrera que garantice 
la igualdad en el acceso a los cargos para quienes aspiran a desa-
rrollarse profesionalmente como servidores públicos en nuestro 
Estado.

Asimismo, es nuestro propósito crear una legislación que:
• Favorezca un turismo competitivo que se convierta en sector 

fundamental para el desarrollo del Estado, generando empleos y 
derramas económicas significativas.

• Contribuya al fortalecimiento de la democratización en Tabas-
co. Hoy nadie puede negar la necesidad de mejorar nuestro siste-
ma político. Es tiempo de mejorar nuestras instituciones y leyes 
electorales. Son imperfectas, y recientemente han dado muestras 
claras de que son insuficientes.

• Actualice los ordenamientos obsoletos y anquilosados como la 
Ley de Adquisiciones de Bienes y Servicios; o enmiende y haga 
más apegados a las necesidades de nuestros electores aquéllos 
que hayan sido aprobados con deficiencias e insuficiencias, como 
la Ley de Transparencia, que requiere de un mayor alcance. Las 
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tabasqueñas y los tabasqueños no pueden continuar privados 
por más tiempo del uso y disfrute de su derecho de acceso a la 
información pública, ni ser rehenes de una ley que en la práctica 
limite el ejercicio pleno de esa prerrogativa fundamental para 
todo ciudadano.

• Dignifique la vida de nuestros hermanos indígenas quienes son 
parte medular de Tabasco. Nuestra cultura y tradiciones están 
sustentadas, en buena parte, en estos pueblos y comunidades 
cuyos valores y costumbres nos enriquecen. Sin embargo, como 
sociedad, no hemos sido capaces de aumentar sus niveles de 
bienestar.

• Fomente el deporte. En Acción Nacional sabemos que la rea-
lización cotidiana de actividades físicas, deportivas y recreati-
vas para el cuidado de la salud, es un elemento esencial para 
la formación de aptitudes, capacidades, hábitos y destrezas, que 
potencian el desarrollo integral de los individuos, al tiempo que 
contribuye al alejamiento o rechazo de los vicios.

• Propicie nuevas alternativas de desarrollo para nuestras niñas y 
niños, adolescentes y jóvenes, quienes representan un recurso 
humano altamente valioso.

• Defienda los derechos de nuestros adultos mayores, y de las per-
sonas con discapacidad en aras de la igualdad de oportunidades.

• Contribuya a la edificación de un marco normativo que permita 
una relación más justa y equitativa de Tabasco con PEMEX; favo-
rezca la construcción de vivienda digna; profundice el desarro-
llo municipal, social y cultural; proteja eficaz y eficientemente 
los derechos humanos, y fomente el progreso científico y tecno-
lógico del Estado.

Esta es la agenda legislativa que bajo los principios y doctrina de 
Acción Nacional discutiremos y consensuaremos con las fracciones 
parlamentarias representadas en este H. Congreso del Estado de Ta-
basco.

El denominador común de esta agenda legislativa es nuestra in-
tención, como fracción parlamentaria, de propugnar y luchar por-
que se haga valer, por vez primera y de manera efectiva, la función 
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de control y fiscalización que tiene este Congreso sobre las cuentas 
públicas de los municipios y del poder Ejecutivo y Judicial. Hasta 
ahora esa función ha sido inexistente por la naturaleza hegemónica 
del sistema de poder en Tabasco.

La Legislatura que nos precedió hizo albergar la posibilidad de 
que la función de control sería una realidad; sin embargo, las per-
versiones del sistema frenaron las intenciones de los diputados. En 
esta legislatura, la voluntad popular decidió otorgarle la mayoría a 
la oposición en su conjunto, pero las maniobras de cooptación que 
se diseñaron desde el Gobierno, y de las cuales fuimos testigos en la 
primera sesión de esta legislatura, parecen haber cancelado nueva-
mente el correcto ejercicio de la función de control y fiscalización 
que el Congreso tiene como responsabilidad.

Es un compromiso de la fracción parlamentaria del PAN, ante la 
sociedad, de permanecer dentro de la rectitud y la honorabilidad, ex-
hibiendo la simulación, la manipulación y la inexistente división de 
poderes, en la práctica, que como todos sabemos, es como funciona 
nuestro sistema político.

Con la convicción de que debe cumplirse con el contrapeso entre 
los tres poderes, quiero manifestar toda nuestra voluntad para eman-
cipar al Poder Legislativo Local de la sumisión que hasta ahora ha 
tenido frente al Poder Ejecutivo del Estado.

La composición de las fuerzas en la geografía política actual refleja 
la pluralidad de Tabasco, y la tendencia de la sociedad hacia el plura-
lismo político. El proceso electoral del pasado 15 de octubre de 2006, 
en su sentido formal, entregó la conducción del Ejecutivo a un ciu-
dadano postulado por un partido político. Sin embargo, en el mismo 
proceso electoral, la sociedad otorgó la mayoría en el Congreso a dos 
partidos de oposición en su conjunto. Este mandato de la voluntad 
popular debe, en primer lugar, ser respetado por el Ejecutivo. En 
segundo lugar, debe interpretarse como fuente de una cohabitación 
política que, al establecer su dinámica de peso y contrapeso entre 
el Ejecutivo y el Legislativo, active ángulos del desarrollo político 
inéditos en Tabasco. En tercer lugar, este “gobierno dividido”, como 
se le conoce a este tipo de fenómenos, debe ser entendido por los 
dos poderes en cuestión como la institucionalización del pluralismo 
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político, y por lo tanto, de la democratización del sistema autoritario 
actual. Pensar que el Ejecutivo puede controlar al Legislativo es algo 
que, visto está, en Tabasco es factible de verse; pero ese control a 
ultranza se percibe, en la historia y en la sociedad, como un error ele-
mental de los que conducen el gobierno y presumen de ser estrategas 
finos, informados, y con civilidad política.

Las políticas legislativas generan una política constitucional. Las 
dos cosas han estado ausentes de este Congreso hasta ahora. Tanto la 
política legislativa y la política constitucional se diseñan en el marco 
de una perspectiva de consolidación democrática, no de una consoli-
dación autoritaria. Esta legislatura tiene la responsabilidad de generar 
una política constitucional veraz, creíble y sobre todo eficaz, para 
responder a la sociedad debidamente. La Cámara de Diputados debe 
dejar de ser para el ciudadano, la sede de la feria de las prebendas. La 
fracción parlamentaria del PAN se pronuncia en contra del ambiente 
y las prácticas carnavalescas, irresponsables y cínicas de los intereses 
creados que existen en este Congreso. También nos pronunciamos 
contra la frivolidad que el alto salario y emolumentos gestan en los 
diputados, y que contrasta con la pobreza de las dos terceras partes 
de nuestra población.

Nuestra propuesta es un Congreso eficaz, digno, y que contribu-
ya a desmantelar el sistema autoritario y de cooptación que asfixia a 
nuestra democracia.

 
9 de enero de 2007
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DI S C U R S O  D E  A P E R T U R A  D E L  S E G U N D O

P E R I O D O  O R D I N A R I O  D E  S E S I O N E S  D E  L A  
L I X  L E G I S L A T U R A  D E L  H.  C O N G R E S O  D E L  

ES T A D O  D E  TA B A S C O

Señor Presidente:
Señoras y señores legisladores:

ESTE INICIO DEL SEGUNDO PERIODO ordinario de sesiones que hoy 
inauguramos, representa un espacio público importante para la 
agenda legislativa. El Congreso del Estado debe ser una caja de reso-
nancia de las necesidades modernizantes de nuestras instituciones, 
así como de la sociedad. Por eso, la agenda legislativa debe conver-
tirse en la preocupación central de nuestras actividades al interior de 
este Congreso. 

La democratización de un régimen político, como es el caso de 
Tabasco, requiere de un intenso manejo de diseño institucional. Las 
estructuras se transforman gracias a la visión del poder legislativo, 
que debe generar una nueva división de poderes en el sentido de 
orientar los pesos y contrapesos con el Ejecutivo y el Judicial hacia la 
independencia y la eficacia.

La crisis actual de las instituciones políticas de Tabasco, comienza 
en nuestro poder legislativo. En un esquema de concentración de 
poderes, el poder ejecutivo local gobierna ahora con una mayoría le-
gislativa ilegítima, alcanzada no en el escenario de la competitividad 
electoral como en toda democracia, sino gracias a la cooptación. Esa 
mayoría ilegítima, sin embargo, será capaz de sacar adelante refor-
mas legales que no prefiguran una consolidación democrática sino 
su condena. Y en este estado de cosas, el diseño y el desahogo de 
la agenda legislativa me parece primordial. Es decir, hay asuntos de 
primer orden para las instituciones de Tabasco y para el equilibrio de 
nuestro sistema, que no deben confundirse con la burocratización 
de la cooptación sino que conviene a todos desahogarlos. Esos asun-
tos tienen que ver con la reforma electoral local, la elección de los 
consejeros electorales, y la consolidación de un sistema de cabildeo 
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equilibrado para terminar con las denostaciones, y pasar al discurso 
parlamentario argumentado.

Estos asuntos convienen al poder ejecutivo y al poder legislativo 
porque son mandatos constitucionales y exigencias de nuestro siste-
ma político. De manera que la agenda legislativa debe fluir y no es-
tacionarse como sucedió en el primer periodo de sesiones, pues aún 
subsisten problemas de gobernabilidad, de educación, de pobreza, de 
desarrollo social, y de corrupción pública, que son responsabilidad 
nuestra atenderlos y demarcarlos desde la ley.

La elección de los consejeros electorales faltantes es inaplazable 
pues actualmente solamente hay tres consejeros en funciones, y el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco se en-
cuentra en un estado de letargo, debilitado por así decir, frente a la 
enorme tarea de preparar la educación cívica electoral de los ciu-
dadanos y las elecciones del 2009. Y una democracia electoral no 
se consolida con un Instituto improvisado, con acciones de última 
hora. Una vez asumida la responsabilidad de no cumplir con el man-
dato de la ley que esta misma soberanía omitió en el primer periodo 
de sesiones al no elegir a los consejeros electorales que se renovaban, 
me parece que es el primer punto de la agenda legislativa que debe 
desahogarse para mandar una señal concreta a la ciudadanía de que 
somos responsables y salvaguardas de la ley. 

En un estado de cosas de confusión política, es importante res-
catar la naturaleza legal de este Congreso, y mostrarnos a nosotros 
mismos, que los operativos de cooptación y la vedettización de la 
traición política pueden separarse de la responsabilidad como legis-
ladores. Es una deuda que todos nosotros, los que somos represen-
tantes populares y los que son tránsfugas de la representatividad, te-
nemos con el pueblo de Tabasco. 

La reforma electoral local es otro tema de fundamental impor-
tancia. Más ahora que será precedida por la reforma electoral federal. 
Sin embargo, aquí no se trata de adaptar nuestras normas a las nuevas 
disposiciones, sino reconfigurar el sistema electoral en los puntos en 
que el autoritarismo sigue apoyándose para llevar a cabo elecciones 
semicompetitivas, que hacen de Tabasco el laboratorio de la alquimia 
electoral. La cuestión es compleja, pero es la cuestión, y por lo tan-
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to, tiene un carácter ineludible. Al poder ejecutivo no le conviene 
una reforma electoral democrática, sería imposible ignorarlo, y con-
secuencia de eso es que este Congreso está minado en su representa-
tividad pluralista. Pero es aquí donde los poderes deben actuar con 
visión e inteligencia estratégica. Un sistema autoritario tiene una ley 
de hierro: o se ablanda paulatinamente hasta perder el poder en una 
elección democrática, o se endurece hasta que la oposición lo quiebra 
de un golpe. Este apotegma es una cuestión probada en todos los ca-
sos autoritarios conocidos hasta ahora en el mundo entero, y Tabasco 
no será la excepción. Por lo tanto, rediseñar el sistema político, puede 
ser la aportación histórica conjunta del poder legislativo y del poder 
ejecutivo, para que en nuestras mentalidades no le tengamos miedo a 
la competencia electoral, y nos volvamos productivos, sin que las éli-
tes sigan pensando en enriquecerse corrompiendo y corrompiéndose 
con el erario público. Es ahí donde una reforma electoral de fondo 
cumpliría un objetivo de rescate de la soberanía del Estado, en los 
términos más puros del constitucionalismo local. 

La práctica y el pragmatismo político pueden indicar otra cosa. 
Pero mi mensaje a esta soberanía es que la democratización de nues-
tro sistema debe hacerse sin esperar la aniquilación de viejas menta-
lidades. Los diálogos, los consensos, los cabildeos, deben llevarnos a 
comprender la tarea del legislador como salvaguarda y visionario de 
la sociedad, de su bienestar, así como de la ley, de sus instituciones, 
y de sus poderes.

Muchas gracias. 
1 de octubre de 2007.
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A C U E R D O  PA R L A M E N T A R I O  PA R A  L A

C I V IL IDA D E N EL  H.  CO NGR ES O DE  TA B A S C O  
Y  E L  R E S P E T O  A  L A  S E PA R A C I Ó N  D E  P O D E R E S

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.
P R E S E N T E

Compañeras y compañeros diputados:
Amigos todos:

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, en mi 
carácter de integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 
párrafo II y 36 fracción XLIII, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, me permito someter a la consideración 
de esta Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Es-
tado, Acuerdo Parlamentario para que los integrantes de esta LIX Le-
gislatura suscribamos un Pacto de Civilidad para encausar el trabajo 
legislativo con armonía y respeto mutuo, al tenor de las siguientes:

CONSIDER ACIONES

La política es en cierta medida una vida de contradicciones dentro 
de un sistema político. Para regular esas contradicciones y sus con-
flictos, las democracias tienen Constituciones y órganos de control 
constitucional, como el Tribunal Constitucional cuya iniciativa de 
ley presenté ante esta soberanía en el primer periodo ordinario de 
sesiones.

Ese género de conflictos institucionales son normales, pues la 
política también es la construcción de consensos, la disolución de 
disensos y la conjunción de diversas opiniones, intereses y tendencias 
que la razón pública y el poder político deben transformar en alter-
nativas de solución para los problemas que aquejan a la población. 



3 9

Sin embargo, existe otro género que podemos llamar “conflictos 
infrainstitucionales”, como por ejemplo, entre las fracciones parla-
mentarias de un Congreso, o incluso, entre los miembros del mismo, 
que no solamente se coloca fuera de la normalidad política, sino que 
devasta la naturaleza propiamente racional de una legislatura.

La cultura de lo peyorativo quiere que consideremos a la política 
de Tabasco como una cuestión de “sangre caliente”, donde la radica-
lización de opiniones y de acciones de unos contra otros se percibe 
como una consecuencia de la idiosincrasia local. Sin embargo, esta 
apreciación ignora la evolución de la civilidad política no solamente 
en nuestro país, sino entre civilizaciones que antes eran incompati-
bles y que ahora pueden tener corredores de acuerdos. De manera 
que la política de Tabasco debe ser igual a la política que se hace en 
otros lados, en su sentido de producción de consensos. 

El voto popular nos hizo representantes de una soberanía, y esto 
no quiere decir otra cosa que la responsabilidad fundamental, en el 
sistema político de Tabasco, de producir consensos. No es a otra cosa 
que venimos a este Congreso. La técnica legislativa y los procedi-
mientos legislativos no son sino elementos que la Constitución y las 
leyes nos otorgan para elaborar esos consensos, que deben ser una 
interpretación fiel de la voluntad popular para el bienestar social.

Este Congreso ha vivido convulsiones traumáticas para la demo-
cracia desde su apertura. Eso ha originado una constelación de des-
confianzas mutuas, resentimientos, enfrentamientos de todo tipo, 
que nos han distraído y nos siguen distrayendo, tanto de nuestras 
tareas legislativas como de lo que significa ser un legislador. El traba-
jo parlamentario exige, en primer lugar, un ambiente de aceptación. 
Es decir, que en el momento que estemos trabajando, el sentido de 
la colaboración y del respeto mutuo, así como la observancia a lo que 
es la democracia, se activen y permitan dejar de lado las diferencias 
partidistas durante el trabajo parlamentario. Sólo así se construyen 
acuerdos para fortalecer a las instituciones políticas. 

Debemos convertir a este Congreso en un centro de negociación 
democrática y en una caja de resonancia de la voluntad popular. En 
cambio, si seguimos en la actitud actual, continuaremos siendo un 
centro generador de crisis políticas y, consecuentemente, de déficits 
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sociales. No debemos olvidar que el legislador es una vía de la socie-
dad para consolidar su bienestar. Por definición constitucional, las 
elecciones legislativas no crean pequeños oligarcas, ambiciosos des-
medidos, autócratas, cínicos políticos o productos para venderse al 
mejor postor. Por el contrario, las elecciones, en su esencia democrá-
tica, crean representantes populares, que le den certeza y legalidad al 
pacto social en el que todos vivimos. 

Nosotros los diputados somos además los responsables del sentido 
de la política, y esta convivencia profesional legislativa convoca en 
nosotros la educación, la cultura, la civilidad aprendida en el hogar, 
en la escuela, en la racionalidad adulta. La política se equilibra con 
acuerdos, pero la esencia de la política son las contraposiciones. El 
zoon politikón de los griegos y de los demócratas actuales, no describen 
a un hombre o mujer generador de unanimidades, que dicho sea de 
paso no existen en las democracias. El hombre y la mujer políticos, 
son aquellos que concuerdan en que el disenso debe existir para ge-
nerar razón pública, y que su labor es la de construir esa razón con 
instrumentos de civilidad y diálogo. Quien piense que la política y 
un político exitoso es al que de manera instantánea, como en una 
solución química, la presencia conjunta de elementos e intereses le 
harán contar con el vasallaje de sus pares, es un ser humano equivo-
cado, con una lectura errónea de la esencia de nuestra civilización. 

Una vez que logremos pasar a un estado de civilización política, 
el interés central que nos debe guiar se relaciona directamente con 
la separación de poderes. El estado actual de nuestras instituciones 
políticas constituye un escenario donde el Poder Ejecutivo quiere 
absorber bajo su égida clientelista a todos los centros de poder social 
y político. Esto es imposible en la realidad. El Ejecutivo tiene que re-
cordar que la oposición a la que quiere dominar, cooptar o aniquilar, 
tiene una fuerza electoral y social equivalente o un poco más impor-
tante que la que lo llevó al poder. En Tabasco, si consideramos los 
resultados y las denuncias de fraude durante las elecciones del 15 de 
octubre pasado, podríamos reconocer que existe un empate técnico 
entre la oposición y el partido en el gobierno, lo cual de ninguna ma-
nera permite vislumbrar la preponderancia de algún poder político. 
La fuerza que da la policía y el presupuesto público no es la fuerza 
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política real, sino es la fuerza del Estado, y esa no le pertenece a nadie 
en particular, aunque tenga el usufructo. 

A la luz de estas realidades, quienes han reconfigurado la mayo-
ría en este Congreso, si bien han ganado una comodidad política al 
interior de esta institución, no deben pasar por alto que la división 
de poderes tiene que ver con ese empate técnico entre las fuerzas 
políticas, y que el poder no se resuelve en estos juegos de fichas que 
se corren en el tablero, sino con algo más complejo que se llama inge-
niería constitucional. La ingeniería constitucional es lo que permite 
diseñar y aceitar el entramado de la relación entre el poder legislativo 
y el poder ejecutivo tanto en un contexto democrático, como en un 
contexto autoritario con una oposición fuerte e independiente.

La cuestión aquí es: ¿separación de poderes o separación de fun-
ciones? La oposición entiende que esta Soberanía representa un pilar 
de la separación de poderes. Pero los camaradas gobiernistas entien-
den, tal vez, a esta Soberanía como una separación de funciones. Así, 
el Congreso vendría siendo una dependencia más del poder ejecutivo 
donde se mezclan las debilidades propias de un régimen patrimonial, 
y que son la subordinación, el amiguismo, el favoritismo, y el manejo 
discrecional de las decisiones y del dinero. 

Por lo tanto, esa es la otra cuestión a reconsiderar: todos los le-
gisladores de esta Soberanía debemos estar en la tesitura de que re-
presentamos la balanza fiel de la separación de poderes y no de la 
separación de funciones. Para sacar adelante los objetivos de cada 
una de las fracciones parlamentarias no es necesario el determinis-
mo, sino la profesionalización de lo legislativo. A esta soberanía todas 
las fracciones parlamentarias venimos a representar intereses. Unos 
representan intereses populares, otros representan intereses políti-
cos. Cuando en un Congreso todos comprenden que son un poder 
autónomo del ejecutivo, todos están en posición de empezar a com-
prenderse unos a otros, y a llegar a acuerdos para que obtengan la 
parte de interés que representan. 

Por todas estas consideraciones, propongo a ustedes el siguiente:
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ACUERDO PARLAMENTARIO

ÚNICO: Se exhorta a los integrantes de esta LIX Legislatura a estable-
cer un Pacto de Civilidad, para reencausar los trabajos legislativos de 
esta Soberanía en un ambiente de colaboración y respeto mutuo, que 
deberá basarse en los siguientes ejes:

I.- Conciencia absoluta de la autonomía del Poder Legislativo res-
pecto al Poder Ejecutivo local, que no es otra cosa que el respe-
to a los preceptos que manda la Constitución sobre la división 
de poderes en Tabasco.

II.- Compromiso de mantener el carácter legislativo de nuestras 
funciones, y establecer un sistema de cabildeo que permita 
integrar corredores de acuerdos parlamentarios democráticos, 
donde se cristalicen las prioridades populares.

III.- Respeto a las actitudes, ideas y propuestas de los miembros de 
este Congreso. 

Diputado Presidente:

Solicito que este Acuerdo Parlamentario sea tratado como de urgen-
te resolución, en términos del artículo 88 de nuestra Ley Orgánica, 
debido al apremio por dar muestras a la ciudadanía que esta Asam-
blea puede anteponer el diálogo para la atención de las prioridades de 
la sociedad tabasqueña.

16 de Octubre de 2007.
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IN I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  C O N S T I T U C I O N A L

PA R A  L A  C R E A C I Ó N  D E L  TR I B U N A L  
C O N S T I T U C I O N A L  D E L  ES T A D O  D E

TA B A S C O

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la reforma al artículo 55, y se adicio-
ne el Artículo 63 Ter y Capítulo Segundo en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para la creación del “Tribunal Cons-
titucional del Estado de Tabasco”. Asimismo, se modifica el Capítulo Úni-
co para sustituirlo por el de Capítulo Primero, los dos dentro del Título 
Quinto de la misma Constitución, denominado “Poder Judicial”, así como 
de los artículos 55, 65 fracción I, inciso g), y 66 de la misma Constitución 
Política del Estado. El Tribunal Constitucional del Estado de Tabasco ten-
dría como funciones: 1) Defensa de la supremacía de la Constitución, 2) 
Control abstracto y concreto de la constitucionalidad, 3) Defensa de los 
derechos humanos, 3) Resolver conflictos de competencias y controver-
sias entre los poderes locales y/o municipales, 4) Resolver las impugna-
ciones del Poder Ejecutivo a las resoluciones del H. Congreso, 5) Resolver 
los recursos contra el Poder Legislativo cuando sus resoluciones afecten 
los derechos y garantías individuales de los ciudadanos, 6) Resolver las 
demandas respecto a procedimientos de reforma de la Constitución, 7) 
Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de los actos administra-
tivos de toda autoridad pública, 8) En todos los casos, la declaratoria de 
inconstitucionalidad conlleva la revocación del acto.

Los medios de impugnación constitucionales locales para la defensa 
de la Constitución son los siguientes: 1) Juicio de controversias consti-
tucionales locales, 2) Juicio de acciones de inconstitucionalidad local, 3) 
Juicio de acción por omisión legislativa, 4) Juicio de derechos humanos 
fundamentales. 
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C. PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 9 fracción IV, inciso i) y 
VIII, 25, 33 fracción II, y 36 fracciones I, XVI y XXXIX, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; los artículos 72 
fracción II y 73 párrafo I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado; y 74 del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de 
Tabasco; me permito presentar a la consideración de esta Soberanía, 
Iniciativa de Decreto de reforma, creación y modificación de diver-
sas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco, por las cuales se crea el Tribunal Constitucional del 
Estado de Tabasco, con el objetivo de crear instrumentos procesales 
constitucionales para la defensa de la supremacía de nuestra Consti-
tución, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 13 de febrero del presente año, durante los trabajos legislativos del 
primer período ordinario de sesiones de esta LIX Legislatura, presen-
té ante el Pleno una iniciativa de reforma constitucional para crear la 
Sala Constitucional del Estado de Tabasco con el objetivo de dar a los 
tabasqueños una institución capaz de crear instrumentos procesales 
para la defensa de nuestra Constitución. Sin embargo, por comenta-
rios posteriores de especialistas en materia constitucional, y después 
de un mayor abundamiento en el estudio de derecho comparado, he 
decidido presentar hoy una iniciativa por la que se crea el Tribunal 
Constitucional del Estado de Tabasco, que con ese carácter adquiere 
mayor ámbito de competencia y restricciones para su integración, 
lo que garantiza su autonomía e independencia ante cualquier otro 
poder público, además que se constituye en un órgano especializado 
en el conocimiento y defensa de nuestra máxima norma.
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El propósito es el perfeccionamiento legislativo para crear una 
institución fundamental para la defensa de la Constitución Políti-
ca del Estado, para que en ejercicio pleno de su autonomía pueda, 
mediante instituciones propias del Estado de Tabasco, fortalecer el 
Estado de Derecho a través de la creación de instituciones dentro 
del campo del derecho procesal constitucional local, el respeto de 
normas constitucionales locales, especialmente para garantizar la 
protección de los derechos fundamentales consagrados en la Carta 
Fundamental del Estado de Tabasco. 

En otros estados de la República existen ya salas constitucionales 
para ese propósito, tal es el caso del estado de México, Quintana Roo 
y Veracruz. En nuestro caso, sería el primer Tribunal Constitucional 
en todo el país, con lo cual estaríamos mostrando nuestra visión de 
vanguardia a nuestros conciudadanos, tabasqueños y mexicanos.

Un Tribunal Constitucional significa que la supremacía de la 
Constitución, necesaria para mantener el equilibrio en cualquier Es-
tado constitucional, está asegurada en una institución dedicada es-
pecíficamente a ello. Desde luego, la ingeniería constitucional se ra-
mifica en diversos aspectos que se conocen como el derecho procesal 
constitucional. Así, el Tribunal Constitucional se avoca a la defensa 
constitucional, control constitucional, jurisdicción constitucional, 
garantía constitucional y, justicia constitucional. Cada una de estas 
expresiones, significa situaciones sistémicas importantes, que de no 
tener las instituciones adecuadas cuando entran en conflicto, pueden 
colapsar cualquier sistema constitucional. De la misma manera, un 
Tribunal Constitucional estatuye la constitucionalidad de la política; 
es decir, asegura que todo el marco prescriptivo y las acciones de 
los actores políticos, ciudadanos y gobernantes, estén bajo la Cons-
titución. Los actos y las normas que pretenden imponerse, y que 
se revelen contradictorias con lo que establece la Carta Magna, son 
materia de proceso para el Tribunal Constitucional; y en consecuen-
cia, materia de un fallo que anula la normatividad inconstitucional y 
protege de esta manera derechos ciudadanos, instituciones políticas 
y procesos políticos y constitucionales. Así tenemos que los Tribu-
nales, o Cortes Constitucionales como también se les conoce, “hacen 
de la Constitución un documento vivo que forma y dirige el ejercicio 
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del poder político, en vez de un simple símbolo o colección de finas 
frases de aspiraciones. Ellos pueden contribuir, en otras palabras, a 
hacer un nuevo régimen no simplemente democrático sino… un esta-
do gobernado por las leyes y respetado por sus ciudadanos”.

2

Sin embargo, un Tribunal Constitucional no puede ser exitoso 
si no cuenta con un diseño democrático, con suficientes elementos 
para asegurar la autonomía de la institución y de sus jueces. Así, po-
demos identificar los siguientes elementos necesarios para la autono-
mía de un Tribunal Constitucional, que permita equilibrar la vida 
constitucional entre el poder público y los ciudadanos, y regular la 
separación de poderes: 1) Tener independencia del poder judicial y 
de cualquiera de los otros dos poderes. Es una institución que se 
ubica como la reguladora de la vida constitucional, 2) Contar con 
independencia presupuestal, material y de infraestructura, 3) Contar 
con una profesionalización especializada en derecho constitucional, 
tanto de su personal como de los propios Magistrados, 4) Los Magis-
trados deben tener una neutralidad política consistente y permanen-
te, 5) Tener especificado el rango de su jurisdicción y poderes, 6) Los 
Magistrados deben ser nombrados mediante un equilibrio virtuoso 
de los poderes públicos e instituciones universitarias, y asegurar la 
variedad de conocimiento. Esto quiere decir que entre los Magis-
trados no solamente debe haber personalidades con carrera judicial, 
sino abogados practicantes, especialistas consultores, y profesores 
universitarios investigadores. La labor del control constitucional es 
una labor intelectual y no política o práctica, 7) Asegurar la durabi-
lidad de los Magistrados y su inamovilidad, y 8) Especificar el efecto 
de los fallos del Tribunal.

Un aspecto fundamental para el logro de un gobierno de leyes, a 
través de un Tribunal Constitucional, es la forma de nombramiento 
de los jueces. Cuando los jueces son nombrados enteramente por un 
solo órgano se tiende a volver la elección y sus beneficiarios facciosos. 
Así, la experiencia en muchos países es que si los Magistrados son 
nombrados de una terna establecida por el poder Ejecutivo, esto in-
dica una dependencia, y da la impresión de que no es una elección de 

2 Horowitz, Donald L., “On Constitutional Courts” en: Journal of Democracy, John 
Hopskin University, October 2006, Volumen 17, número 4, p. 126.
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Magistrados sino una emanación, o en todo caso, un nombramiento 
gubernamental. En los casos donde el poder legislativo es el respon-
sable de los nombramientos, el asunto se partidiza rápidamente, y el 
“riesgo de una excesiva politización”

 3
 y su consecuente fragmenta-

ción al interior del Tribunal Constitucional es latente.
El diseño para el nombramiento de los jueces, en los casos exi-

tosos, ha sido mixto. “En general, el proceso de nombramiento es 
elaborado entre el parlamento, el ejecutivo, y, en algunos casos, el 
judicial; y los jueces seleccionados para el Tribunal Constitucional 
son profesores de derecho constitucional, o jueces decanos de los 
juzgados ordinarios [y abogados]”.

4
 Se ha identificado que la variedad 

de las profesiones en el área de política y derecho contribuyen a for-
talecer a los tribunales constitucionales. Así, en otros casos, éstos se 
componen de magistrados del poder judicial, abogados, profesores, 
y políticos con formación en derecho constitucional. Finalmente, la 
interpretación de la Constitución y el control de las leyes no son pu-
ramente técnicos, y está muy lejos de ser un formato. Se requiere ver-
satilidad y sentido común, y eso se encontrará en un tribunal com-
puesto de esta manera. En países o regiones donde los nacionalismos 
son variados, se ha previsto incluir magistrados orientados “por la 
voluntad de respetar los equilibrios políticos, geográficos, religiosos 
e incluso étnicos”.

5

Este Tribunal Constitucional, cuya iniciativa presento a esta So-
beranía, contribuiría al fortalecimiento democrático de nuestro sis-
tema constitucional y de nuestro sistema político de la siguiente ma-
nera: primero, nuestro sistema constitucional se inscribiría dentro de 
un esquema más equilibrado, pues la supremacía de la Constitución 
pasaría de ser parte del discurso político, a volverse una realidad ins-
titucional; segundo, los niveles de incertidumbre sobre los conflic-
tos institucionales político-administrativos dejarían de conformar 

3 Wojciecj Sadurski, “Postcommunist Constitutional Courts in Search of Political Le-
gitimacy”, EU Working Papers, Law No. 2001/11, European Univesity Institute, 2001, 
4, citado en: Horowitz, Op. cit., p. 131.

4 Horowitz, Donald L., Op. cit., p. 130.
5 Philip, Loïc, “Les cours constitutionnelles”, en: Grawitz, Madeleine, Leca, Jean, Traité 

de science politique. Les régimes politiques contemporains, vol. II, Presses universitaires de 
France, 1985, pp. 407-445.
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nudos cuya resolución esté atenida a la voluntad de las partes lo que, 
en general, tiende a crear más conflictos que a disolverlos; tercero, el 
control de la constitucionalidad de las leyes estaría asegurado no por 
voluntad y opiniones políticas, sino basado en una opinión especiali-
zada y razonada en una estructura de prevención y revisión constitu-
cional. Esto, que a la vista parece complejo, es simple y fundamental 
para un Estado constitucional. La interpretación de las leyes y su 
validez respecto a la Constitución no puede dejarse en manos de los 
jueces del sistema judicial por dos razones: la primera es que la su-
premacía constitucional es materia especializada de derecho consti-
tucional, por lo tanto corresponde a constitucionalistas y estudiosos 
de la materia decidir sobre ella; y segundo, que los jueces del sistema 
judicial ordinario muchas veces no tienen la visión en conjunto del 
sentido de la Constitución, sino que están especializados o concen-
trados en la materia que les ocupa en sus juzgados. Por lo tanto, un 
Tribunal Constitucional vendría a suplir esta carencia de nuestro sis-
tema constitucional. 

Una cuarta razón para la creación de este Tribunal es la defensa 
de los derechos humanos, incluidas desde luego, las garantías indivi-
duales. Esa defensa de los derechos humanos ya no solamente sería 
a nivel de recomendación, como lo hace la Comisión Estatal de De-
rechos Humanos. El Tribunal Constitucional tendrá la facultad de 
prevenir la defensa de los derechos humanos y de controlar las leyes 
y, consecuentemente, los actos derivados de ellas, que afecten a los 
ciudadanos. Las resoluciones del Tribunal Constitucional tendrán 
carácter anulatorio, de fuerza obligatoria, y de carácter vinculante, 
por lo que la protección de los ciudadanos en esta materia y en las 
otras, es total, y no relativa como actualmente sucede. 

Los Tribunales Constitucionales, como se conocen en la doctri-
na, son “aquellas jurisdicciones creadas para conocer de manera especializada 
y exclusivamente del contencioso constitucional situados fuera de la estructura 
del poder judicial ordinario e independiente de los poderes públicos, especial-
mente del poder judicial”.

6
 Asimismo, es sabido que una de las funciones 

principales de estos Tribunales Constitucionales es la promoción y 

6 Faveur Louis, Les cours constitutionnelles, París, PUF, p. 3.
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protección de los derechos fundamentales. Por ello, en la presente 
Iniciativa se propone la creación del Tribunal Constitucional del Es-
tado de Tabasco, cuya integración debe estar garantizada, de manera 
tal, que sus resoluciones para la solución de las controversias plan-
teadas se realicen mediante la emisión de fallos jurisdiccionales, los 
cuales requieren, para su emisión, que dicha autoridad esté investida 
de autonomía e independencia; no solamente de influencias extrañas 
que desvirtúen su imparcialidad, sino que al mismo tiempo existan 
elementos internos que garanticen esa independencia que requieren 
este tipo de autoridades, por lo que deben de ser autónomas, desde el 
punto de vista estructural, funcional y presupuestal. En este sentido, 
se propone que en este Decreto de Iniciativa se cree el Artículo 63 
Ter del Capítulo Segundo, que se denominaría “Tribunal Constitu-
cional del Estado de Tabasco”. Asimismo, se modifica la denomina-
ción del Capítulo Único para sustituirlo por la de “Capítulo Prime-
ro”, los dos dentro del Título Quinto, denominado “Poder Judicial”; 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
los artículos 55, 65 fracción I, inciso g), y 66 de la misma Constitución 
Política del Estado. De igual manera, es en dicho artículo 63 Ter, 
donde se regula la parte estructural y funcional del nuevo Tribunal 
Constitucional del Estado de Tabasco, con el objetivo de crear ins-
trumentos procesales constitucionales para garantizar la supremacía 
de la Constitución. Por lo anterior, se propone, en dicho artículo 63 
Ter, que por la naturaleza jurídica del Tribunal Constitucional que 
contiene esta Iniciativa, es que dicha autoridad resolverá sobre las 
Controversias Constitucionales Locales planteadas, de manera per-
manente, mediante actos jurisdiccionales; sin perjuicio de dejar de 
aplicar el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y su ley reglamentaria, donde se establece la competencia de la Suprema 
Corte.

El Tribunal Constitucional estará integrado por siete magistrados 
los cuales conformarán el Pleno y resolverán medios de impugnación 
constitucionales locales por mayoría de votos del Pleno. Los Magis-
trados del Tribunal Constitucional se elegirán de la siguiente mane-
ra: dos propuestos por el Poder Legislativo y que no pertenezcan a 
dicho poder, ni como diputados ni como administrativos, los cuales 
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deberán ser elegidos por las dos terceras partes de los integrantes del 
H. Congreso del Estado en sesión plenaria; dos propuestos por el 
Tribunal Superior de Justicia de entre sus magistrados; uno propues-
to por el Poder Ejecutivo a partir de las ternas que le presenten los 
Colegios y las Barras de Abogados reconocidas en el estado, dichas 
ternas deberán ser diseñadas a través de un mecanismo de elección 
democrática interna, siendo que la selección que haga el Poder Eje-
cutivo será mediante sorteo público; y dos propuestos por la Uni-
versidad Juárez Autónoma de Tabasco, entre los cuales deberán ser, 
preferentemente, un profesor investigador de derecho constitucional 
y un profesor investigador de ciencias políticas. Una vez designados, 
el H. Congreso, en sesión plenaria, tomará la protesta al cargo a los 
siete Magistrados. 

Los requisitos para ser Magistrados del Tribunal Constitucional 
del Estado de Tabasco son: no ser mayor de 75 años ni menor de 30 
años, tener título de derecho o de ciencias políticas, con un mínimo 
de quince años de antigüedad. No podrá ser nombrado quien:

a) Sea secretario o subsecretario, o funcionario del gobierno esta-
tal, federal, o municipal; a menos que se separe con dos años de 
anterioridad a la designación.

b) Esté afiliado, sea simpatizante, desempeñe o haya desempeñado 
funciones directivas en un partido político.

c) Tenga mando de fuerza pública o militar.
d) Sea ministro de algún culto religioso; a menos que se separe de 

sus funciones religiosas cinco años antes de la designación. 
e) Esté sujeto a juicio o tenga antecedentes penales. 

Los Magistrados del Tribunal Constitucional durarán en el cargo 
siete años. Los Magistrados no podrán ser reelectos en su cargo bajo 
ningún motivo, y no podrán ser removidos de su cargo. La función 
de Magistrado del Tribunal Constitucional es incompatible con cual-
quier otro cargo, empleo o comisión, incluyendo la de consultoría 
gubernamental, parlamentaria, administrativa y política, con excep-
ción de las actividades que desempeñen en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación, docencia universitaria, o de 
beneficencia no remuneradas. 
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Las personas que cumplan su período como Magistrados del Tri-
bunal Constitucional no podrán desempeñar cargos en la adminis-
tración pública estatal, ni ser candidatos a puestos de elección popu-
lar durante los diez años siguientes al término de sus funciones. Para 
ello se les garantizará un haber por retiro. La retribución que reciban 
los Magistrados del Tribunal Constitucional, será equivalente a la 
que perciben los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco. 

Los Magistrados tendrán como responsabilidad, aparte de los 
cuatro tipos de juicios descritos a continuación, la obligación de pro-
mover la investigación científica del derecho procesal constitucional 
y su divulgación por medios escritos y electrónicos.

El Tribunal Constitucional tiene las siguientes funciones:

1. Defensa de la supremacía de la Constitución.
2. Control abstracto y concreto de la constitucionalidad.
3. Defensa de los derechos humanos.
4. Resolver conflictos de competencias y controversias entre los 

poderes locales y/o municipales.
5. Resolver las impugnaciones del Poder Ejecutivo a las resolucio-

nes del H. Congreso.
6. Resolver los recursos contra el Poder Legislativo cuando sus re-

soluciones afecten los derechos y garantías individuales de los 
ciudadanos.

7. Resolver las demandas respecto a procedimientos de reforma de 
la Constitución. 

8. Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de los actos ad-
ministrativos de toda autoridad pública. La declaratoria de in-
constitucionalidad conlleva la revocación del acto.

Los medios de impugnación constitucionales locales para la defensa 
de la constitución son los siguientes:

1.- Juicio de controversias constitucionales locales, 
2.- Juicio de acciones de inconstitucionalidad local,
3.- Juicio de acción por omisión legislativa, y 
4.- Juicio de derechos humanos fundamentales.



5 4

Los juicios constitucionales locales serán reglamentados mediante 
una Ley de Control y Defensa de la Constitución Política del Estado 
de Tabasco, bajo las siguientes bases:

1) En el juicio de controversias constitucionales locales, se resuel-
ven controversias de los municipios, entre sí y entre éstos y los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del estado, o entre los poderes 
mismos, ejecutivo, legislativo y judicial, comprendiendo el Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado, estando legitimados para 
interponerlos las partes en conflicto. En el caso del poder legis-
lativo puede interponerse desde una fracción parlamentaria.

2) Las acciones de inconstitucionalidad locales resuelven las con-
tradicciones entre una ley de observancia general y la Consti-
tución Política del Estado de Tabasco, con base al principio de 
supremacía constitucional local y, por lo tanto, este Tribunal 
Constitucional está facultado para declarar la validez o invalidez 
de las leyes contrarias a esta Constitución, y de los actos a que 
haya dado lugar.

3) Las acciones por omisión legislativa podrán ser formuladas por 
los ciudadanos que se vean afectados en sus derechos funda-
mentales por dichas omisiones legislativas; por los magistrados 
o jueces del estado, cuando tengan duda sobre dichas omisiones 
legislativas a nivel local; en materia de derechos humanos, el ti-
tular de la comisión de derechos humanos del estado o cualquier 
ciudadano; y en materia electoral el Consejero Presidente del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Tabasco, o tres consejeros electorales, y los partidos políticos a 
través de sus dirigentes.

4) Los juicios de derechos humanos fundamentales del Estado 
de Tabasco, para proteger los derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución Política del Estado de Tabasco, que 
sean más amplios que los previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de la compe-
tencia del Poder Judicial Federal. Está facultado para interpo-
ner el presente medio de impugnación, cualquier ciudadano.
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5) Los juicios constitucionales locales se harán por interposición 
de demanda o por oficio, y se resolverán de manera expedita, los 
cuales no excederán de dos meses, entre la fecha de la recepción 
del juicio de impugnación y la sentencia que se dicte. 

El control abstracto de constitucionalidad es de carácter preventivo. 
El Tribunal Constitucional tendrá control sobre proyectos de refor-
ma constitucional que, presentadas en el H. Congreso, o votadas por 
éste, tanto en el procedimiento de reforma constitucional como en el 
contenido de dichas reformas, atenten contra la Constitución. Cuan-
do las reformas inconstitucionales sean aprobadas por el H. Congre-
so del Estado, el Tribunal Constitucional podrá emitir un fallo anu-
lándolas en cualquier momento, antes y después de su publicación en 
el Periódico Oficial. Están legitimados para interponer la demanda 
cualquier ciudadano, los diputados, el Tribunal Superior de Justicia, 
el Poder Ejecutivo, o los Magistrados del Tribunal Constitucional. 

El control concreto de constitucionalidad establece que las perso-
nas que están legitimadas para interponerlos son los ciudadanos que 
sean afectados en sus derechos; los titulares de los poderes locales y, 
en el caso del poder legislativo, desde una fracción parlamentaria; en 
materia de derechos humanos el titular de la comisión de derechos 
humanos del estado o cualquier ciudadano; y en materia electoral el 
titular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Esta-
do de Tabasco, o en su caso tres consejeros electorales, y los partidos 
políticos a través de sus dirigentes.

Las resoluciones que dicte el pleno del Tribunal Constitucional 
serán por unanimidad, y solamente en el caso que no se llegue al 
mismo, se resolverán por mayoría de cuatro votos. Al declararse la 
inconstitucionalidad de una ley, o precepto constitucional, total o 
parcial, el fallo tiene efectos anulatorios, y deberá ser enviado en los 
siguientes quince días al H. Congreso del Estado con carácter de 
recomendación para su derogación. Entre tanto, el fallo de inconsti-
tucionalidad tendrá efectos vinculantes y de erga omnes. Las sesiones 
del Tribunal Constitucional serán públicas, y las sentencias del Tri-
bunal deberán ser publicadas en el Periódico Oficial con los votos 
particulares si los hubiere.
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Las decisiones del Tribunal Constitucional serán vinculatorias 
para todos los órganos de justicia y de la administración pública de 
Tabasco, salvo para el propio Tribunal Constitucional. El Tribunal 
Constitucional y los juicios que estarán bajo su jurisdicción serán re-
glamentados mediante una Ley que se denominará “Ley de Control 
y Defensa de la Constitución Política del Estado de Tabasco”, que 
ya también presenté ante esta Soberanía y que podrá ser analizada y 
modificada por el nuevo marco constitucional que se propone.

Asimismo, y en virtud del alcance de la presente iniciativa pido 
que se retire de los trabajos legislativos la iniciativa presentada por un 
servidor el 13 de febrero del presente año mediante la cual se propuso 
la creación de la Sala Constitucional del Estado de Tabasco. Por las 
consideraciones expresadas en la presente exposición de motivos, me 
permito presentar ante esta Soberanía el siguiente proyecto de:

D E C R E T O

SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL “CAPÍTULO ÚNICO” DEL 

TÍTULO QUINTO, QUE AHORA SE DENOMINARÁ “CAPÍTULO PRI-

MERO”, ADEMÁS SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55, 65 FRACCIÓN I 

INCISO G Y 66. ASIMISMO, SE ADICIONAN EL TÍTULO QUINTO, CA-

PÍTULO SEGUNDO, DENOMINADO “TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE TABASCO”, Y EL ARTÍCULO 63 TER, TODOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TA-

BASCO.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO QUINTO
PODER JUDICI A L

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 55.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado, en 
un Tribunal Constitucional del Estado de Tabasco, en un Tribunal 
Superior de Justicia, un Consejo de la Judicatura, Juzgados de Pri-
mera Instancia, Juzgados de Paz y Juzgados para Adolescentes que 
administrarán de acuerdo con el artículo 17 y 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, justicia expedita y gratuita 
en los términos que fijen las leyes.

CAPÍTULO SEGUNDO
TR IBUNA L CONSTIT UCIONA L DEL

ESTA DO DE TA BA SCO

Artículo 63 Ter.- El Tribunal Constitucional del Estado de Tabasco 
es un órgano constitucional autónomo. Contará con autonomía es-
tructural, funcional y presupuestal, a fin de que sea el garante de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco, por lo que no está so-
metido a ningún poder, sino solamente a lo dispuesto por esta Cons-
titución.

El Tribunal Constitucional estará integrado por siete magistrados, 
los cuales conformarán Pleno y resolverán medios de impugnación 
constitucionales locales por mayoría de votos del Pleno. Los Magis-
trados del Tribunal Constitucional se elegirán de la siguiente mane-
ra: dos propuestos por el Poder Legislativo y que no pertenezcan a 
dicho poder, ni como diputados ni como administrativos, los cuales 
deberán ser elegidos por las dos terceras partes de los integrantes del 
H. Congreso del Estado en sesión plenaria; dos, propuestos por el 
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Tribunal Superior de Justicia de entre sus magistrados; uno propues-
to por el Poder Ejecutivo a partir de las ternas que le presenten los 
Colegios y las Barras de Abogados reconocidas en el estado, dichas 
ternas deberán ser diseñadas a través de un mecanismo de elección 
democrática interna, siendo que la selección que haga el Poder Eje-
cutivo será mediante sorteo público; y dos propuestos por la Uni-
versidad Juárez Autónoma de Tabasco, entre los cuales deberán ser, 
preferentemente, un profesor investigador de derecho constitucional 
y un profesor investigador de ciencias políticas, que al momento de la 
designación tengan el mayor número de investigaciones publicadas 
sobre derecho constitucional. Una vez designados, el H. Congreso, 
en sesión plenaria, tomará la protesta al cargo a los siete Magistra-
dos.

Los requisitos para ser Magistrados del Tribunal Constitucional 
del Estado de Tabasco son: no ser mayor de 75 años ni menor de 30 
años, tener título de derecho o de ciencias políticas, con un mínimo 
de quince años de antigüedad. No podrá ser nombrado quien:

a) Sea secretario o subsecretario, o funcionario del gobierno esta-
tal, federal, o municipal; a menos que se separe con dos años de 
anterioridad a la designación.

b) Esté afiliado, sea simpatizante, desempeñe o haya desempeñado 
funciones directivas en un partido político.

c) Tenga mando de fuerza pública o militar.
d) Sea ministro de algún culto religioso; a menos que se separe de 

sus funciones religiosas cinco años antes de la designación. 
e) Esté sujeto a juicio o tenga antecedentes penales. 

Los Magistrados del Tribunal Constitucional durarán en el cargo 
siete años. Los Magistrados no podrán ser reelectos en su cargo bajo 
ningún motivo, y no podrán ser removidos de su cargo. La función 
de Magistrado del Tribunal Constitucional es incompatible con 
cualquier otro cargo, empleo o comisión, incluyendo la de consul-
toría gubernamental, parlamentaria, administrativa, y política, con 
excepción de las actividades que desempeñen en asociaciones docen-
tes, científicas, culturales, de investigación, docencia universitaria, o 
de beneficencia no remuneradas. 
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Las personas que cumplan su periodo como Magistrados del Tri-
bunal Constitucional no podrán desempeñar cargos en la adminis-
tración pública estatal, ni ser candidatos a puestos de elección popu-
lar, durante los diez años siguientes al término de sus funciones. Para 
ello se les garantizará un haber por retiro. La retribución que reciban 
los Magistrados del Tribunal Constitucional será equivalente a la que 
perciben los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco. 

Los Magistrados tendrán como responsabilidad, aparte de los 
cuatro tipos de juicios descritos a continuación, la obligación de pro-
mover la investigación científica del derecho procesal constitucional 
y su divulgación por medios escritos y electrónicos.

El Tribunal Constitucional tiene las siguientes funciones:

1. Defensa de la supremacía de la Constitución.
2. Control abstracto y concreto de la constitucionalidad.
3. Defensa de los derechos humanos.
4. Resolver conflictos de competencias y controversias entre los 

poderes locales y/o municipales.
5. Resolver las impugnaciones del Poder Ejecutivo a las resolucio-

nes del H. Congreso.
6. Resolver los recursos contra el Poder Legislativo cuando sus re-

soluciones afecten los derechos y garantías individuales de los 
ciudadanos.

7. Resolver las demandas respecto a procedimientos de reforma de 
la Constitución. 

8. Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de los actos ad-
ministrativos de toda autoridad pública. La declaratoria de in-
constitucionalidad conlleva la revocación del acto.

Los medios de impugnación constitucionales locales para la defensa 
de la constitución, son los siguientes:

1.- Juicio de controversias constitucionales locales, 
2.- Juicio de acciones de inconstitucionalidad local,
3.- Juicio de acción por omisión legislativa, y 
4.- Juicio de derechos humanos fundamentales.
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Los juicios constitucionales locales serán reglamentados mediante 
una Ley de Control y Defensa de la Constitución Política del Estado 
de Tabasco, bajo las siguientes bases:

1) En el juicio de controversias constitucionales locales, se resuel-
ven controversias de los municipios, entre sí y entre éstos y los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del estado, o entre los poderes 
mismos, ejecutivo, legislativo y judicial, comprendiendo el Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado, estando legitimados para 
interponerlo las partes en conflicto. En el caso del poder legisla-
tivo puede interponerse desde una fracción parlamentaria.

2) Las acciones de inconstitucionalidad locales resuelven las con-
tradicciones entre una ley de observancia general y la Consti-
tución Política del Estado de Tabasco, con base al principio de 
supremacía constitucional local y, por lo tanto, este Tribunal 
Constitucional está facultado para declarar la validez o invalidez 
de las leyes contrarias a esta Constitución, y de los actos a que 
haya dado lugar.

3) Las acciones por omisión legislativa podrán ser formuladas por 
los ciudadanos que se vean afectados en sus derechos funda-
mentales por dichas omisiones legislativas; por los magistrados 
o jueces del estado, cuando tengan duda sobre dichas omisiones 
legislativas a nivel local; en materia de derechos humanos, el ti-
tular de la comisión de derechos humanos del estado o cualquier 
ciudadano; y en materia electoral el Consejero Presidente del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, o 
tres consejeros electorales, y los partidos políticos a través de sus 
dirigentes.

4) Los juicios de derechos humanos fundamentales del Estado 
de Tabasco, para proteger los derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución Política del Estado de Tabasco, que 
sean más amplios que los previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de la compe-
tencia del Poder Judicial Federal. Están facultados para inter-
poner el presente medio de impugnación, cualquier ciudadano.
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El control abstracto de constitucionalidad es de carácter preventivo. 
El Tribunal Constitucional tendrá control sobre proyectos de refor-
ma constitucional, que presentadas en el H. Congreso, o votadas por 
éste, tanto en el procedimiento de reforma constitucional como en el 
contenido de dichas reformas, atenten contra la Constitución. Cuan-
do las reformas inconstitucionales sean aprobadas por el H. Congre-
so del Estado el Tribunal Constitucional podrá emitir un fallo anu-
lándolas en cualquier momento, antes y después de su publicación en 
el Periódico Oficial. Están legitimados para interponer la demanda 
cualquier ciudadano, los diputados, el Tribunal Superior de Justicia, 
el Poder Ejecutivo, o los Magistrados del Tribunal Constitucional. 

El control concreto de constitucionalidad establece que las perso-
nas que están legitimadas para interponerlos son los ciudadanos que 
sean afectados en sus derechos; los titulares de los poderes locales, y 
en el caso del poder legislativo, desde una fracción parlamentaria; en 
materia de derechos humanos el titular de la comisión de derechos 
humanos del estado o cualquier ciudadano; y en materia electoral el 
titular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabas-
co, o en su caso tres consejeros electorales, y los partidos políticos a 
través de sus dirigentes.

Los juicios constitucionales locales se harán por interposición de 
demanda o por oficio, y se resolverán de manera expedita, los cuales 
no excederán de dos meses, entre la fecha de la recepción del juicio 
de impugnación y la sentencia que se dicte.

Las resoluciones que dicte el pleno del Tribunal Constitucional 
serán por unanimidad, y solamente en el caso que no se llegue al 
mismo, se resolverán por mayoría de cuatro votos. 

Al declararse la inconstitucionalidad de una ley, o precepto cons-
titucional, total o parcial, el fallo tendrá efectos anulatorios, y deberá 
ser enviado en los siguientes quince días al H. Congreso del Estado 
con carácter de recomendación para su derogación. Entre tanto, el 
fallo de inconstitucionalidad tendrá efectos vinculantes generales y 
obligatorios.

Las sesiones del Tribunal Constitucional serán públicas, y las sen-
tencias del Tribunal deberán ser publicadas en el Periódico Oficial, 
con los votos particulares si los hubiere.
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Las decisiones del Tribunal Constitucional serán vinculatorias 
para todos los órganos de justicia y de la administración pública de 
Tabasco, salvo para el propio Tribunal Constitucional.

TÍTULO SEXTO
MUNICIPIO LIBR E

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 65.- El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para 
todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán las siguientes 
facultades:

I. Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia mu-
nicipal expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y 
gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones adminis-
trativas de observancia general dentro de sus respectivas juris-
dicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios pú-
blicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
y vecinal.

El objeto de las leyes y decretos a que se refiere el párrafo anterior 
será establecer:

a) …
b) …
c) …
g) El ejercicio de los medios de impugnación constitucionales lo-

cales, la cual tendrá por objeto plantear ante el Tribunal Cons-
titucional del Estado de Tabasco, la posible contradicción entre 
un acto o disposición de carácter general emitida por el cabildo 
con alguna disposición contemplada en la Constitución local; 
dicha Acción de Revisión Municipal, podrá ejercitarse dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que se efectúe el acto 
o entre en vigor la disposición impugnada y sólo podrá ser pro-
movida, por el equivalente, al treinta y tres por ciento o más, de 
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los integrantes del cabildo del que haya emanado la disposición 
impugnada en los términos de la ley reglamentaria.

El Congreso del Estado emitirá las normas que establezcan los proce-
dimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se pre-
senten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquellos, 
con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.
….
….

TÍTULO SÉPTIMO
R ESPONSA BILIDA DES DE LOS SERV IDOR ES PÚBLICOS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 66.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude 
este título, se reputarán como servidores públicos a los representan-
tes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial, a los fun-
cionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Admi-
nistración Pública Estatal o Municipal, así como los servidores del 
Instituto Electoral y Tribunal Electoral de Tabasco, quienes serán 
responsables por actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de su respectivas funciones.

El Gobernador del Estado, para los efectos de este Título, sólo 
será responsable en los términos del Artículo 110, segundo párrafo 
de la Constitución Federal.

Los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del Tri-
bunal Constitucional del Estado de Tabasco, y del Tribunal Superior 
de Justicia, los Titulares de las Secretarías, el Procurador de Justicia, 
los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos, son responsa-
bles por violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las Leyes Federales, y a esta Constitución y a las leyes 
que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos del Estado y de los Municipios.
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TR ANSITORIOS

PRIMERO.- A los cuatro años de la elección por vez primera de los 
miembros del Tribunal Constitucional se procederá por sorteo a la 
designación de un grupo de cuatro miembros de la misma proce-
dencia electiva que haya que cesar y renovarse. A estos solos efectos 
se entenderán agrupados como miembros de la misma procedencia 
a los dos designados por el Poder Legislativo y los dos designados 
por el Poder Judicial. Del mismo modo se procederá, transcurridos 
otros cuatro años, entre los grupos de Magistrados no afectados por 
el sorteo anterior, incluyendo al designado por el Poder Ejecutivo. A 
partir de entonces se estará en lo establecido por el artículo 63 Ter.
SEGUNDO.- Iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Villahermosa, Tabasco, a 6 de diciembre de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A

C O N S T I T U C I O N A L  Y  L E G A L  A  L A  L E Y

N O T A R I A L  E N  TA B A S C O

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la reforma a los artículos 36 fracción 
X y 51 fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Tabasco; así como al artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo. Dichas reformas para que el Congreso tenga una función no 
sólo legislativa como actualmente la tiene sino también sea garante de la 
transparencia de los procesos de otorgamiento de fiat notariales, incluso 
de las quejas que tenga la ciudadanía sobre el actuar de los notarios o de 
las autoridades vinculadas con el ejercicio notarial. El Congreso super-
visará el correcto ejercicio de la función notarial en el estado, así como 
dictaminará sobre las iniciativas concernientes a modificar el marco legal 
que verse sobre la función notarial o el derecho registral, e influirá en el 
proceso de selección de los nuevos notarios como lo establece la reforma 
a la ley del notariado, entre otras. Asimismo, se modifican las facultades 
exclusivas del Gobernador del Estado en este sentido, ya que actualmente 
el titular del Poder Ejecutivo tiene la facultad de otorgar la autorización 
de realizar la función notarial sin ninguna restricción ni limitación a nin-
guna ley, redacción de la cual se desprende la vigente Ley del Notariado 
en la cual el Gobernador en turno puede decidir libremente las notarías a 
crear y a los notarios que fungirán sin ningún apego al sentido de transpa-
rencia democrática que ha venido permeando en estos tiempos. Por lo que 
la reforma constitucional al artículo 51 será para que el Titular del Poder 
Ejecutivo solamente pueda expedir las patentes de notario, de acuerdo a la 
Ley que con esta reforma será una función totalmente imparcial y de cali-
dad. La reforma propuesta incluye igualmente la de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco, y el Reglamento Interior del Poder Legislativo, 
para crear la Comisión del Notariado, a fin de que se encargue de las fun-
ciones que indica esta misma reforma a Ley.
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C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
por el que se modifica el artículo 36 fracción X, el artículo 51 fracción 
XIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; así como se reforman diversos artículos de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco, de la Ley Orgánica del Poder Eje-
cutivo del Estado de Tabasco, así como las relativas del Reglamento 
Interior del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, en el marco 
de una reforma integral de la función notarial en el estado, bajo la 
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se define el Derecho Notarial como aquella rama científica del Dere-
cho Público que, constituyendo un todo orgánico sanciona en forma 
fehaciente las relaciones jurídicas voluntarias y extrajudiciales me-
diante la intervención de un funcionamiento que obra por delega-
ción del Poder Público. 

Asimismo en el primer congreso del Notario Latino, en 1948, se 
definió oficialmente el Notario con estas palabras: “El Notario latino 
es el profesional del Derecho encargado de una función pública con-
sistente en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las 
partes, redactando los instrumentos adecuados a ese fin y confirién-
doles autenticidad, conservar los originales de éstos y expedir copias 
que den fe de su contenido.”
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En otra definición, Notario es un profesional del Derecho que 
ejerce una función pública para robustecer, con una presunción de 
verdad, los actos en que interviene, para colaborar en la formación 
correcta del negocio jurídico y para solemnizar y dar forma legal a los 
negocios jurídicos privados, y de cuya competencia sólo por razones 
históricas están sustraídas los actos de la jurisdicción voluntaria.

Como se definió, esta función es exclusiva del estado, debido a 
la fe pública que tienen los notarios, por lo tanto es necesario que 
se aplique con estricto apego a la ley, imparcialidad, transparencia 
e igualdad de condiciones, por profesionales del derecho con la ex-
periencia y conocimientos necesarios además del prestigio personal 
a fin de otorgar a la ciudadanía la confianza en la realización de sus 
actos privados.

Si bien es cierto, la función notarial es proveída por profesionales 
del derecho, que a su vez cobran por sus servicios de manera privada 
recordemos que ellos únicamente están otorgando un servicio que el 
estado por decir así les concesiona, por lo que es de interés público 
que en Tabasco existan los órganos necesarios para dar un servicio 
notarial de calidad e imparcialidad con notarios de los que no haya 
duda su profesionalismo y calidad moral.

Al parecer en los últimos años las notarías se han ido tomando 
como franquicias mercantiles para el pago de compromisos políticos 
o la protección de los parientes de los que han estado en el poder, 
y que sin el aval de los verdaderos notarios del estado, y sin mereci-
miento alguno, ahora tienen una notaría que totalmente demerita la 
función del notariado tabasqueño.

Es por ello que esta reforma se integra de diversos aspectos los 
cuales se relatan a continuación:

DE L A R EFOR M A CONSTIT UCIONA L

Si bien es cierto la Función Notarial es exclusiva del poder público 
esto no implica que no deba ser limitada por la supervisión de otro 
Poder Independiente y que esté regido por ciertos requisitos para 
asegurar la total cabalidad y veracidad de los actos de los ciudada-
nos.
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Es por ello que se reforma el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo para que el Congreso tenga una función no sólo le-
gislativa como actualmente la tiene sino también para que sea garante 
de la transparencia de los procesos de otorgamiento de fiat notariales, 
incluso de las quejas que tenga la ciudadanía sobre el actuar de los 
notarios o de las autoridades vinculadas con el ejercicio notarial.

Asimismo se modifican las facultades exclusivas del gobernador 
del Estado en este sentido, ya que actualmente el titular del Poder 
Ejecutivo tiene la facultad de otorgar la autorización de realizar la 
función notarial sin ninguna restricción ni limitación a ninguna ley, 
redacción de la cual se desprende la vigente Ley del Notariado en la 
cual el gobernador en turno puede decidir libremente las notarías a 
crear y a los notarios que fungirán sin ningún apego al sentido de 
transparencia democrática que ha venido permeando en estos tiem-
pos. Por lo que esta reforma constitucional al artículo 51 será para que 
el Titular del Poder Ejecutivo solamente pueda expedir las patentes 
de notario, de acuerdo a la Ley que con esta reforma será una función 
totalmente imparcial y de calidad.

DE LOS ÓRGA NOS DEL NOTA R I A DO

Como lo establece la Reforma Constitucional que se propone, la fun-
ción legislativa y supervisora del ejercicio notarial recaerá en el Poder 
Legislativo, por lo que es necesario en el ámbito organizacional de 
esta Soberanía, contar con una Comisión Permanente de Notaria-
do, con facultades establecidas en el Reglamento de este Congreso, 
la cual supervisará el correcto ejercicio de la función notarial en el 
estado, así como dictaminar sobre las iniciativas concernientes a mo-
dificar el marco legal que verse sobre la función notarial o el derecho 
registral, así como influir en el proceso de selección de los nuevos 
notarios como lo establece la reforma a la ley del notariado, entre 
otras.

Es imprescindible contar con una Comisión Permanente en esta 
Soberanía, ya que es facultad de esta representación social, vigilar el 
ejercicio del estado, y el notariado sigue siendo una acción del poder 
público.
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Asimismo, como lo establece la atribución de expedir las patentes 
de los notarios sigue recayendo en el Poder Ejecutivo, es imperativo 
que sea éste que siga administrando y ejerciendo la ejecución en los 
procesos notariales. Sin embargo es de señalar que en la Ley vigente 
la Institución encargada por delegación del Gobernador del Estado 
para la interpretación y ejecución de la ley notarial es la Secreta-
ría de Gobierno mediante sus Subsecretarios y principalmente de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría, función que se 
entiende si nos vamos al contexto histórico cuando se promulgó la 
Ley del Notariado, cuando el Secretario de Gobierno, en un esque-
ma de Estado autoritario, este funcionario tenía injerencia en todos 
los aspectos del estado incluso de los aspectos privados del ciudadano 
en el afán del control antidemocrático que estos tiempos repudia. 
Sin embargo, en el marco actual de poder compartido y democracia 
naciente, la Secretaría de Gobierno debe ser únicamente de la aten-
ción de la política Interior del Estado sin que la función notarial sea 
parte de la misma. Es por ello que en virtud que es función personal 
del gobernador la función notarial es obligatorio que sea una de-
pendencia directamente de la Oficina del gobernador la que atienda 
los procesos notariales, por lo que en virtud de la Reforma a la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo aprobada por la LVIII Legislatura, en 
donde se crea la Consejería Jurídica como órgano auxiliar y asesor del 
Gobernador, este es el órgano idóneo para la atención de las funcio-
nes establecidas en la ley notarial. Por lo que se sustituye en toda me-
dida la participación de la Secretaría de Gobierno y sus adscritas por 
la Consejería Jurídica en la reforma en mención, además de que en 
su ordenamiento orgánico se le otorga a la Consejera Jurídica las fa-
cultades necesarias para el adecuado cumplimiento de la ley notarial.

Asimismo debido al argumento anteriormente expresado la Se-
cretaria de Gobierno no solamente tenía el control de la función No-
tarial, sino también lo tenía sobre el Archivo General de Notarías, 
órgano que se encarga de auxiliar a los notarios en su función y ser 
garante de los documentos, sellos e información necesaria para la 
realización a cabalidad de un ejercicio notarial de calidad. Por lo que 
en esta Iniciativa se pretende un Archivo General de Notarías que 
cuente con autonomía técnica y operativa a fin de que no interfiera 
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con las atribuciones de la Secretaría de Gobierno, y que el gobierno 
del estado no infiera en las decisiones privadas de los ciudadanos.

Así también en la reforma a la Ley notarial del año pasado en la que 
el Colegio de Notarios regresa a ser una Asociación Civil por lo tanto 
cuente con total independencia en la búsqueda de sus objetivos, por 
lo que es indispensable establecer en el marco normativo una mayor 
amplitud de sus funciones y una mayor injerencia en el ejercicio de 
la función notarial. Recordemos que los notarios son precisamente 
los que día a día se enfrentan a los diversos dilemas que la sociedad 
les plantea en la persecución de sus fines como entes privados. Y 
son ellos los que conocen debido al transcurso de su función y su 
conocimiento legal de la materia quienes pueden acreditar la sufi-
ciencia y probidad de la función notarial de sus compañeros incluso 
del Gobierno. Asimismo se establece las atribuciones mínimas que 
debe tener el Colegio, independientemente de las que en función 
de su independencia establezcan en sus estatutos que fortalecerán el 
accionar del Colegio tales como colaborar con las autoridades com-
petentes y con el H. Congreso del Estado actuando como órgano 
de opinión y de consulta, en todo lo relativo a la función notarial, 
apoyar a las autoridades y organismos de vivienda de la Federación 
y del Estado, principalmente en programas de vivienda; representar 
y defender al notariado del Estado de Tabasco y sus intereses profe-
sionales, patrimoniales y morales, promover y difundir una cultura 
jurídica de asistencia, prevención y actuación notarial, en beneficio 
de los valores jurídicos tutelados por la Ley y de la preservación y 
vigencia de la ética en la función notarial, entre otras.

Es sólo con instituciones fuertes que la sociedad civil verá al nota-
riado tabasqueño con la credibilidad y confianza que se requiere para 
el correcto ejercicio de su función autentificadora.

DE L A R EFOR M A A L A LE Y DEL

NOTA R I A DO DEL ESTA DO

Así también se requiere una reforma extensa en la ley que rige la 
función notarial en el estado, se requiere un marco limitativo a la 
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función del poder ejecutivo y establecer marcos en los que existan 
los pesos y contrapesos que requiere un estado democrático.

Entre los aspectos de este proyecto que no han sido mencionados, 
sobresalen los siguientes: Para la creación de nuevas notarías ahora 
se requiere la opinión como órgano experto del Colegio de Notarios 
y del Órgano Revisor así como la Comisión del Notariado del H. 
Congreso del Estado, cuestión que se refleja en la modificación que 
se propone al artículo 4 de la Ley del Notariado. 

Se debe recordar que la función notarial es una potestad pública 
ejecutada por privados pero esto no infiere que los notarios deban 
cobrar honorarios libres que en primer lugar lesionen la economía 
de las familias tabasqueñas y en segundo lugar ocasionen esquemas 
de competencia desleal dentro del gremio notarial. Por lo que se re-
forma el artículo 6, a fin de que se sometan los honorarios de los 
notarios a un arancel que será público y ajustable anualmente, y será 
consensuado por el Gobierno del Estado y por el propio Colegio de 
Notarios a fin de dar la certeza jurídica y económica ante sus usua-
rios. Además, se establece la obligación de otorgar tarifas especiales 
cuando por causa de programas de ayuda a la sociedad respecto a 
vivienda y otros servicios se requiera el ejercicio notarial.

Ahora bien cuando una institución pública para el ejercicio de su 
función requiera del servicio notarial de manera masiva se prevé que 
no sea al arbitrio total del funcionario, con el notario en la total opa-
cidad y contrario a toda ética, por lo tanto el notario deberá manifes-
tar su intención de participar en los diversos programas y el Colegio 
de Notarios junto con la Comisión del Notariado deberán participar 
para que la función notarial se realice de forma transparente. Asimis-
mo el colegio deberá informar del accionar de sus agremiados en su 
función dentro de los programas de gobierno.

En los requisitos para ser notario se prevé una mayor restricción 
a fin de que los notarios cuenten con la solvencia moral y la ausencia 
de duda sobre su capacidad como conocedores del derecho, por lo 
que en su artículo 17 de la Ley del Notariado se pretende requerir 
mayor tiempo de ejercicio profesional para poder ser aspirante a una 
notaría que va de tres años de la ley vigente a cinco años como está 
en esta propuesta, asimismo se amplía el término de doce a dieciocho 
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meses para que siendo un notario adscrito éste pueda acceder a la 
convocatoria y el examen para las notarías. Y por lo tanto para que 
sean los notarios adscritos que lleven la suficiente experiencia en la 
función, los que preferentemente se les otorgue la responsabilidad 
del ejercicio notarial, evitando el arribo de improvisados que por 
compromisos políticos o económicos y sin ningún conocimiento se 
hacen de una notaría. Esta reforma no puede ser más necesaria en 
estos tiempos en los que el Gobernador saliente, le regaló a su her-
mano, Darwin Andrade Díaz, y a un primo, una notaría a cada uno, 
así como tenemos el célebre caso de José del Carmen Domínguez 
Nárez, delincuente electoral probado. Estos tres personajes que sin 
ninguna experiencia notarial reciente, ahora son flamantes notarios, 
siendo el último de los mencionados todavía seguido en proceso ju-
dicial. Por lo que también es exhaustiva esta ley ya que no solamente 
requiere el no haber sido sentenciado por delito doloso, si no ahora 
se prevé la no sujeción a proceso a fin de evitar que casos tan vergon-
zosos vuelvan a ocurrir.

A fin de evitar la opacidad de los procesos de selección de los 
notarios, se prevé en esta ley los requisitos mínimos que deben con-
tener la convocatoria que será publica y que será supervisada por la 
Comisión de Notariado así como por el Colegio de Notarios.

El procedimiento de selección será llevado a cabo por un jurado 
calificador que bajo esta propuesta será más equilibrado y promo-
verá la mayor garantía de honestidad que el tema requiere. En esta 
participará el Consejero Jurídico, el Director del Archivo General 
de Notarías, así como el Presidente del Colegio y dos notarios de 
número además de un Juez de lo Civil experto en la materia y en 
cumplimiento de su función supervisora el del Presidente de la Co-
misión del Notariado de esta Soberanía. 

En este proceso será el jurado quien califique las preguntas que 
aleatoriamente escogerán los aspirantes y que de forma pública ante 
el jurado serán observados e increpados por el mismo a fin de que no 
quede duda alguna de la preparación y capacidad del aspirante.

Asimismo se prevé una mayor responsabilidad del notario, ya que 
se pretende aumentar la multa económica a 1000 días de salario mí-
nimo para aquellos notarios que incumplan con lo establecido por 
las leyes y la ética profesional.
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Esta iniciativa tiene como único fin que la función notarial sea 
autónoma ante los caprichos del poder, y que sea como lo establecen 
las leyes un verdadero ejercicio del poder público que pueda dar la 
credibilidad de sus actos. Ante esta Soberanía expongo mi recono-
cimiento a los notarios tabasqueños que día a día atienden a la ciu-
dadanía con profesionalismo y honestidad y propongo un notariado 
profesional y capaz que esté a la altura de la sociedad tabasqueña.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente: 

INICIATIVA DE LEY

POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 36 FRACCIÓN X Y 51 

FRACCIÓN XIII, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-

TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; SE REFORMAN EL ARTÍ-

CULO 2, 3, 4, 6, 9 PÁRRAFO QUINTO, 16 PÁRRAFOS PRIMERO Y QUIN-

TO, 17 FRACCIONES IV, VI, IX, X, Y XI, 18, 19, 20 PÁRRAFO PRIMERO Y 

TERCERO, 21 PÁRRAFO PRIMERO AL CUARTO, 22 PÁRRAFO PRIMERO 

Y SEGUNDO, 26, 31 PÁRRAFO PRIMERO, 42 PÁRRAFO PRIMERO, 48, 49, 

55, 63 PÁRRAFO SEGUNDO, 66, 119 PÁRRAFO PRIMERO, 120 FRACCIÓN 

II, 121, 126 PÁRRAFO PRIMERO, 130, 131, 138 PÁRRAFO SEGUNDO Y TER-

CERO, 139 FRACCIÓN IV, ASIMISMO SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

21 PÁRRAFO SEGUNDO, 22 PÁRRAFO TERCERO, 119 PÁRRAFO SE-

GUNDO, 139 FRACCIONES VII AL XV TODOS DE LA LEY DEL NOTA-

RIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO; SE REFORMA EL ARTÍCULO 

65 FRACCION XIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍ COMO SE REFORMA EL ARTÍCULO 

63 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER LEGIS-

LATIVO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO; ADEMÁS SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 27 FRACCIÓN X Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 39 FRAC-

CIÓN XXVII AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE TABASCO, para quedar como sigue:
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO III
DEL PODER LEGISL ATI VO

CAPÍTULO V
FACULTA DES DEL CONGR ESO

Artículo 36.- Son facultades del Congreso:
I-IX.- …………………………..
X.- Legislar y supervisar la Función Notarial conforme a las leyes 

aplicables.
XI-XLIV.-…………………………….

TÍTULO IV
PODER EJECU TI VO

CAPÍTULO II
FACULTA DES Y OBLIGACIONES DEL

GOBER NA DOR

Artículo 51.- Son facultades y obligaciones del Gobernador:

I-XII.-………………………..
XIII.- Expedir las patentes de notario, conforme a las disposiciones 

contenidas en las leyes aplicables.
XIV-XX.-……………………..

Villahermosa, Tabasco, a 7 de marzo de 2007



7 5

 IN I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  C O N S T I T U C I O N A L

PA R A  A U M E N T A R  E N  U N  M E S  E L  P R I M E R  
P E R Í O D O  O R D I N A R I O  D E  S E S I O N E S  D E L  

H.  C O N G R E S O  D E L  ES T A D O  D E  TA B A S C O

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la reforma al artículo 23 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y al artículo 33 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo a fin de ampliar un mes más el 
primer período ordinario de sesiones de la Legislatura, desde el uno de 
febrero hasta el treinta y uno de mayo pues dicho periodo, según la ley, 
actualmente es de dos meses, y no es suficiente para el desahogo de la 
agenda legislativa. 

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
por el que se reforma el artículo 23 de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, y el artículo 33 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, a fin de aumentar un 
mes más de trabajo legislativo al primer período ordinario de sesio-
nes, bajo la siguiente:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los objetivos de esta Honorable Asamblea, están plasmados en nues-
tra Carta Magna, entre los que destacan el de aprobar Iniciativas de 
Ley que permitan mejorar el marco jurídico, la revisión de las cuen-
tas públicas de los órganos de gobierno, así como el de pronunciarse 
sobre ciertos temas de gran importancia para nuestro estado.

Este Congreso tiene como órgano fundamental para el debate de 
la vida pública del Estado al Pleno de esta Cámara, donde cada uno 
de los legisladores, en igualdad de derechos, puede subir a esta Tri-
buna a defender o proponer sus ideas o exponer las necesidades de la 
sociedad tabasqueña.

Y es en las sesiones ordinarias, precisamente cuando se realiza el 
debate parlamentario y la labor del Diputado rinde sus frutos para 
poder ser evaluado por la sociedad. Sin embargo, como sabemos, el 
tiempo para sesionar es muy breve; acabamos de iniciar este período 
de sesiones y ya estamos por terminar, sin tomar en consideración 
que en este primer período se atraviesa la semana santa y la semana 
de pascua.

Asimismo, nuestra Ley Orgánica en su artículo 38 señala “En los 
períodos ordinarios de sesiones, el Congreso se ocupará preferen-
temente de expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y 
decretos para la mejor administración del Estado, así como revisar 
y calificar la cuenta pública”. Y en su artículo 39 establece que “Du-
rante el segundo período el Congreso se ocupará preferentemente de 
estudiar, discutir y votar las leyes de ingresos de los municipios y del 
Estado y el presupuesto de egresos de éste último que será presenta-
do por el ejecutivo.”

Sin embargo, por práctica parlamentaria, siempre dejamos la revi-
sión y calificación de las cuentas públicas para el segundo período, lo 
que significa una carga de trabajo más fuerte para este período.

Es por ello, como lo estamos viviendo, que en este período de 
sesiones, a más de dos meses y medio de iniciar, no hemos en este 
Pleno discutido ni votado ningún dictamen de alguna de las Co-
misiones y ya en un mes y medio más, terminará el período y las 
comisiones se abocarán al análisis y dictamen de las Iniciativas. Es 
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necesaria la ampliación de un mes más en el primer período ordina-
rio de sesiones, tiempo para que no nos corran las prisas y le demos 
a la sociedad un trabajo parlamentario de calidad. Asimismo, a fin 
de estar en armonía con la Constitución Local y la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, se propone que en esta última, se establezca el 
inicio del período ordinario como el día uno de febrero, tal y como lo 
establece nuestro máximo ordenamiento. Por lo tanto, tres meses del 
período ordinario, no son suficientes para desahogar todos los temas 
de la agenda del Estado.

Esta iniciativa propone ampliar en un mes el primer período or-
dinario de sesiones, desde el uno de febrero hasta el treinta y uno de 
mayo. Ello significa mayor tiempo para que podamos trabajar en las 
Comisiones y en el Pleno, para darle a Tabasco el Congreso que se 
merece.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y EL AR-

TÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ES-

TADO DE TABASCO, para quedar como sigue:
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO III
DEL PODER LEGISL ATI VO

CAPÍTULO III
INSTA L ACIÓN Y PER ÍODO DE SESIONES DEL

CONGR ESO

Artículo 23.- El Congreso del Estado, tendrá dos períodos ordinarios 
de sesiones al año, el primero, del uno de febrero al treinta y uno de 
mayo, y el segundo, del primero de octubre al quince de diciembre 
del mismo año, excepto en los casos a que se refieren los artículos 19 
y 45, primer párrafo de esta Constitución, que iniciarán el primero 
de enero del año respectivo.

Durante los recesos funcionará una Comisión Permanente. Sin 
embargo, las distintas comisiones internas de carácter permanente 
que orgánicamente integran el Congreso, continuarán cumpliendo 
sus atribuciones.

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO

CAPÍTULO VI
DE LOS PER ÍODOS DE SESIONES

Artículo 35.- El Congreso del Estado, tendrá dos períodos ordinarios 
de sesiones al año, el primero del uno de febrero al treinta y uno de 
mayo, y el segundo, del uno de octubre al quince de diciembre del 
mismo año, excepto en los casos a que ese refieren los artículos 19 y 
45, primer párrafo de la Constitución Política del Estado.

Los plazos que se precisan en esta ley se contarán por días natura-
les, a no ser que expresamente se precise lo contrario.
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TR ANSITORIOS

Artículo Único.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Ta-
basco.

Villahermosa, Tabasco, a 12 de marzo de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A

C O N S T I T U C I O N A L  A  F I N  D E  O T O R G A R

L A  F A C U LT A D  D E  P R E S E N T A R

I N I C I A T I VA S  D E  L E Y  A  Ó R G A N O S

D O T A D O S  D E  A U T O N O M Í A  P R O PI A

RESUMEN: Esta iniciativa propone la reforma al artículo 33 fracción VI 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para 
darle al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, y a 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el derecho de iniciativa de 
leyes o decretos. 

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
por el que se adiciona el artículo 33 fracción VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a fin de otorgarle 
el derecho a presentar iniciativas de ley al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco y a la Comisión Estatal de De-
rechos Humanos en lo relativo a la materia de su competencia, bajo 
la siguiente:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos tienen una función vital 
para el desarrollo democrático del estado de derecho. Están plasma-
das desde su creación en nuestra Carta Magna lo que le otorga la 
mayor importancia, así como la libertad para ejercer las funciones 
que se le encomiendan.

En nuestro Estado estos órganos, que son considerados autóno-
mos, han jugado un papel trascendental en el sistema gubernamen-
tal, ya que principalmente se abocan como entes independientes 
para la consecución de sus fines.

Estos se crearon por la necesidad de encontrar instituciones con 
mayor autonomía respecto del poder público, una necesidad que re-
quería no sólo de la aprobación del gobierno sino también de la con-
fianza ante la ciudadanía sobre el ejercicio de sus funciones.

En esta Iniciativa se le reconoce a dichos órganos el derecho de 
presentar, a esta Soberanía, iniciativas de ley para el adecuado cum-
plimiento de sus atribuciones en el ámbito de su competencia.

Como se establece en el artículo 9, fracción V de la propia Cons-
titución, la organización de las elecciones estatales, distritales y mu-
nicipales, es una función pública del Estado que se realiza a través de 
un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad ju-
rídica y patrimonio propios. Además que este órgano será autoridad 
competente en la materia, independiente en sus decisiones y funcio-
namiento y profesional en su desempeño. Es por ello que no existe 
en el estado tabasqueño otra institución más capacitada en el tema 
electoral que el propio Instituto, y por lo tanto es el que cuenta con 
el derecho legítimo de salvaguardar los principios democráticos en 
los cuales se basa nuestra legislación en materia electoral. El Conse-
jo Estatal Electoral, como máximo órgano de decisión del Instituto, 
será el cauce por el cual se enviarán a esta Cámara las Iniciativas 
para modificar el marco jurídico de los temas de su competencia. La 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, que se crea desde el artí-
culo 52 tercer párrafo de nuestra Carta Magna, en el que se establece 
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como organismo público descentralizado del Estado, cuya finalidad 
será la protección, promoción y difusión de los derechos humanos 
establecidos tanto por la Constitución General de la República, los 
Tratados y Convenciones que sobre esta materia haya celebrado o 
celebre el Estado Mexicano, así como los consagrados en la presente 
Constitución. Para el cumplimiento de lo anterior, esta Comisión 
conocerá de quejas en contra de los actos u omisiones de naturaleza 
administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor pú-
blico del Estado, con excepción de los del Poder Judicial, que violen 
estos derechos.

Aunque en su creación no se establece que la misma sea un ór-
gano autónomo, si fue ese el espíritu del legislador, el de establecer 
la necesidad de su autonomía como requisito indispensable para la 
imparcialidad de su función. Por lo que el propio artículo 52 párrafo 
cuarto de la Constitución estatal señala, “La ley que cree a la referi-
da Comisión garantizará su autonomía y establecerá la organización 
adecuada para su óptimo funcionamiento”, otorgándole desde este mo-
mento el carácter autónomo en la Constitución Local.

Como lo establece la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, el órgano rector de las decisiones de la Comisión de De-
rechos Humanos, será un Consejo, por lo tanto será éste el indicado 
para ejercer el Derecho a Iniciativa que se propone en este Decreto. 
Esta propuesta tiene como objetivo fundamental el fortalecimiento 
del equilibrio de funciones del poder público, no entre el poder eje-
cutivo, legislativo y judicial, sino entre éstos con los órganos dotados 
de autonomía previstos en la misma Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, como es el Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos. Dichos órganos autónomos realizan funciones 
fundamentales para el Estado de Tabasco como la organización de 
las elecciones y la protección de los derechos humanos en el ámbito 
local respectivamente, por lo que su especialización y experiencia en 
el ejercicio de sus funciones requiere ser aprovechada para que se les 
otorgue el derecho de presentar o proponer proyectos de reformas o 
adiciones, y sobre disposiciones que versen sobre las materias de las 
cuales son competentes para el ejercicio de sus funciones constitu-
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cionales. En este sentido, se propone que respectivamente puedan 
presentar iniciativas de Ley de las denominadas, de “facultades am-
plias” en la materia de su competencia, en lo relativo a ser facultadas 
para presentar: Iniciativas en la parte sustantiva y adjetiva de los de-
rechos humanos y la materia electoral, y de organización de dichos 
órganos autónomos.

Vemos que son estas instituciones quienes enfrentan día a día los 
problemas que la sociedad les plantea en sus respectivos asuntos y, 
por lo mismo, son estas dos Instituciones las que han logrado crear 
un gran acervo de información y experiencia sobre los temas de su 
competencia, por lo que es pertinente que sean ellas las que mani-
fiesten de viva voz las necesidades para las adecuaciones del marco 
normativo de la Ley para un mejor funcionamiento de sus ámbitos. 
Sólo así podrán tener la fortaleza y la credibilidad por parte de la ciu-
dadanía y contribuir al fortalecimiento y consolidación del Estado de 
derecho y de la gobernabilidad democrática.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN VI DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TA-

BASCO, para quedar como sigue:
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO III
DEL PODER LEGISL ATI VO

CAPÍTULO IV
INICI ATI VA Y FOR M ACIÓN DE L A S LE Y ES

Artículo 33.- El derecho de iniciar las leyes o decretos corresponde: 

I.-IV ……………..
V.- Al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabas-

co, a través de su Consejo Estatal, en lo relativo a las materias 
de su competencia.

VI.- A la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a través de su 
Consejo, en lo relativo a la materia de su competencia.

VII. A los ciudadanos del Estado, mediante iniciativa popular.

TR ANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Ta-
basco.

Artículo Segundo: El Consejo Estatal Electoral y la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, contarán con un plazo no mayor a 90 días 
posterior a la publicación del presente decreto, a fin de que emitan la 
adecuación a sus reglamentos respectivos, para el cumplimiento de 
lo establecido en el presente Decreto.

Villahermosa, Tabasco, a 13 de marzo de 2007.



8 5

I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  PA R A  L A

R E G U L A C I Ó N  D E  L O S  I N F O R M E S  D E

G O B I E R N O  D E L  PO D E R  EJ E C U T I V O

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la reforma al artículo 51 fracción 
XVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabas-
co y al artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. La primera 
reforma busca establecer que el Congreso deberá escuchar con atención 
el informe del Poder Ejecutivo y deberá en un ambiente de respeto ins-
titucional, analizar objetivamente la labor de la Administración Pública 
y responder en el ámbito de sus atribuciones, con propuestas para lograr 
las mejores herramientas jurídicas para mejorar la calidad de vida de los 
tabasqueños. La segunda reforma establece que, en ese acto solemne, y 
después de haber rendido el Gobernador su informe de gobierno, las frac-
ciones parlamentarias representadas en el Congreso, establecerán su po-
sición política sobre el año del ejercicio constitucional con toda objetivi-
dad, y sólo inmediatamente después el Presidente de la Cámara contestará 
el informe del Gobernador, que será la opinión consensuada del Poder 
Legislativo ante el mismo.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Regla-
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mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, iniciativa de decreto 
que reforma el artículo 51 fracción XVII de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, asimismo se reforma el 
artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, a fin de que el Gobernador del Estado asista a este recinto 
a rendir informe sobre el año de ejercicio constitucional, bajo la si-
guiente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En un sistema democrático, donde los tres poderes del Estado son 
entes independientes y soberanos entre ellos, es necesario que exis-
tan los mecanismos que en un ambiente republicano, permitan la 
adecuada relación entre ellos en un esquema de pesos y contrapesos.

Es por ello que ante una nueva realidad democrática en la cual 
la pluralidad es el adjetivo calificador de nuestra realidad, se deben 
crear esquemas de rendición de cuentas entre los poderes, de tal for-
ma que refleje la civilidad democrática y la diversidad política.

Como lo establece la Constitución Local, en cada año de su ejer-
cicio constitucional, el Gobernador del Estado enviará a esta Sobera-
nía un informe de las labores que en uso de su obligación constitu-
cional ha realizado en el año de su encargo. 

Sin embargo, ante la nueva composición de la geografía política, 
es necesario que en este acto republicano el gobernador del Estado, 
en un ánimo de respeto a los poderes, acuda ante esta tribuna, ante 
el Pleno del Honorable Congreso del Estado, a presentar su informe 
completo por escrito y a exponer un resumen del informe que pre-
senta, de viva voz y de cara a toda la sociedad tabasqueña.

Como se establece en la reforma propuesta al artículo 51 Consti-
tucional, en su calidad de máximo ente de representación popular en 
el Estado, el Pleno de esta Asamblea deberá escuchar con atención 
el informe del Poder Ejecutivo y deberá en un ambiente de respeto 
institucional, analizar objetivamente la labor de la Administración 
Pública y responder en el ámbito de sus atribuciones, con propuestas 
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para lograr las mejores herramientas jurídicas para mejorar la vida de 
los tabasqueños.

Además se propone en la modificación de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en su artículo 70, que en este acto solemne, y des-
pués de haber rendido el Gobernador su informe de gobierno, las 
fracciones parlamentarias representadas en esta Soberanía, con la fa-
cultad que les otorga el haber sido electos por el voto popular, por 
medio de sus coordinadores establecerán su posición política sobre 
el año del ejercicio constitucional con toda objetividad y respeto. 
Inmediatamente después el Presidente de la Cámara, contestará el 
informe del Gobernador, estableciendo la opinión consensuada del 
Poder Legislativo ante el mismo.

Este acto solemne, tal y como se realiza en el Congreso de la 
Unión, ha permitido la libertad de expresión de las fuerzas políticas 
debidamente representadas y la crítica constructiva de la labor del 
Poder Ejecutivo.

Debemos decir que ante esta Iniciativa de decreto, el Gobernador 
del Estado, en uso de su investidura, hablará ante el Pleno de esta 
Soberanía, y sobre todo ante el pueblo tabasqueño, sobre los logros, 
avances y pendientes de su administración al final del año; y este 
Congreso, responderá con toda responsabilidad y con toda civilidad 
democrática el informe de gobierno, dando su opinión sin descalifi-
caciones.

Es con este acto solemne, como las relaciones entre los poderes 
del Estado interactúan de forma democrática, a fin de darle a Tabasco 
las soluciones que en un consenso general podrán ayudar al estado a 
salir adelante, con esfuerzo, responsabilidad y trabajo.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN XVII DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO, ASIMISMO SE REFORMA EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY OR-
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GÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TABASCO, para 
quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO IV
PODER EJECU TI VO

CAPÍTULO II
FACULTA DES Y OBLIGACIONES DEL

GOBER NA DOR

Artículo 51.- Son facultades y obligaciones del Gobernador:

I-XVI.-……………..
XVII.- Asistir al Congreso del Estado, el segundo domingo del mes 

de noviembre de cada año de su ejercicio constitucional, y 
presentar un informe escrito en el cual manifieste el estado 
general que guarde la Administración Pública del Estado. En 
la misma sesión, el gobernador presentará ante el Pleno de los 
diputados, un resumen del informe antes mencionado, que 
será contestado en el mismo acto por el Presidente del Con-
greso.

XIX-XX.-……………………..

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO

CAPÍTULO XI
DE L A S SESIONES

Artículo 70.- Son sesiones solemnes las que determine el Congreso 
del Estado para la conmemoración de aniversarios históricos y aque-
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llas en que concurran representantes de los otros poderes del Estado, 
de la federación o personalidades distinguidas.

Siempre tendrán este carácter, las sesiones en que:

I.- Concurra el ciudadano Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

II.- Rinda protesta de ley el Gobernador del Estado, al asumir su 
cargo; y

III.- Presenten sus informes los ciudadanos Gobernador del Esta-
do y Presidente del Tribunal Superior de Justicia.

En la misma sesión a que se refiere la fracción III de este artículo, di-
chos informes serán contestados por el Presidente del Congreso. Al 
concluir la presentación del informe al que se refiere la fracción XVII 

del artículo 51 de la Constitución del Estado y antes de la respues-
ta del Presidente del Congreso, tendrán derecho a fijar posición las 
respectivas fracciones parlamentarias a través de sus coordinadores. 
En las sesiones subsecuentes, los ciudadanos diputados realizarán los 
análisis que estimen convenientes.

TR ANSITORIOS

Artículo Único.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Ta-
basco.

Villahermosa, Tabasco, a 20 de marzo de 2007.
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 I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A

C O N S T I T U C I O N A L  PA R A  Q U E  L O S

S E C R E T A R I O S  D E  E S T A D O  A C U D A N  A  
R E N D I R  I N F O R M E  A N T E  E L  PO D E R

L E G I S L A T I V O

RESUMEN: Esta iniciativa propone derogar el artículo 51 y reformar el 
artículo 52 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, para obligar a los secretarios del Despacho, al Procurador Gene-
ral de Justicia y en general a los titulares de las dependencias de la admi-
nistración pública estatal, a informar al Congreso del estado que guardan 
sus respectivos ramos. Esta reforma también da facultades al Congreso 
para citar a comparecer ante comisiones legislativas o al pleno de los dipu-
tados a dichos funcionarios, además de directores y administradores de los 
organismos descentralizados o desconcentrados estatales o de las empre-
sas de participación estatal mayoritaria para que informen o se discuta lo 
concerniente a sus dependencias. De igual forma, esta Iniciativa propone 
reformar el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, para hacerla compatible con la reforma constitucional en el 
mismo sentido.

 
C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.
 

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX; de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 
párrafo I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 
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del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me 
permito presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de 
Decreto que deroga el artículo 51 fracción XVIII, y adiciona el ar-
tículo 52 bis, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, asimismo se reforma el artículo 11 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, a fin de que los Titulares de las De-
pendencias del Gobierno del Estado, acudan sin previo acuerdo del 
Gobernador, a comparecer a esta Soberanía, sobre asuntos que traten 
sobre la materia de su encargo, bajo la siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este Honorable Congreso, como ente de representación popular, 
donde se encuentran todas la fuerzas políticas del Estado, tiene entre 
sus atribuciones la de vigilar con toda responsabilidad el adecuado 
ejercicio público de los poderes del Estado, con el absoluto respeto a 
la independencia y soberanía de cada uno de ellos.

Asimismo, esta Cámara tiene la responsabilidad de proveer el me-
jor marco jurídico posible, para el desarrollo sostenido de nuestro 
Estado, lo cual debe traducirse al final, en una mejor relación de los 
ciudadanos con la administración pública, la cual tiene que aplicar 
día a día las leyes y políticas derivadas de las mismas, para el cumpli-
miento del estado de derecho.

Es por ello que el Constituyente estableció como facultad de este 
Congreso el poder citar a un Secretario de Estado, para que informe 
a esta Soberanía cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
relativo a la competencia de su Secretaría, como lo establece el artí-
culo 36 fracción XXVII de nuestra Constitución. Es de recalcar que 
el legislador quiso desde este momento establecer una relación estre-
cha de colaboración entre los poderes legislativo y ejecutivo, para así 
conjuntamente con la información necesaria se tomen las mejores 
decisiones para la función pública y los ciudadanos.

Sin embargo, en una lógica contraria, encontramos una limitante 
a esta atribución necesaria para la vida institucional del Estado, en las 
facultades atribuidas al Gobernador, donde se establece en el artículo 
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51, fracción XVIII Constitucional, que el Gobernador deberá acordar 
que concurran ante esta Asamblea los Secretarios de Estado, dejando 
al total arbitrio del titular del Poder Ejecutivo si se lleva a cabo algu-
na comparecencia de los altos funcionarios de su Administración ya 
sea ante el Pleno o alguna de las Comisiones Permanentes.

Creemos que esta limitante no sólo afecta al espíritu original del 
legislador, sino también reduce la comunicación del Congreso con 
los órganos de gobierno, impide que esta relación de colaboración se 
dé con la agilidad que las circunstancias requieren y monopoliza la 
información que se necesita para otorgarle al Estado un trabajo par-
lamentario más eficaz e informado.

Si bien es cierto, los diversos órganos de la administración públi-
ca, dependen directamente de las órdenes del Gobernador, también 
existe una debida interrelación de los mismos con este Congreso, ya 
que es éste quien regula su funcionamiento y el ámbito de su mate-
ria, además que aprueba su presupuesto y califica las cuentas públicas 
de su ejercicio.

Por todo ello, en esta propuesta se pretende derogar en la Cons-
titución la facultad del Gobernador, para acordar si asiste o no ante 
esta Soberanía alguno de sus Secretarios, y en el mismo sentido en la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en la reforma propuesta al artículo 
11, se suprime la exigencia del acuerdo del gobernador para asistir 
ante este Poder Soberano. Esto con el fin de darle la libertad a este 
Congreso y a los propios funcionarios para que expongan de manera 
directa la problemática que enfrentan diariamente y en un ambiente 
de responsabilidad se promuevan las soluciones a los problemas de 
Tabasco.

La Constitución Federal, en su artículo 93, nos sirve para ilustrar 
la forma cómo debe darse una relación más ágil y expedita entre el 
Congreso y la administración pública, y que en esta Iniciativa se pre-
tende armonizar a nivel local para lograr el mismo fin.

Por tal motivo se propone incorporar un artículo 52 bis, a nues-
tra Constitución, donde se establezca claramente, no solamente la 
facultad de esta Cámara de citar a comparecer a los Secretarios de 
Despacho, al Procurador General de Justicia y demás encargados 
de la administración ante el Pleno o cualquiera de las Comisiones 
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Permanentes para la discusión de temas referentes a su encargo; sino 
además, establecer la obligación una vez abierto el período ordinario 
de sesiones y de dar cuenta los funcionarios del Estado que guardan 
sus respectivos ramos, en un total apego al espíritu de rendición de 
cuentas que debe imperar en la vida pública.

En la misma tesitura de transparencia, esta Soberanía con reglas 
más flexibles para evitar la protección de las mayorías oficialistas afi-
nes al Gobierno, dispondrá que con la petición de una cuarta parte 
de los miembros de esta Asamblea, se puedan integrar comisiones 
para investigar el funcionamiento de los organismos descentraliza-
dos, desconcentrados, y empresas de participación estatal mayorita-
ria que dependan del Poder Ejecutivo, y que los resultados de las 
mismas se hagan del conocimiento del Ejecutivo del Estado para 
que, si el caso lo amerita, tome las medidas necesarias en el ámbito 
de sus atribuciones.

Con esta reforma que se planteó, y con las demás Iniciativas que 
he presentado ante mis compañeros legisladores, se busca actualizar 
nuestros preceptos constitucionales que han quedado rezagados en 
el marco de nuestra realidad estatal, y por ende, en mayor medida 
al espíritu nacional, y con ello fortalecer un marco de atribuciones 
y derechos en nuestra Carta Magna, para garantizar que las coyun-
turas y las circunstancias políticas, así como los caprichos del Poder, 
no impidan la necesaria y sana relación entre los poderes del Estado, 
dentro de las cuales está la de informar oportunamente sobre los 
asuntos de su competencia a esta Soberanía, para el mejor desempe-
ño de sus funciones constitucionales.

Con estas reformas a nuestro máximo ordenamiento jurídico, se 
forjan poderes realmente autónomos y soberanos, instituciones más 
sólidas, que de manera eficaz y con el ánimo de la transparencia y el 
combate a la corrupción, busquen las mejores soluciones para lograr 
el desarrollo que nuestras familias tabasqueñas anhelan.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente: 
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INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN XVIII, Y ADI-

CIONA EL ARTÍCULO 52 BIS AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-

CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASIMISMO SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJE-

CUTIVO, para quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO IV
PODER EJECU TI VO

CAPÍTULO II
FACULTA DES Y OBLIGACIONES DEL

GOBER NA DOR

Artículo 51.- Son facultades y obligaciones del Gobernador:

7) XVII.-……………..
 XVIII.- Se deroga
 XIX-XX.-……………………..

CAPÍTULO III
DE L A S DEPENDENCI A S QUE INTEGR A N EL

PODER EJECU TI VO

Artículo 52 bis.- Los Secretarios del Despacho, el Procurador Ge-
neral de Justicia y en general los titulares de las dependencias de 
la administración pública estatal, luego que esté abierto el período 
ordinario de sesiones, darán cuenta al Congreso, del estado que guar-
den sus respectivos ramos.
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El Congreso del Estado podrá citar a comparecer ante las comi-
siones legislativas o ante el Pleno de los diputados, a los titulares de 
las Secretarías del gobierno del estado, al Procurador General de Jus-
ticia, así como a los directores y administradores de los organismos 
descentralizados o desconcentrados estatales o de las empresas de 
participación estatal mayoritaria, para que informen cuando se dis-
cuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades.

El Congreso del Estado, a pedido de una cuarta parte de sus 
miembros, tiene la facultad de integrar comisiones para investigar el 
funcionamiento de dichos organismos descentralizados, desconcen-
trados y empresas de participación estatal mayoritaria. Los resulta-
dos de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo 
Estatal.

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO

TÍTULO SEGUNDO
DE L A ADMINISTR ACIÓN PÚBLIC A CENTR A LIZ A DA

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENER A LES

Artículo 11.- Cuando en el Congreso del Estado se discuta una ley 
o se estudie un negocio relativo a una Secretaría o dependencia del 
gobierno del estado, el titular de la misma podrá ser citado a compa-
recer ante la Comisión respectiva o ante el Pleno de dicho Órgano 
Legislativo, para informar lo que corresponda.

TR ANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Ta-
basco.
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Artículo Segundo: El Titular del Poder Ejecutivo, contará con un 
plazo no mayor a 90 días posterior a la publicación del presente de-
creto, a fin de que emita la adecuación al Reglamento de la Ley Or-
gánica del Poder Ejecutivo, para el cumplimiento del mismo.

Villahermosa, Tabasco, a 20 de marzo de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A

C O N S T I T U C I O N A L  PA R A  L A  C R E A C I Ó N  D E  
Ó R G A N O S  C O N S T I T U C I O N A L E S

A U T Ó N O M O S  E N  TA B A S C O

RESUMEN: Esta Iniciativa propone una reforma constitucional para 
crear la figura de los órganos constitucionales autónomos en el estado de 
Tabasco, y la adaptación de dos instituciones públicas para que adopten 
dicha naturaleza jurídica en sus estructuras, como es el Instituto Electo-
ral y de Participación Ciudadana de Tabasco y la Comisión de Derechos 
Humanos de Tabasco. Para ello, se propone modificar la fracción IV del 
artículo 9; se crea el artículo 11 bis; se modifica el artículo 36, fracción 
XIX y se crea el artículo 36, fracción XIX bis, y se modifica el 52; se crea 
el Título Sexto, denominado “Órganos Constitucionales Autónomos” y se 
recorren los títulos siguientes hasta el Título X de la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, para determinar que la naturaleza jurídica del Ins-
tituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y de la Comisión 
de Derechos Humanos de Tabasco es la de órganos constitucionales autó-
nomos; para señalar las características de los órganos constitucionales au-
tónomos; para modificar el sistema de nombramiento del presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, para que solamente lo nombre 
el Congreso del Estado, como se hace a nivel federal; se retira del capítulo 
denominado, “Capítulo III.- De las Dependencias que Integran el Poder 
Ejecutivo” a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tabasco, 
para regularlo en un título nuevo, denominado: “Título Sexto. Órganos 
Constitucionales Autónomos” para establecer en dicho título los órganos 
constitucionales autónomos, y se recorren los títulos sexto hasta llegar al 
título décimo que ahora comprenden la misma Carta Fundamental del 
Estado de Tabasco, respectivamente.
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C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX; de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 
párrafo I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 
del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me 
permito presentar a la consideración de esta Soberanía, bajo la si-
guiente denominación: Iniciativa de Decreto por el que se modifican 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, a fin de crear los órganos constitucionales 
autónomos y adaptar la Comisión Estatal de Derechos Humanos y 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Tabasco, a los principios que rigen dichos órganos constitucionales 
autónomos, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los órganos constitucionales autónomos tienen una función vital 
para el desarrollo democrático del Estado de Derecho en Tabasco. 
Son plasmados desde su creación en nuestra Carta Magna, lo que les 
otorga mayor importancia y la libertad para ejercer las funciones que 
se le encomiendan por el constituyente permanente, funciones que 
son de tal importancia que se asignan por la Carta Fundamental a ór-
ganos que estén independientes de los otros poderes, pero al mismo 
tiempo, formen parte del poder público.

La experiencia que han tenido en el Estado mexicano los órganos 
constitucionales autónomos es que han jugado un papel trascenden-
tal en el sistema gubernamental, ya que principalmente se abocan 
como entes imparciales e independientes para la consecución de sus 
funciones constitucionales, como las electorales, de protección de 
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derechos humanos, de banca central y de educación superior, por 
lo que consideramos que dichos órganos constitucionales autóno-
mos deben crearse en el Estado de Tabasco, por el éxito de dichas 
instituciones bajo dicha estructura constitucional autónoma. Es por 
lo anterior, que en la presente iniciativa proponemos la figura de 
los órganos constitucionales autónomos en el estado de Tabasco y 
la adaptación de dos instituciones públicas para que adopten dicha 
naturaleza jurídica en sus estructuras, como es el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos.

Estos se crearon por la necesidad de encontrar una figura ma-
nejada de forma ajena al poder ejecutivo, legislativo y judicial, pues 
resulta que los actos de autoridad que más se emiten y que afectan la 
esfera de los gobernados del tipo de las que restringen o menoscaban 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política del 
estado de Tabasco, son en el siguiente orden el poder ejecutivo, el 
poder legislativo y el poder judicial, por lo que no podría permitir-
se que dicho órgano de protección de derechos humanos esté en la 
estructura del poder ejecutivo, por una parte; y por otra parte, las 
elecciones deben ser imparciales, y el voto debe ser libre e igual, por 
lo que el órgano responsable de la organización de las elecciones en 
el estado de Tabasco debe ser autónomo; es por lo que proponemos 
órganos que tengan independencia funcional, estructural y presu-
puestal respecto del poder ejecutivo, legislativo y judicial, por lo que 
es necesario como lo proponemos en la presente iniciativa, que di-
cha forma de organización de los órganos de protección de derechos 
humanos y de organización de las elecciones, sea independiente de 
los poderes que va a controlar por lo que es necesario que como se 
regula en los países democráticos como los ombudsman en Europa 
del Oeste u órganos electorales, sean instituciones independientes de 
los otros poderes bajo denominaciones diversas, como autarquías en 
Argentina, órganos autónomos administrativos en Francia, órganos 
constitucionales autónomos en España e Italia, entre otros.

Asimismo, en la fracción VII, del artículo 3, 28, fracción III, del 
artículo 41; apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se regulan los órganos constitucionales 
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autónomos como la Universidad Nacional Autónoma de México, el 
Banco de México, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos como órganos constitucionales autó-
nomos. 

Por el éxito de dichas instituciones como órganos constitucionales 
autónomos a nivel federal, nosotros proponemos que para el ejercicio 
adecuado de la función asignada por la Constitución Política del Es-
tado de Tabasco, deben considerarse como órganos constitucionales 
autónomos el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciuda-
dana de Tabasco, órgano encargado de la organización de las elec-
ciones para elegir a los gobernantes con estricto apego a la ley, por 
una parte; y, por otra parte, la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos, esta última debe considerarse como un órgano constitucional 
autónomo, pues no resulta adecuado que pertenezca a la estructura 
del poder ejecutivo, cuando el ejercicio de sus funciones comprende 
controlarlo por la violación de derechos humanos que su personal 
realiza y mucho menos que el mismo ejecutivo local intervenga en el 
nombramiento para escoger al que va a controlarlo. No es aceptable 
en derecho comparado, que tenga facultades de nombramiento a la 
autoridad que va vigilar el menoscabo de los derechos humanos de 
los ciudadanos por el ejercicio de las funciones ejecutivas que realice 
el mismo ejecutivo local como los servidores públicos que dependen 
de él.

Estos órganos que son autónomos por naturaleza, se presentan en 
esta Iniciativa como autónomos constitucionales para poder mejorar 
el ejercicio de su función constitucional asignada, como la electoral y 
la de protección de derechos humanos.

Esta propuesta tiene por objeto fortalecer el equilibrio de fun-
ciones del poder público, no entre el poder ejecutivo, legislativo y 
judicial, sino entre éstos con los órganos autónomos previstos en la 
misma Constitución Política del Estado de Tabasco, como son el Ins-
tituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, y 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Dichos órganos autó-
nomos realizan funciones fundamentales para el Estado de Tabasco 
como la organización de las elecciones y la protección de los dere-
chos humanos en el ámbito local respectivamente, por lo que su es-
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pecialización y experiencia en el ejercicio de sus funciones requiere 
ser aprovechada para que se les otorgue la autonomía que requieren 
para el ejercicio eficiente de sus funciones.

En este sentido, se requiere que la Comisión y el Instituto de re-
ferencia sean órganos constitucionales autónomos, para que de ma-
nera objetiva puedan ser realmente autónomos no solamente en su 
estructura y funciones, sino también en el presupuesto. Esto es, se 
requiere que dichos órganos constitucionales no dependan de los 
poderes locales ni federales ejecutivo, legislativo ni judicial, sino que 
realicen sin presión ni dependencia jerárquica de los otros poderes 
sus funciones fundamentales.

En este sentido para que los órganos constitucionales autóno-
mos se ajusten a su naturaleza jurídica y realicen eficientemente su 
función constitucional, tanto la Comisión Estatal de Derechos Hu-
manos, como el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, se modifica la fracción IV del artículo 9; se crea el artículo 
11 bis; se modifica el artículo 36, fracción XIX y se crea el artícu-
lo 36, fracción XIX bis, y se modifica el 52; se crea el Título Sexto, 
denominado “Órganos Constitucionales Autónomos” y se recorren 
los títulos siguientes hasta el Título X de la Constitución Política 
del Estado de Tabasco para determinar que la naturaleza jurídica del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco es la de 
un órgano constitucional autónomo; para señalar las características 
de los órganos constitucionales autónomos; para modificar el sistema 
de nombramiento del presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, para que solamente lo nombre el Congreso del Estado, 
como se hace a nivel federal; se retira del capítulo denominado, “Ca-
pítulo III.- De las Dependencias que Integran el Poder Ejecutivo” 
a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, para regularlo en un 
título nuevo, denominado: “Título Sexto. Órganos Constitucionales 
Autónomos” para regular en dicho título los órganos constitucio-
nales autónomos, y se recorren los títulos sexto hasta llegar al título 
décimo que ahora comprenden la misma Carta Fundamental del Es-
tado de Tabasco, respectivamente.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente:



1 0 2

INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TA-

BASCO, A FIN DE CREAR LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AU-

TÓNOMOS Y ADAPTAR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DE TABASCO Y EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS PRINCIPIOS QUE 

RIGEN DICHOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, para 
quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO SEGUNDO
DE L A SOBER A NÍ A Y DE L A FOR M A DE GOBIER NO

CAPÍTULO I
DE L A SOBER A NÍ A DEL ESTA DO

Artículo 9.- 
…
…
La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobier-
nos municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas 
y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, 
cuyo ejercicio está garantizado por esta Constitución. Dicha renova-
ción se sujetará a las siguientes bases:

I.-…
II.- …
IV. La organización de las elecciones estatal, distritales y munici-

pales es una función pública del Estado que se realiza a través 
de un organismo constitucional autónomo denominado Ins-
tituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, do-
tado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
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integración participan el Poder Legislativo del Estado, los 
partidos políticos, nacionales y locales, que hayan alcanzado 
el 2% de la votación estatal emitida en la elección inmediata 
anterior, así como los ciudadanos en los términos que ordene 
la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, lega-
lidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán sus 
principios rectores.

TÍTULO SEGUNDO
DE L A SOBER A NÍ A Y DE L A FOR M A DE GOBIER NO

CAPÍTULO II
FOR M A DE GOBIER NO

11 Bis.- Los órganos constitucionales autónomos son parte del poder 
público sin ser parte, ni dependientes del poder ejecutivo, 
legislativo o judicial federal ni local, los cuales tendrán reco-
nocimiento constitucional, son autónomos en su estructura, 
en el ejercicio de sus funciones y en su presupuesto. Dichos 
órganos son la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana.

TÍTULO TERCERO
DEL PODER LEGISL ATI VO

CAPÍTULO V
FACULTA DES DEL CONGR ESO

Artículo 36.- Son facultades del Congreso:

I.- …
II.- …
XIX. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de Ma-

gistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, propuestos por el Goberna-
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dor del Estado; así como remitir a éste la terna para designar 
Procurador General de Justicia del Estado;

XIX.- Bis.- Otorgar o negar su aprobación al nombramiento del Pre-
sidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, pro-
puesto por la Comisión de Derechos Humanos del Congreso 
que mediante terna se proponga en dictamen aprobado por 
consenso de todas las fracciones parlamentarias representadas 
en el Congreso, previa convocatoria abierta y proceso trans-
parente sometan a su consideración los candidatos a la terna, 
las agrupaciones protectoras de derechos humanos registradas 
en dicha comisión.

TÍTULO CUARTO
PODER EJECU TI VO

CAPÍTULO III
DE L A S DEPENDENCI A S QUE INTEGR A N EL PODER 

EJECU TI VO

Artículo 52.- Para el despacho de los asuntos de la Administración 
Pública del Estado, habrá el número de dependencias que establezca 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, que distribuirá las funciones 
que a cada una corresponda y señalará los requisitos que el Goberna-
dor observará para nombrar los titulares de las mismas.

El Ministerio Público se organizará y funcionará de acuerdo con 
las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes correspondientes.

TÍTULO SEXTO
ÓRGA NOS CONSTIT UCIONA LES AU TÓNOMOS

Artículo 63 bis. Son órganos constitucionales autónomos la Comi-
sión de Derechos Humanos y el Instituto Electoral y de Participa-
ción Ciudadana.
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Las leyes que creen la Comisión y el Instituto referidos garantiza-
rán su autonomía estructural, funcional y presupuestal y establece-
rán la organización adecuada para su óptimo funcionamiento.

El presupuesto de los órganos constitucionales autónomos se pu-
blicará en partida presupuesta distinta de la del poder ejecutivo, le-
gislativo y judicial.

La Comisión de Derechos Humanos tiene por finalidad la pro-
tección, promoción, prevención y difusión de los derechos humanos 
establecidos tanto por la Constitución General de la República, los 
Tratados y Convenciones que sobre esta materia haya celebrado o 
celebre el Estado Mexicano, así como los consagrados en la presente 
Constitución. Para cumplimiento de lo anterior, esta Comisión co-
nocerá de quejas en contra de los actos u omisiones de naturaleza ad-
ministrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público 
del Estado, con excepción de los del Poder Judicial exclusivamente 
en el ejercicio de la función jurisdiccional desde el punto de vista 
material, que violen estos derechos. Formulará recomendaciones pú-
blicas autónomas, no vinculatorias, y en su caso, canalizará denun-
cias y quejas ante las autoridades respectivas. Pero una vez aceptada 
una recomendación ésta adquiere el carácter de cosa juzgada.

Dicho organismo no será competente para conocer de asuntos 
electorales, laborales y jurisdiccionales.

Son principios rectores de la actuación; de la Comisión referida la 
legalidad, equidad, autonomía, inmediatez, concentración y rapidez; 
y del Instituto de referencia, la autonomía, legalidad, equidad, im-
parcialidad, objetividad, certeza e independencia.
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TÍTULO SÉPTIMO
MUNICIPIO LIBR E

TÍTULO OCTAVO
R ESPONSA BILIDA D DE LOS SERV IDOR ES PÚBLICOS

Y PATR IMONI A L DEL ESTA DO

TÍTULO NOVENO
PR E V ENCIONES GENER A LES

TÍTULO DÉCIMO
DE L A S R EFOR M A S Y DE L A IN V IOL A BILIDA D DE L A

CONSTIT UCIÓN

 
TR ANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Ta-
basco.
Artículo Segundo: El Instituto Electoral y de Participación Ciuda-
dana y la Comisión Estatal de Derechos Humanos contarán con un 
plazo no mayor a 90 días posterior a la publicación del presente de-
creto, a fin de que emitan la adecuación a sus reglamentos respecti-
vos, para el cumplimiento del mismo.

Villahermosa, Tabasco, a 22 de marzo de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  
C O N S T I T U C I O N A L  PA R A  D E T E R M I N A R  

Q U E  L A  L E G I S L A T U R A  E N T R A N T E  T O M E  
L A  P R O T E S T A  C O N S T I T U C I O N A L  A L  

G O B E R N A D O R  D E L  ES T A D O

 

RESUMEN: Esta Iniciativa propone reformar los artículos 19, 22, 23, 46 y 
48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así 
como los artículos 3, 16, y 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, para modificar el periodo constitucional de la Legis-
latura, y abarque desde el 31 de diciembre posterior a la elección al 30 de 
diciembre siguiente en los tres años que dura la Legislatura, con el objeti-
vo de que no exista excusa para rendir protesta ante la nueva Legislatura, 
la cual ya para el 31 de diciembre habrá entrado en funciones y quedado 
debidamente instalada. Esta Iniciativa pretende que la Legislatura rendirá 
protesta el 31 de diciembre en la cual también se instalará la Mesa Directi-
va, por lo tanto se tendrá por iniciada oficialmente la Legislatura respecti-
va. Posteriormente el Gobernador del Estado constitucionalmente electo, 
rendirá ante esta nueva Legislatura instalada su protesta en los términos 
republicanos establecidos en la Carta Magna. También se establece en esta 
Iniciativa que, para el caso de que al momento del inicio del periodo cons-
titucional del Gobernador, éste no se presentara a tomar posesión de su 
cargo, como lo establece el artículo 48 de la Constitución, la Legislatura, 
estuviera ya instalada. Se busca con ello que sea la nueva Legislatura, la 
que se integró a partir de la misma elección del Gobernador, la que de-
signe, en su caso, al Gobernador Interino. En los artículos transitorios de 
este proyecto de Decreto, se establece que dichas reformas iniciarán su 
vigencia a partir del inicio del ejercicio Constitucional de la LX Legisla-
tura de este H. Congreso del Estado de Tabasco. En tal virtud, se propone 
que por esta única ocasión la Legislatura referida iniciará su periodo el día 
primero de enero de 2010 como lo marca la Constitución Vigente, pero 
terminará el 30 de diciembre del año 2012, esto con el objetivo de que 
el próximo Gobernador del Estado rinda protesta como lo establece el 
Decreto ante la Legislatura que se integra a partir de la elección en la que 
ambos tienen su origen.
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C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.
 

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX; de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman los artículos 19, 22, 23, 46 y 48 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, además de las 
relativas de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, a fin de que sea 
la Legislatura entrante la que le tome la protesta constitucional al 
Gobernador del Estado, al término de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
debe tener como característica la de ser general, clara, que no deje 
lugar a dudas sobre el interés protegido en cada uno de sus artículos 
constitucionales.

A partir de diversas interpretaciones se han venido aplicando las 
disposiciones constitucionales y, en muchas ocasiones, se contrapo-
nen con lo que se ha denominado “el espíritu del legislador”. Por ello 
no podemos pasar por alto el establecer con absoluta claridad en la 
Constitución, el inicio del periodo constitucional de la Legislatura 
de este Congreso, así como la toma de protesta Constitucional del 
Titular del Poder Ejecutivo.

Es de recordar que bajo una interpretación errónea de la Consti-
tución , se decidió llevar a cabo la toma de protesta del Gobernador 
el 31 de diciembre del año pasado ante la LVIII Legislatura saliente y, 
posteriormente, los diputados de esta Legislatura rendimos la pro-
testa de ley.
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Este hecho nos lleva a diversas situaciones que vale la pena ana-
lizar. El primer punto es que como lo establece el artículo 46 cons-
titucional que a la letra dice: “El Gobernador, al tomar posesión de 
su cargo, rendirá ante el Congreso o ante la Comisión Permanente la 
siguiente protesta: ‘Protesto guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, 
las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de Gobernador que el Pueblo me ha conferido, mirando 
en todo por el bien y prosperidad de la Unión y del Estado. Si no lo 
hiciere así que la Nación o el Estado me lo demanden’”. Por lo tanto 
el C. Gobernador debió haber rendido protesta al tomar posesión de 
su cargo, como lo establece el artículo 46 de la Carta Magna ante-
riormente citado, es decir el primero de enero. Esto en virtud que el 
Gobernador desde el primer minuto del primero de enero, entra en 
funciones, como lo establece el artículo 45 de la Constitución y, por 
ende, debe asumir el mando del Poder Ejecutivo, por lo que debiera 
ser en estricto sentido de la norma constitucional, que rinda protesta 
el primero de enero.

Asimismo, es evidente que el Constituyente quiso dejar en cla-
ro que el Poder Ejecutivo rinda protesta ante la Legislatura que se 
integra mediante la misma elección que la de Gobernador. Es decir, 
que exista la concordancia del voto popular con la conformación de 
los Poderes del Estado, esto atendiendo al espíritu de una relación 
republicana y democrática.

En este sentido, considero necesario a fin de recuperar el sentido 
original del legislador, llevar a cabo estas reformas al marco consti-
tucional para que no quede lugar a dudas, de la realización de estos 
actos solemnes que son muy importantes para la vida democrática 
del Estado.

En primer término, en esta Iniciativa se propone modificar el pe-
riodo constitucional de este H. Congreso, para que abarque desde el 
31 de diciembre posterior a la elección al 30 de diciembre siguiente en 
los tres años que dura la Legislatura, con el objetivo de que no exista 
excusa para rendir protesta ante la nueva Legislatura, la cual ya para 
el 31 de diciembre habrá entrado en funciones y quedará debidamen-
te instalada.
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Lo anterior a partir de un principio básico democrático, porque el 
Gobernador del Estado fue electo en la misma jornada electoral que 
los diputados integrantes de este Congreso, por consecuencia es a 
partir de esta elección que se define la pluralidad política legalmente 
reconocida, y por ello debe ser la Legislatura entrante quien le tome 
la protesta al nuevo Gobernador.

Esta Iniciativa con proyecto de Decreto pretende que la Legisla-
tura rendirá protesta el 31 de diciembre en la cual también se instala-
rá la Mesa Directiva, por lo tanto se tendrá por iniciada oficialmente 
la Legislatura respectiva. Posteriormente el Gobernador del Estado 
constitucionalmente electo, rendirá ante esta nueva Legislatura ins-
talada su protesta en los términos republicanos establecidos en la 
Carta Magna.

También se establece en esta Iniciativa que, para el caso de que 
al momento del inicio del periodo constitucional del Gobernador, 
éste no se presentara a tomar posesión de su cargo, como lo establece 
el artículo 48 de la Constitución, la Legislatura, para la entrada en 
funciones del titular del Ejecutivo, estuviera ya instalada. Se busca 
con ello que sea la nueva Legislatura, la que se integró a partir de la 
misma elección del Gobernador, la que designe, en su caso, al Go-
bernador Interino.

Esto evitaría lo que sucedió en el caso del Gobernador Interino 
Enrique Priego Oropeza, que rindió protesta ante la Legislatura que 
estaba a punto de terminar su ejercicio, hecho que contradice la in-
terpretación estricta de la norma Constitucional, específicamente su 
artículo 48.

Cabe destacar que en los artículos transitorios de este proyecto 
de Decreto, se establece que dichas reformas iniciarán su vigencia a 
partir del inicio del ejercicio Constitucional de la LX Legislatura de 
este H. Congreso del Estado de Tabasco. En tal virtud, por esta única 
ocasión la Legislatura referida iniciará su periodo el día primero de 
enero de 2010 como lo marca la Constitución, pero terminará el 30 
de diciembre del año 2012, esto con el objetivo de que el próximo 
Gobernador del Estado rinda protesta como lo establece este decreto 
ante la Legislatura que se integra a partir de la elección en la que 
ambos tienen su origen.
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Este proyecto de Decreto busca que el marco constitucional de 
Tabasco no esté sujeto a interpretaciones diversas como consecuencia 
de ambigüedades en la redacción de algunos de sus artículos funda-
mentales. Proponemos estas adecuaciones para evitar, en lo futuro, 
litigios ante los altos Tribunales que pudieran tener consecuencias 
jurídicas lamentables para nuestro Estado y para que la aplicación de 
nuestras normas jurídicas se lleve a cabo de manera clara y no deje 
lugar a dudas ni a interpretaciones a modo por los representantes de 
los poderes.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente: 

 

INICIATIVA DE DECRETO
 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 19, 22, 23, 

46 Y 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-

BERANO DE TABASCO, Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 16, Y 35 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

TABASCO, para quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO III
DEL PODER LEGISL ATI VO

CAPÍTULO III
INSTA L ACIÓN Y PER ÍODO DE SESIONES

DEL CONGR ESO

Artículo 19.- La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad 
cada tres años, iniciando sus funciones el treinta y uno de diciembre 
siguiente a las elecciones.
Artículo 22.- Calificadas las elecciones de la mayoría de los Diputa-
dos integrantes de la Cámara y habiendo quórum, el treinta y uno 
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de diciembre siguiente a la elección, otorgarán protesta de guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la del Estado y las leyes que de ellas emanen; rindiéndola por 
sí, el Presidente de la Junta Preparatoria, quien la tomará después a 
los otros Diputados. Acto seguido, se designará la Mesa Directiva 
del Congreso y se hará la declaración solemne de quedar instalada la 
Legislatura respectiva y abierto su período de sesiones ordinarias.
Artículo 23.- El Congreso del Estado, tendrá dos períodos ordinarios 
de sesiones al año, el primero, del uno de febrero al treinta y uno de 
mayo, y el segundo, del primero de octubre al quince de diciembre 
del mismo año, excepto en los casos a que se refieren los artículos 19 
y 45, primer párrafo, de esta Constitución, que iniciarán el treinta y 
uno de diciembre siguiente a la elección.

Durante los recesos funcionará una Comisión Permanente; sin 
embargo, las distintas comisiones internas de carácter permanente 
que orgánicamente integran el Congreso, continuarán cumpliendo 
sus atribuciones.

TÍTULO IV
PODER EJECU TI VO

CAPÍTULO I
DEL GOBER NA DOR DEL ESTA DO

Artículo 46.- El Gobernador, el treinta y uno de diciembre siguiente 
a la elección, rendirá ante el Congreso en funciones o ante la Co-
misión Permanente la siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen y desempeñar 
leal y patrióticamente el cargo de Gobernador que el Pueblo me ha 
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión 
y del Estado. Si no lo hiciere así que la Nación o el Estado me lo 
demanden”.
Artículo 48.- Si al comenzar un período constitucional no se presen-
tase el Gobernador electo sin causa justificada, o la elección no es-
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tuviera hecha y declarada, o haya sido anulada por Tribunal compe-
tente, el primero de enero cesará el Gobernador cuyo período haya 
concluido y se encargará, desde luego, del Poder Ejecutivo en calidad 
de Gobernador Interino, el que designe el nuevo Congreso instalado 
el 31 de diciembre del año de la elección, procediéndose en seguida 
como se dispone en el artículo anterior. 

Para suplir las ausencias temporales del Gobernador hasta por se-
senta días, éste designará de entre los Secretarios de alguno de los 
Ramos de la Administración Pública y el Procurador General de 
Justicia, al Funcionario que deba sustituirlo comunicándolo al Con-
greso del Estado, o en su defecto a la Comisión Permanente.  

Cuando la falta de Gobernador fuese temporal excediendo de se-
senta días, el Congreso designará Gobernador Interino por el tiempo 
que dure la falta, o en su defecto la Comisión Permanente designará 
un Gobernador Provisional, convocando al Congreso a sesión ex-
traordinaria para que se erija en Colegio Electoral y haga la designa-
ción de Gobernador Interino.

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENER A LES

Artículo 3.- Los Diputados durarán en su encargo un período de 3 
años, que se iniciará el 31 de diciembre siguiente a sus elecciones. El 
ejercicio de sus funciones durante ese lapso, constituye una Legisla-
tura que se identificará con el número ordinal que corresponda.

CAPÍTULO III
INSTA L ACIÓN DE L A LEGISL AT UR A

Artículo 16.- Calificadas las Elecciones de la Mayoría de los nuevos 
Diputados, la Junta Preparatoria convocará a una última sesión y, 
habiendo quórum, el Presidente rendirá la protesta de ley, y a su vez, 
se la tomará a los otros Diputados, inmediatamente se elegirá la Mesa 
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Directiva del Congreso, la cual se integrará tal y como lo dispone el 
artículo 19 de esta Ley.

A continuación el Presidente de la Junta Preparatoria, declarará 
concluidas las funciones de la misma.

Acto seguido, el Presidente de la Mesa Directiva electa hará la 
declaración de quedar instalada la Legislatura respectiva y abierto 
su Primer Período de Sesiones Ordinarias y citará a los miembros 
de la nueva Legislatura, para la sesión solemne en la que el Gober-
nador del Estado rendirá protesta ante el Congreso en términos del 
articulo 46 de nuestra Constitución. En seguida, el Presidente de la 
Mesa Directiva citará para la Sesión Solemne del inicio del Ejercicio 
Constitucional de la Legislatura.

El mismo procedimiento se seguirá en caso de constituirse en 
junta previa.

CAPÍTULO VI
DE LOS PER ÍODOS DE SESIONES

Artículo 35.- El Congreso del Estado, tendrá dos períodos ordinarios 
de sesiones al año, el primero del quince de enero al treinta y uno de 
mayo, y el segundo, del uno de octubre al quince de diciembre del 
mismo año, excepto en los casos a que ese refieren los artículos 19 y 
45, primer párrafo de la Constitución Política del Estado.

Los plazos que se precisan en esta ley se contarán por días natura-
les, a no ser que expresamente se precise lo contrario.

TR ANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir 
del 31 de diciembre del 2009. 

Articulo Segundo: Por única ocasión el periodo Constitucional de la 
LX Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco, será del 1 de 
enero de 2010 al 30 de diciembre de 2012.

Villahermosa, Tabasco, a 29 de marzo de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A

C O N S T I T U C I O N A L  PA R A  D E F I N I R  L A S

F A C U LT A D E S  D E  N O M B R A M I E N T O  D E  
F U N C I O N A R I O S  P Ú B L I C O S  P O R  PA R T E  D E  

L A  C O M I S I Ó N  P E R M A N E N T E  D E L

H.  C O N G R E S O  D E L  ES T A D O  D E  TA B A S C O

RESUMEN: Esta Iniciativa propone modificar los artículos 9 fracción IV 
inciso B y 39 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Tabasco. También se propone reformar el artículo 100 fracción 
I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Tabasco, el artículo 10 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, así como el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco. Esto con el objetivo de 
proponer que la Comisión Permanente del H. Congreso sólo pueda de-
signar a los Consejeros Electorales de forma provisional, tal y como está 
previsto en sus facultades en el artículo 39 de la Constitución, para el caso 
del nombramiento provisional de los Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, así como de los funcionarios cuya designación sea de la compe-
tencia del H. Congreso del Estado, a fin de que sea el Pleno, en una sesión 
ordinaria o extraordinaria, quien pudiera designar a dichos funcionarios 
electorales. En el mismo sentido, se plantea que la Comisión Permanen-
te tenga facultad sólo para nombrar provisionalmente al Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. También se propone que los 
recientemente designados Consejeros del Instituto Tabasqueño de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, sólo puedan ser designados 
por el Pleno de los Diputados, en sesión ordinaria o extraordinaria, o por 
la Comisión Permanente en forma provisional.
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C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.
 

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 
36 fracciones I, V, XVI, y XXXIX de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 
párrafo I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 
del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me 
permito presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de 
Decreto por el que se modifican los artículos 9 fracción IV inciso b, 
y 39 fracción V, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y demás relativos del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco y de la Ley de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a fin de que la Comi-
sión Permanente de este Congreso sólo tenga facultades para otorgar 
nombramientos provisionales, cuando se trate del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos y del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, bajo la siguiente:

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 
Como fue del conocimiento público, al no haberse podido concretar 
la designación de los Consejeros Electorales en los plazos determi-
nados, se consideró en esta Soberanía la posibilidad que éstos fueran 
nombrados en el receso del Congreso, por medio de la Comisión 
Permanente, hecho que hubiera sido condenado por la sociedad por 
la falta de seriedad y responsabilidad de esta Cámara. Sin embargo, 
este Congreso acordó públicamente con la voluntad política de las 
fracciones parlamentarias, que los Consejeros serían designados en 
un período extraordinario de sesiones por definirse, con la partici-
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pación de todos y cada uno de los diputados integrantes de esta Le-
gislatura.

Es importante resaltar que el Pleno de la Cámara de Diputados 
es el órgano máximo de este Poder Legislativo y funciona en las se-
siones ordinarias y extraordinarias. La Comisión Permanente es un 
órgano con facultades acotadas en la misma Constitución, que entra 
en funciones durante el receso legislativo para atender los asuntos 
de la cotidianeidad legislativa y administrativa de la Cámara, que no 
pueden suspenderse durante el tiempo del receso de la Cámara.

La designación de los Consejeros del Instituto Electoral, que 
constituyen el árbitro electoral, no es una decisión sencilla, ni de 
menor importancia o que carezca de trascendencia. Por el con-
trario, la designación de estos funcionarios públicos es de la ma-
yor importancia; por ello el legislador previó para su designación 
una votación calificada de dos terceras partes de los miembros del 
Congreso. En tal virtud, debe ser el Pleno, el único ente sobera-
no para decidir, con la participación de todas las voces políticas 
representadas en el Congreso, quien asuma tal responsabilidad.

Por lo tanto, en esta Iniciativa se propone que la Comisión Per-
manente de este H. Congreso sólo pueda designar a los Consejeros 
Electorales de forma provisional, tal y como está previsto en sus fa-
cultades en el artículo 39 de la Constitución, para el caso del nom-
bramiento provisional de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, así como de los funcionarios cuya designación competa al 
Congreso del Estado; a fin de que sea el Pleno, en una sesión ordi-
naria o extraordinaria, quien pudiera designar a dichos funcionarios 
electorales.

Asimismo, en congruencia con esta Iniciativa respecto al carácter 
de órgano constitucional autónomo, que se le debe otorgar al Institu-
to Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y a la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, es que se plantea en este proyecto de 
Decreto que la Comisión Permanente, en el mismo sentido, tenga 
facultad sólo de nombramiento provisional para el Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos.

En el mismo sentido se propone que los recientemente designa-
dos Consejeros del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública, sólo puedan ser designados por el Pleno de 
los Diputados, en sesión ordinaria o extraordinaria, o por la Comi-
sión Permanente en forma provisional.

Esto no demerita de ninguna forma las funciones de la Comisión 
Permanente, ya que este órgano se creó para cumplir sólo con algu-
nas de las facultades del Congreso, cuando éste estuviera en receso, 
por lo que, en este caso particular, los nombramientos provisionales 
sólo se darán en los casos de suma urgencia como lo determinen los 
órganos rectores de este Poder y, en su momento, podrán ser ratifi-
cados o no por este Pleno.

Lo que motiva la presentación de esta Iniciativa, es que existe la 
costumbre de interpretar las diversas disposiciones constitucionales 
y legales. Por consecuencia, se ha generado confusión sobre si efec-
tivamente la Comisión Permanente tiene o no facultades para llevar 
a cabo sendos nombramientos en forma definitiva que el legislador 
consideró deberían tener el mayor grado de consenso posible a través 
de una mayoría calificada en algunos de estos casos, por la importan-
cia de las funciones que realizan. Para ello, consideramos que el texto 
constitucional y las disposiciones legales que de él emanan, no deben 
dejar lugar a dudas y a interpretaciones diversas; por el contrario, de-
ben ser claros y concisos sobre el órgano encargado de llevar a cabo 
estas designaciones en forma definitiva. 

 Es pertinente, por el bien de las instituciones tabasqueñas, que 
los nombramientos de estos servidores del Estado, sean a través de 
las vías legales, por el órgano con la mayor representación popular 
del Estado, como lo es este Pleno, a fin de que la voluntad de unos 
cuantos no suplante la decisión de los treinta y cinco diputados inte-
grantes de esta Legislatura.

Esta Cámara debe afrontar con absoluta responsabilidad y de cara 
a la sociedad, las encomiendas contenidas en nuestro máximo orde-
namiento, y que esto se haga con el respeto institucional a la diversi-
dad democrática y las mayorías legítimas.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente: 



1 1 9

INICIATIVA DE DECRETO
 

POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 9 FRACCIÓN IV INCI-

SO B, 39 FRACCIÓN V, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASIMISMO SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 100 FRACCION I DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL 

DE DERECHOS HUMANOS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE TABASCO, para quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO SEGUNDO
DE L A SOBER A NÍ A Y DE L A FOR M A DE GOBIER NO

CAPÍTULO I
DE L A SOBER A NÍ A DEL ESTA DO

Artículo 9.- 
…
…
La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobier-
nos municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas 
y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, 
cuyo ejercicio está garantizado por esta Constitución. Dicha renova-
ción se sujetará a las siguientes bases:

I.-…
II.- …
IV. La organización de las elecciones estatal, distritales y munici-

pales es una función pública del Estado que se realiza a través 
de un órgano constitucional autónomo denominado Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integra-
ción participan el Poder Legislativo del Estado, los partidos 
políticos, nacionales y locales, que hayan alcanzado el 2% de 
la votación estatal emitida en la elección inmediata anterior, 
así como los ciudadanos en los términos que ordene la ley. En 
el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, inde-
pendencia, imparcialidad y objetividad serán sus principios 
rectores.

a)……………………………..
b) Los Consejeros Electorales del Consejo Estatal, serán elegidos, 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presen-
tes de la Cámara de Diputados, o en los recesos de ésta, por la 
Comisión Permanente de forma provisional, a propuesta de 
los grupos parlamentarios. Conforme al mismo procedimien-
to, se designarán siete Consejeros Electorales suplentes. La 
ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondiente, 
así como el mecanismo para que los suplentes sustituyan a los 
propietarios. Los Consejeros Electorales propietarios una vez 
designados elegirán de entre ellos a su Presidente;

c)-i).-……………………………

V-VIII.-……………………………

TÍTULO TERCERO
DEL PODER LEGISL ATI VO

CAPÍTULO VI
COMISIÓN PER M A NENTE Y SUS ATR IBUCIONES

Artículo 39.- Son obligaciones de la Comisión Permanente:

I-IV.-………………………….. 
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V.- Nombrar con carácter provisional a todos los Funcionarios y 
empleados de los poderes del Estado, así como a los Conse-
jeros Electorales integrantes del Consejo Estatal del Instituto 
Electoral; al Presidente de la Comisión Estatal de los Dere-
chos Humanos y a los Consejeros del Instituto Tabasqueño 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de cuya 
designación compete al Congreso del Estado;

VI-VIII. …………………………. 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTOR ALES DEL

ESTADO DE TABASCO

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS ÓRGA NOS CENTR A LES

CAPÍTULO PRIMERO
DE L A INTEGR ACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTOR AL

Artículo 100.- El Consejo Estatal Electoral es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposicio-
nes constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, impar-
cialidad y objetividad, guíen todas las actividades del Instituto. El 
Consejo Estatal Electoral se integrará por:

I. Un Consejero Presidente y ocho Consejeros Electorales, 
con voz y voto, los que serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, o en sus recesos por la Comisión Permanente de 
forma provisional, a propuesta de los grupos parlamentarios. 
De conformidad con el mismo procedimiento, se designarán 
ocho Consejeros Electorales Suplentes. La Comisión corres-
pondiente de la Cámara de Diputados integrará la lista con las 
propuestas, la que será votada conforme al procedimiento que 
se marque en el Reglamento Interior del Congreso del Estado.

II -V……………..
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LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUM ANOS

TÍTULO II
INTEGR ACIÓN DE L A COMISIÓN ESTATA L

CAPÍTULO II
DEL NOMBR A MIENTO Y FACULTA DES DEL

PR ESIDENTE DE L A COMISIÓN ESTATA L

Artículo 10.- El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, será elegido por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, o en sus recesos por 
la Comisión Permanente de forma provisional, a propuesta en terna 
del Titular del Poder Ejecutivo.

LEY DE TR ANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFOR M ACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO

CAPÍTULO TERCERO
DEL INSTIT U TO TA BA SQUEÑO DE TR A NSPA R ENCI A 

Y ACCESO A L A INFOR M ACIÓN PÚBLIC A

Artículo 20.- El titular del Poder Ejecutivo del Estado propondrá 
al H. Congreso del Estado y en los recesos de éste a la Comisión 
Permanente, tres ternas para la designación, en cada una de ellas, 
de un Consejero propietario y un Consejero suplente. En caso de 
que la designación de dichos consejeros sea hecha por la Comisión 
Permanente del H. Congreso, ésta sólo será de manera provisional, 
debiendo ser ratificada por el Pleno de la Cámara de Diputados en el 
siguiente período ordinario o extraordinario de sesiones.

En caso de que la Legislatura no designara uno, dos o los tres 
Consejeros propietarios, con sus respectivos suplentes, solicitará al 



1 2 3

Titular del Poder Ejecutivo del Estado que de nueva cuenta remita la 
terna o ternas correspondientes, con nuevos integrantes.

En caso de que por segunda ocasión el H. Congreso del Estado no 
designara a los Consejeros, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
hará los nombramientos correspondientes.

TR ANSITORIOS

Artículo Único.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Ta-
basco.

Villahermosa, Tabasco, a 17 de abril de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  Q U E  C R E A  
L A  N U E VA  L E Y  OR G Á N I C A  D E L  PO D E R  

L E G I S L A T I V O  D E L  ES T A D O  L I B R E  Y  
SO B E R A N O  D E  TA B A S C O  Y  A B R O G A  L A  

V I G E N T E

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la creación de una nueva Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, la cual contempla las 
siguientes reformas: 1) Las fracciones parlamentarias deberán publicar un 
informe de los recursos que les sean asignados así como el gasto o ejercicio 
de los mismos, sin perjuicio de lo señalado por las disposiciones de acceso 
a la información, 2) Evitar la discrecionalidad en la justificación de las fal-
tas de los legisladores, estableciendo de forma específica las causales para 
que los diputados puedan ausentarse de las sesiones de la Cámara, 3) Se 
considerarán justificadas las ausencias de las diputadas por motivo de em-
barazo, por lo que gozarán de una licencia con goce de sueldo. Lo anterior 
en estricto respeto de los derechos de la mujer y la integración familiar, 4) 
Los órganos del Congreso serán: la Mesa Directiva, la Comisión Perma-
nente, la Junta de Coordinación Política, las Fracciones Parlamentarias, 
las Comisiones ordinarias, las Comisiones especiales, el Comité de Vigi-
lancia, 5) La Junta de Coordinación Política cambiará en su integración, ya 
que la misma deberá tener una presidencia rotativa originando que cada 
fracción parlamentaria la presida en proporción a su representación den-
tro de la Cámara, 6) La misma Junta ordenará la creación de un Comité 
de Vigilancia, formado por los vocales de la propia Junta de Coordinación 
Política, con la obligación de revisar el gasto y ejercicio de los recursos del 
Congreso sin perjuicio de las facultades conferidas al Órgano Superior de 
Fiscalización, 7) Las comisiones ordinarias permanentes tienen el carác-
ter de comisiones dictaminadoras con su competencia definida en la ley 
y su reglamento, 8) Se propone eliminar la figura de la Oficialía Mayor 
del Congreso, y crear la Secretaría General que tendrá las facultades de 
auxiliar a la Mesa Directiva y la Comisión Permanente, entre otras, 9) 
Se crea la Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos, 10) Se crea un 
Servicio Profesional de Carrera que permita la profesionalización, conti-
nuidad y especialización del personal de esta institución, 11) Se propone 
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contar con publicaciones oficiales como el Diario de Debates y la Gaceta 
Parlamentaria.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX; de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman diversos artículos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco , y se expide la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, abro-
gando la vigente, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 

Es condición imprescindible para la adecuada gobernabilidad de una 
sociedad democrática, que existan poderes del Estado con suficiente 
soberanía, autonomía e independencia entre ellos para conducir el 
rumbo de un estado con total apego al marco constitucional.

Y no es excepción que el Poder Legislativo, donde se expresa la 
diversidad política de nuestra sociedad, sea el encargado de la expe-
dición de las normas que rigen la vida de la población, se someta a 
una revisión crítica y objetiva de su reglamentación interna para que 
en aras de contar con un Congreso con suficiente credibilidad ante la 
Sociedad, realice su tarea constitucional de manera eficiente, trans-
parente y con apego absoluto al Estado de Derecho.



1 2 6

El objetivo de esta Iniciativa es lograr con el apoyo de mis compa-
ñeros legisladores, un análisis minucioso y detallado de la normati-
vidad interna del Poder Legislativo, a fin de que podamos contribuir 
al fortalecimiento de un Congreso que permita como puntos prin-
cipales: abatir el rezago legislativo; evitar las vagas interpretaciones 
sobre los alcances, límites y facultades de los órganos del Congreso; 
procurar la concreción de acuerdos para el desempeño de sus funcio-
nes así como la rendición de cuentas y transparencia de los recursos 
públicos asignados al Congreso, para que la sociedad pueda dar un 
voto de confianza por la responsabilidad que cada uno de los diputa-
dos ejerce en su desempeño institucional.

Desde el inicio de la presente Legislatura, me he permitido pre-
sentar ante el Pleno de esta Cámara diversas Iniciativas de reforma 
a nuestro marco jurídico para adecuar y adicionar diversas disposi-
ciones de nuestra Constitución Política, así como la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo y el Reglamento Interior del Congreso, por lo 
que la presente Iniciativa considera de manera integral las propuestas 
presentadas anteriormente.

Se proponen en este decreto diversas reformas constitucionales 
adicionales a las previamente presentadas para establecer el aumento 
de los períodos ordinarios de sesiones de un mes más a cada uno 
de ellos, a fin de que la falta de tiempo no sea impedimento para 
desahogar las tareas legislativas con total profesionalismo. Asimismo, 
se plasma en nuestra Constitución una mayor restricción para las 
ausencias de los diputados a las sesiones plenarias, debido a que es 
necesario que se encuentren todas las voces en el Congreso para su 
correcto funcionamiento.

Se les otorga la facultad constitucional a los Diputados integrantes 
de las diversas Comisiones Inspectoras de Hacienda para que, bajo su 
responsabilidad, soliciten las investigaciones que requieran para el 
correcto dictamen de las Cuentas Públicas que les correspondan.

Se promueve en este proyecto de decreto una nueva legislación 
que rija la organización y funcionamiento de este Congreso, en base 
a una nueva realidad política, donde la actual correlación de fuerzas 
en el Estado, requiere una normatividad moderna que permita la 
facilidad de los acuerdos entre las distintas ideologías representadas 
dentro de esta Cámara.
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Como puntos principales que hacen de esta nueva Ley la idónea 
para determinar los trabajos legislativos se determinan los siguientes:

Se establece con claridad la entrega y recepción de los bienes del 
Congreso entre una Legislatura y otra, para que se otorgue total cer-
teza a los recursos humanos, materiales y financieros que estén en 
uso de esta Soberanía.

Como así lo hacen los Poderes Ejecutivo y Judicial en un acto 
republicano, el Congreso del Estado por conducto de su Presidente 
deberá presentar ante la Asamblea un informe anual en donde se le 
comunique a la ciudadanía sobre la actuación de esta institución, in-
formando sobre los pormenores del trabajo realizado a lo largo del año.

A fin de que no se dé la saturación de tareas legislativas a algún di-
putado en lo particular, los diputados y diputadas no podrán integrar 
más de tres comisiones ordinarias en el curso de la Legislatura, por lo 
que se podrá dedicar el tiempo necesario para hacer un trabajo legis-
lativo de calidad en cada una de las comisiones de las que forme parte.

En aras de la transparencia, todas las fracciones parlamentarias 
deberán publicar un informe de los recursos que les sean asignados 
así como el gasto o ejercicio de los mismos, sin perjuicio de lo seña-
lado por las disposiciones de acceso a la información.

Este decreto propone evitar la discrecionalidad en la justificación 
de las faltas de los legisladores, estableciendo de forma específica las 
causales para que los diputados puedan ausentarse de las sesiones de 
la Cámara. Asimismo, se considerarán justificadas las ausencias de 
las diputadas por motivo de embarazo, por lo que gozarán de una 
licencia con goce de sueldo. Lo anterior en estricto respeto de los 
derechos de la mujer y la integración familiar.

Los órganos del Congreso serán:

• La Mesa Directiva
• La Comisión Permanente 
• La Junta de Coordinación Política
• Las Fracciones Parlamentarias
• Las Comisiones ordinarias
• Las Comisiones especiales
• El Comité de Vigilancia
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En cada uno de ellos se establecen sus facultades y obligaciones con 
total precisión, con el propósito de evitar confusiones en su interpre-
tación. De las modificaciones a los órganos del Congreso se destaca 
que la Mesa Directiva será el máximo órgano de la Legislatura y será 
ésta quien decidirá el orden del día de las sesiones, así como tendrá la 
representación oficial de la soberanía. 

La Junta de Coordinación Política cambiará en su integración, ya 
que la misma deberá tener una presidencia rotativa originando que 
cada fracción parlamentaria la presida en proporción a su representa-
ción dentro de la Cámara.

La misma Junta ordenará la creación de un Comité de Vigilancia, 
formado por los vocales de la propia Junta de Coordinación Política, 
con la obligación de revisar el gasto y ejercicio de los recursos del 
Congreso sin perjuicio de las facultades conferidas al Órgano Supe-
rior de Fiscalización.

Se establece sin lugar a dudas que todas y cada una de las comisio-
nes ordinarias permanentes tienen el carácter de comisiones dicta-
minadoras con su competencia definida en la ley y su reglamento.

En la estructura administrativa del Congreso se propone elimi-
nar la figura de la Oficialía Mayor del Congreso, y crear la Secretaría 
General que tendrá las facultades de auxiliar a la Mesa Directiva y la 
Comisión Permanente, en la organización de las sesiones y los turnos 
o trámites derivados de las mismas; mantener la oficialía de partes; 
fungir como jefe administrativo del personal del Congreso y verificar 
se ejecuten los acuerdos tomados por los órganos de esta Soberanía.

Asimismo, se crea la Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídi-
cos, con la obligación de contar con el personal técnico y profesional 
para auxiliar a los legisladores y comisiones para el correcto desahogo 
de las tareas parlamentarias, además podrá ser el depositario de la 
representación jurídica del congreso, así como auxiliar a la secretaría 
general en la edición de la gaceta parlamentaria.

Será obligación de esta Cámara contar con un Servicio Profesional 
de Carrera que permita la profesionalización, continuidad y especia-
lización del personal de esta institución, con el fin de lograr un me-
jor rendimiento dentro del funcionamiento de las tareas legislativas.
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Se propone contar con publicaciones oficiales como el Diario 
de Debates, donde se versarán las actuaciones de las sesiones de la 
Asamblea, así como las reuniones de trabajo de las diferentes comi-
siones y órganos del Congreso.

Una “Gaceta Parlamentaria” donde verse el orden del día de las 
sesiones, así como los puntos a discutir en las mismas, y sea un medio 
eficiente de comunicación de los diputados, ya sea entre ellos o hacia 
la sociedad. Asimismo, programar que el Instituto de Investigaciones 
Legislativas publique al menos una obra al año relacionada con los 
temas del Congreso, el sistema constitucional o derecho parlamen-
tario.

En general, esta Iniciativa promueve una legislación que le otor-
gue al Congreso de Tabasco la modernidad que los tiempos actuales 
exigen. Una regulación sencilla pero precisa que garantice certeza 
jurídica tanto a los legisladores integrantes de este Poder como a los 
ciudadanos que depositan su confianza en las urnas, para contar con 
Instituciones sólidas que puedan repercutir en el mejoramiento de 
su calidad de vida.

Villahermosa, Tabasco, a 26 de junio de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  Q U E  D E F I N E  E L  
M O M E N T O  O P O R T U N O  PA R A  Q U E  L O S

D I P U T A D O S  D E B A N  A PA R T A R  L O S

A R T Í C U L O S  D E L  D I C T A M E N  Q U E  D E S E E N  
D E  L A  V O T A C I Ó N  E N  L O  G E N E R A L

RESUMEN: Esta Iniciativa propone reformar el artículo 98 de la Ley 
Orgánica del H. Congreso del Estado de Tabasco, por la cual se define el 
momento oportuno para que los diputados deban apartar los artículos del 
dictamen que deseen de la votación en lo general. Se propone reformar 
el artículo 100 de la misma Ley, para que abriéndose la discusión en lo 
particular de los artículos reservados, deban presentar las modificaciones, 
adiciones o supresiones al dictamen en discusión a la Mesa Directiva, la 
cual ordenará su discusión artículo por artículo. Se propone igualmente 
la reforma a los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley Orgánica del 
H. Congreso del Estado. El primero, implica que la única forma de entrar 
a la discusión en lo particular, es si algún diputado manifiesta su reserva 
sobre partes del dictamen previo a su aprobación en lo general. El segun-
do, establece que aunque ningún diputado se anote para la discusión en lo 
general de algún dictamen, la Mesa Directiva procederá a preguntar si ha 
lugar la reserva de artículos.

PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones XVI y XXXIV; de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo I, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Regla-
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mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 98 y 100 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, así como los artículos 
89, 90 y 91 del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de 
Tabasco, con el fin de resarcir vacíos que persisten en la discusión y 
aprobación de los dictámenes de iniciativas de leyes o decretos, bajo 
la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo establecido en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, es facultad de esta Soberanía 
ejercer la función Legislativa. Para cumplir con esta facultad existen 
normas y procedimientos establecidos en el marco jurídico que rige 
la vida interna de este Congreso.

No obstante, la normatividad vigente es dispersa y presenta múl-
tiples vacíos que dificultan u obstruyen el correcto desarrollo del 
proceso parlamentario.

De lo anterior hemos sido testigos y víctimas en diversas oca-
siones, generándose polémica que sólo nos quita tiempo y atención 
respecto de otros asuntos trascendentales para la vida de Tabasco. 
Los procedimientos legislativos que se siguen al interior de este Con-
greso deben ser establecidos de tal manera que permitan la certeza de 
que con ellos no se vulneran derechos, ni ordenamientos superiores 
y, mucho menos, que se están realizando actos que posteriormente 
puedan ser impugnables.

Consciente de lo anterior, desde el inicio de la presente Legislatu-
ra me he permitido presentar ante el Pleno de esta Cámara diversas 
Iniciativas para adecuar y modernizar el marco jurídico que rige el 
ejercicio parlamentario en esta Soberanía, llegando incluso a propo-
ner una nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo. La falta de con-
sensos y voluntad política han impedido que dichas propuestas avan-
cen y, como ha quedado de manifiesto en las palabras y los hechos, 
continuamos padeciendo las consecuencias de un marco regulatorio 
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obsoleto que, sin duda, repercute negativamente en los resultados 
que los electores y el pueblo de Tabasco esperan de nuestro trabajo 
legislativo.

Si por razones ajenas a la voluntad popular no es posible avanzar 
en una reforma integral del marco jurídico que rige a este Poder Le-
gislativo, seguiré insistiendo en pequeñas reformas o modificaciones 
a la legislación vigente que abonen el camino para un mejor desempe-
ño de nuestra labor como representantes de los intereses populares.

En tal virtud, y en el entendido de que es un derecho constitu-
cional de los legisladores no sólo presentar iniciativas o puntos de 
acuerdo, sino también discutir y proponer modificaciones, adiciones 
o derogaciones a un dictamen, apreciamos que los actuales ordena-
mientos son ambiguos y pueden dar lugar a que, como se ha estado 
a punto de concretar en este Pleno, se apruebe un dictamen en lo 
general sin dejar espacio a la discusión en lo particular.

Por ello, y en aras de una mayor claridad en el procedimiento a 
seguir durante las discusiones y votaciones en el pleno, se propone 
una reforma al artículo 98 de la Ley Orgánica por la cual se define 
el momento oportuno para que los diputados deban apartar los ar-
tículos del dictamen que deseen de la votación en lo general. Por lo 
tanto, al momento de votarse el dictamen en lo general se aprueban 
todos los artículos del dictamen con excepción de los previamente 
reservados por los diputados.

La nueva redacción del artículo 100 plantea la obligación de que 
los integrantes de la Asamblea, abriéndose la discusión en lo parti-
cular de los artículos reservados, deban presentar las modificaciones, 
adiciones o supresiones al dictamen en discusión a la Mesa Directiva, 
la cual ordenará su discusión artículo por artículo.

Para armonizar el Reglamento con las modificaciones legales 
planteadas, se propone en el artículo 89 de éste una modificación 
para que de forma explícita se entienda que la única forma de entrar a 
la discusión en lo particular, es si algún miembro de la Asamblea ma-
nifiesta su reserva sobre partes del dictamen previo a su aprobación 
en lo general. La reforma al artículo 90 del Reglamento establece que 
aunque ningún diputado se anote para la discusión en lo general de 
algún dictamen, la Mesa Directiva procederá a preguntar si ha lugar 
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la reserva de artículos. Sólo en el caso que nadie se hubiese reservado 
artículos del dictamen, entonces sí se podrá votar en lo general y en 
lo particular en un solo acto. Esta modificación representa un avance 
en la legislación vigente ya que actualmente, si nadie se anotaba para 
su discusión en lo general, entonces quedaba al libre albedrío de la 
Mesa Directiva decidir si algún dictamen se votaba en lo general y 
en lo particular, situación que anulaba el derecho del legislador a la 
discusión de los artículos en lo particular.

Es principio esencial de todo parlamento el derecho que tiene 
cada legislador para que, cuando proponga alguna iniciativa, pun-
to de acuerdo o propuesta de modificación a un dictamen, pueda 
enriquecerlos con la discusión de sus compañeros, ya sea a favor o 
en contra, hasta el punto que la propia Asamblea lo declara sufi-
cientemente discutido. Sin embargo, bajo la norma actual se prevé la 
posibilidad de que la Asamblea decida no discutir la propuesta, he-
cho que cancela toda posibilidad de una construcción de ideas para 
enriquecer el dictamen. La modificación en el artículo 91 del regla-
mento deja muy claro que cuando se hubiere hecho una propuesta, 
su autor podrá exponer los motivos de la misma e inmediatamente 
se abrirá ronda de oradores, en contra o a favor, y sólo que nadie se 
inscriba para su discusión, entonces se podrá votar la inclusión de la 
propuesta al dictamen. Si la decisión de la Asamblea fuera en sentido 
negativo a la propuesta, ésta se desechará, pero si fuera positiva se 
deberá incluir en el dictamen, y posteriormente se procederá a votar 
la totalidad de los artículos.

Por lo anterior, y en el entendido de que en lo relativo al procedi-
miento de discusión y votación, en lo general y en lo particular de los 
dictámenes de proyectos de leyes y decretos, la legislación no prevé 
explícitamente el momento y la manera cómo debe hacerse la reserva 
del o los artículos de un dictamen en los que persisten disensos; así 
como del momento oportuno para presentar modificaciones al dic-
tamen y su votación, me permito someter a la consideración de esta 
Cámara el siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO

INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 98 Y 100 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

TABASCO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 89, 90 Y 91 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, para que-
dar como sigue:

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO

CAPÍTULO XIV
DE LOS DEBATES

Artículo 98.- Declarado un proyecto suficientemente discutido en 
lo general, se preguntará a la Asamblea si existen artículos a reservar 
para su discusión en lo particular y, una vez que se hayan manifesta-
do, se procederá a votar el proyecto en lo general; si es aprobado, se 
discutirán enseguida los artículos en lo particular. En caso contrario 
se preguntará en votación ordinaria económica, si vuelve o no todo 
el proyecto a la comisión. Si la resolución fuere afirmativa, volverá a 
comisiones para que se reforme en lo conducente, más si fuere nega-
tiva, se tendrá por desechado.
Articulo 100. En la discusión en lo particular, los miembros de la 
Asamblea deberán presentar por escrito, a la Mesa Directiva, las mo-
dificaciones o adiciones al Dictamen. Lo demás del proyecto que no 
amerite discusión se podrá reservar para votarlo después en un solo 
acto. 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO

CAPÍTULO IV
DE LOS DEBATES

 
Artículo 89.- Si algún dictamen estuviere compuesto de dos o más 
artículos se pondrá a discusión en lo particular los artículos previa-
mente reservados, separadamente uno después del otro; los dictá-
menes que consten de un solo artículo serán discutidos una sola vez 
pasándose de inmediato a la votación.
Artículo 90.- Cuando no haya quien pida la palabra en contra de al-
gún dictamen, durante la discusión en lo general, se preguntará a los 
miembros de la Asamblea si han de reservarse artículos del dictamen 
para su discusión en lo particular. Si no hubiese artículos reservados 
se procederá inmediatamente a la votación para su aprobación, en lo 
general y en lo particular, en un solo acto.
Artículo 91.- Presentada una propuesta de adición o modificación a 
un dictamen y oídos los fundamentos que desee exponer su autor, se 
procederá a su discusión. Acto seguido se votará si ha de admitirse 
la propuesta, en caso negativo se tendrá por desechada, pero si es 
afirmativo se hará constar en el dictamen.

TR ANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Ta-
basco.
Artículo Segundo.- Se deroga toda disposición contraria al presente 
decreto.

Villahermosa, Tabasco, a 18 de octubre de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  P O R  L A  C U A L  
S E  A D I C I O N A  E L  A R T Í C U L O  T R A N S I T O R I O  

S E X T O  A L  D E C R E T O  028  R E L A T I V O  A L  
I N F O R M E  D E  G O B I E R N O

 

RESUMEN: Esta Iniciativa propone adicionar un artículo transitorio al 
decreto 028 para que, sólo por única ocasión, el informe de gobierno so-
bre el primer año de ejercicio constitucional del Gobernador del Estado 
se posponga hasta el tercer domingo de diciembre de este mismo año, 
con la finalidad de que el titular del Poder Ejecutivo cuente con el tiem-
po necesario para que dicho informe contenga la información que el H. 
Congreso y el pueblo de Tabasco requieren para conocer el estado general 
que guarda la Administración Pública del estado. Asimismo, el objetivo 
es que el I Informe de Gobierno incluya un apartado especial de los por-
menores y acciones realizadas en la contingencia que vive Tabasco por las 
inundaciones de noviembre de este año, incluyendo un diagnóstico de las 
pérdidas humanas, materiales, comerciales, agrícolas, ganaderas y sociales. 
La razón de esta iniciativa es que, debiéndose cumplir el plazo para rendir 
el informe en la segunda semana de noviembre según el decreto 028, y 
debido a que el Gobernador y los Secretarios de ramo están en tareas de 
prestar auxilio, dar alimento y refugio a más de un millón de damnifica-
dos, les es necesario una prórroga de 35 días para integrar debidamente el 
I Informe de Gobierno.
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C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, XVI, y XXXIX; de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto por el cual se adiciona el artículo transitorio sexto 
al Decreto 028 que reforma diversos preceptos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, publicado en el Pe-
riódico Oficial del Estado el 25 de julio del 2001 , bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo establecido en el Artículo 51 fracción XVII 
de nuestra Carta Magna es obligación del Titular del Poder Ejecutivo 
presentar un informe escrito al Congreso del Estado, el segundo domingo del mes 
de noviembre de cada año de su ejercicio constitucional, en el que manifieste el 
estado general que guarde la Administración Pública del Estado.

Actualmente, el pueblo y Gobierno de Tabasco enfrentan una 
situación de emergencia derivada de las inundaciones provocadas 
por el desbordamiento de los ríos que atraviesan la entidad y que 
han dejado más de un millón de afectados y daños incalculables en 
bienes muebles e inmuebles, infraestructura, comercios y cultivos. 
Este escenario, a simple vista, resulta adverso para el cumplimiento 
de la obligación constitucional en la fecha establecida por mandato 
constitucional, sobre todo si consideramos que la situación de emer-
gencia no es reciente y suponemos que la atención a la contingencia 
ha distraído de sus labores administrativas cotidianas a las distintas 
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Secretarías y Dependencias del Gobierno Estatal, de donde proviene 
la información que se integra al Informe que debe presentarse. 

El propio gobernador ha tenido, desde hace más de dos semanas, 
largas jornadas para tratar de contener los efectos del fenómeno me-
teorológico que nos ha perjudicado, y aún se requiere concentrar el 
trabajo y esfuerzo en la atención de las necesidades más apremiantes 
de la población afectada. 

Creemos que no es todavía momento de distraer el tiempo en 
tareas distintas a las de prestar auxilio y dar alimento y refugio a los 
miles de tabasqueños damnificados; sin embargo, el día de mañana se 
cumple el término constitucional para presentar el informe referido 
ante esta Soberanía. Las disposiciones constitucionales vigentes no 
contemplan medidas para hacer frente a semejante dilema, por ello 
y ante la situación excepcional por la que atravesamos consideramos 
necesario prever lo conducente a efecto de encontrar una alternativa, 
adecuada y apegada a derecho, para que el Titular del Poder Eje-
cutivo cumpla con su obligación de presentar un informe ante esta 
Soberanía, pero que además se garantice que dicho informe contenga 
la información que este Honorable Congreso y el pueblo de Tabas-
co requieren para conocer a cabalidad el estado general que guarda 
la Administración Pública del Estado. La medida que se propone, 
entonces, tiene como propósito auxiliar en la solución de la eventua-
lidad que se ha descrito. 

El 25 de julio de 2001, el entonces Gobernador de Tabasco publicó 
en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 028, mediante el cual se 
reformaron diversas disposiciones de nuestra Constitución Política, 
entre ellas el artículo 51 fracción XVII de la Carta Magna, donde se es-
tablece la obligación que nos ocupa. Hoy, el riesgo de incumplir con 
esa disposición constitucional lo prevemos inminente ante la pre-
mura del tiempo y ante las ocupaciones que tienen el Titular del Po-
der Ejecutivo Local y su gabinete debido a la contingencia conocida.

En tal virtud, y en razón de la premura del tiempo, se propone en 
esta Iniciativa adicionar un artículo transitorio sexto al mencionado 
Decreto 028 para que, sólo y por única ocasión, el informe sobre el 
primer año de ejercicio constitucional del Gobernador del Estado se 
posponga hasta el tercer domingo de diciembre de este mismo año, 
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con la finalidad que el Titular del Ejecutivo cuente con el tiempo 
necesario para seguir ocupándose de las labores urgentes de ayuda a 
la población y, además, se pueda integrar un informe completo sobre 
sus actividades durante el transcurso de este año.

Esta propuesta no transgrede la norma constitucional, ya que ha-
biéndose llevado a cabo el informe de gobierno de este año el 16 de 
diciembre, el artículo transitorio que se adicionaría pierde su vigen-
cia, por lo que para el año próximo el Gobernador seguiría dando el 
informe en términos de la Constitución vigente: el segundo domin-
go del mes de noviembre.

El segundo período ordinario de sesiones termina el 15 de diciem-
bre, según lo mandata el artículo 35 de nuestra Ley Orgánica, por lo 
que sería procedente que en el mismo decreto se establezca la obli-
gación de que se convoque a un período extraordinario y en sesión 
solemne se reciba el informe de labores del Poder Ejecutivo.

Es concretamente la adición de un nuevo transitorio a este Decre-
to en particular la figura jurídica procedente, pues en él es donde se 
dispone la fecha de la entrega del informe, y es ahí donde se pueden 
señalar las excepciones en cuanto a la temporalidad de la vigencia del 
mismo.

Queda claro que la situación apremiante que vivimos lo justifica 
para que no se distraigan los esfuerzos de apoyo, y para que no se in-
cumpla con la Constitución, asimismo se evitaría una reforma consti-
tucional improvisada, que difícilmente podría solventar el apremio.

Además, con esta disposición el Titular del Poder Ejecutivo ten-
dría un plazo adicional de 35 días en los cuales, alejado de la urgencia 
de la situación en que nos encontramos, tendría el tiempo suficiente 
para que en su informe incluya un apartado especial de los porme-
nores y las acciones realizadas bajo su mando durante la contingencia 
que vive Tabasco por las inundaciones, también podría incluirse un 
diagnóstico, aunque sea preliminar por lo limitado del tiempo, de 
las pérdidas humanas y materiales, el daño al comercio, al campo y 
las viviendas de los tabasqueños, así como del impacto social y eco-
nómico que provocaron las inundaciones. Además que se informe 
sobre la manera en que se ha distribuido la ayuda recibida del país y 
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el extranjero, y el plan de acciones contemplados para llevar a cabo la 
reconstrucción del Estado. 

De otro modo, el informe al ser entregado el día de mañana, de 
forma apresurada, impedirá que la información trascendental respec-
to a lo sucedido y actuado durante la contingencia, tenga que cono-
cerse hasta noviembre del próximo año, cuando quizá sea demasiado 
tarde para coadyuvar a que las cosas se hagan lo mejor posible en 
beneficio de la población afectada.

Avalamos que el Ejecutivo tenga los medios necesarios para rea-
lizar un acto republicano serio; es más, consideramos conveniente y 
oportuno que el señor Gobernador acuda personalmente ante esta 
sede del Poder Legislativo a presentar su informe de labores; estoy 
seguro que los integrantes de esta Legislatura lo escucharemos con 
respeto y ética política, pero estimamos que ahora no es el momento 
adecuado para ello, cuando miles de tabasqueños se encuentran en 
medio del sufrimiento y la desesperación.

En Acción Nacional somos conscientes de la tragedia que enfren-
tamos y atendiendo al principio de solidaridad plasmado en nues-
tra doctrina, acordamos trabajar con ánimo de contribuir en todo 
aquello que ayude a la protección de la integridad humana, a la re-
construcción de Tabasco, pero sobre todo, al respeto del estado de 
derecho, aún en condiciones adversas.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO

INICIATIVA DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO TRANSI-

TORIO SEXTO DEL DECRETO 028 POR EL CUAL SE REFORMAN DI-

VERSOS PRECEPTOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO EL 25 DE JULIO DEL 2001, para quedar como 
sigue:
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DECRETO 028

TR ANSITORIOS

(Se adiciona)
SEXTO.- El informe sobre el estado general que guarda la Adminis-
tración Pública por parte del Titular del Poder Ejecutivo Local, es-
tablecido en el artículo 51 fracción XVII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco que se señala en el presente 
Decreto, en cuanto al período comprendido del 1 de enero al 10 de 
noviembre de 2007 será presentado, por única ocasión, en un perio-
do extraordinario de sesiones, el tercer domingo del mes de diciem-
bre de 2007, conforme a los términos previstos en la propia Consti-
tución, vigentes a la publicación del presente Decreto.
 

TR ANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Diputado Presidente:

En términos del artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo, que prevé que esta Asamblea puede dispensar el trámite de 
que algún “proyecto” presentado ante el Pleno pase a Comisión, le 
solicito que de conformidad con la proximidad del término consti-
tucional que fenecería el día de mañana, se califique este Proyecto 
de Decreto con carácter de urgente y obvia resolución, y que en esta 
misma sesión se discuta, se enriquezca con las aportaciones de mis 
compañeras y compañeros diputados y, si así lo considera la mayoría, 
se apruebe, para continuar inmediatamente con el trámite parlamen-
tario que corresponda.

Villahermosa, Tabasco, a 10 de Noviembre de 2007
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  PA R A  H A C E R

O B L I G A T O R I A  L A  C O M PA R E C E N C I A  D E  L O S

SE C R E T A R I O S  D E  ES T A D O  PA R A  D A R  
C U E N T A  D E L  E S T A D O  Q U E  G U A R D A  L A  

A D M I N I S T R A C I Ó N  P Ú B L I C A  E N  S U  R A M O

RESUMEN: Esta Iniciativa plantea reformar el artículo 36 fracción 
XXVII de la Constitución local, para que los Secretarios de Estado estén 
obligados a comparecer ante el Congreso después de los informes de go-
bierno. Asimismo, propone adicionar el artículo 61 bis de la Ley Orgánica 
del H. Congreso del Estado, para que no solamente se obligue a compa-
recer a los Secretarios o titulares de dependencias gubernamentales sino 
también para que a las comisiones del H. Congreso se les obligue a realizar 
un estudio donde consten las conclusiones del análisis sobre el informe 
enviado por el Poder Ejecutivo, para confirmar la veracidad o la deficien-
cia de lo que expresa el informe de gobierno.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

Compañeras y compañeros diputados
Amigos todos:
 
El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, XVI, y XXXIX; de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
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presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con Proyec-
to de Decreto por el que se reforma el artículo 36 fracción XXVII, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; se 
reforma el artículo 61 y se adiciona el artículo 61 bis, ambos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; asimismo se 
adiciona el artículo 11 bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En su obra más importante, Del espíritu de las leyes, Montesquieu trata 
dos grandes temas: la libertad de la persona humana y la división de 
poderes, cuyo fin es asegurar dicha libertad.

Lo dicho entonces por Montesquieu fue lo que dio vida a lo que 
hoy conocemos como la “teoría de los frenos y contrapesos” o “teoría 
de la división de poderes”, donde actualmente se encuentra la clave 
para lograr una verdadera democracia. En este contexto, cabe señalar 
que el poder Legislativo es la pieza central del sistema de la división 
de poderes y de la democracia representativa. En efecto, el Poder 
Legislativo es piedra angular para un ejercicio equilibrado del poder 
político, para que éste se lleve a cabo de acuerdo con el marco legal 
y con estricto apego a las normas éticas, de racionalidad, de oportu-
nidad, prudencia, corrección y eficiencia que deben imperar en la 
gestión de los negocios públicos. De igual manera, la representación 
social que ejerce el poder Legislativo en las esferas del poder es uno 
de los postulados característicos de todo régimen democrático.

Por lo anterior, y debido a la naturaleza heterogénea y multidi-
mensional de las funciones dadas al poder Legislativo, el Parlamento, 
además de un poder legislador, es un poder controlador; es decir, una 
pieza esencial de equilibrio en el ejercicio del poder público, basado 
en la idea de que el poder sea frenado por el poder.

Bajo esta lógica se inscribe la obligación que tiene el Titular del 
Poder Ejecutivo estatal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 51 
fracción XVII de nuestra Carta Magna, de “presentar un informe es-
crito al Congreso del Estado, el segundo domingo del mes de no-
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viembre de cada año de su ejercicio constitucional, en el que mani-
fieste el estado general que guarde la Administración Pública”. 

El conocimiento del informe de gobierno por parte de los legis-
ladores, atendiendo a la función de control que hemos descrito y en 
aras de un eficaz sistema de rendición de cuentas, debe ir más allá de 
la celebración de un acto protocolario y mediático; debe estar acom-
pañado de un trabajo parlamentario de análisis y revisión estricta 
que permita conocer de los avances y rezagos durante la gestión gu-
bernamental y, aún más importante, que permita dilucidar los gran-
des retos que tiene el estado.

En este entendido, durante el primer período ordinario de sesio-
nes presenté ante esta Asamblea una iniciativa de decreto que pre-
veía reformas constitucionales y a las leyes orgánicas de los poderes 
legislativo y ejecutivo, mediante la cual se liberan las facultades de 
esta Soberanía para solicitar la comparecencia del Titular de las De-
pendencias de la Administración Publica sin el requerimiento del 
acuerdo del Gobernador, además que las Comisiones de este Congre-
so pudieran citar a comparecer a los Secretarios del Ramo, cuando 
se traten asuntos relativos a su competencia. Hasta el día de hoy, esta 
iniciativa permanece guardada en los archivos del rezago legislati-
vo, pero en un sentido positivo ello me otorga ahora la oportunidad 
de ampliar la perspectiva al respecto, específicamente sobre la glosa 
del informe que esta Cámara debe realizar con total oportunidad y 
transparencia.

A nivel federal, el sistema constitucional mexicano en su artícu-
lo 93 prevé las investigaciones, así como los informes y preguntas a 
través de las llamadas comparecencias, como medios de control del 
Legislativo hacia el Ejecutivo. En este sentido, y con procedimientos 
establecidos en el marco jurídico de dicha disposición, los secretarios 
de despacho acuden a realizar la glosa del informe que anualmente 
presenta el titular del Ejecutivo federal, en un acto republicano ne-
cesario en un esquema de división de poderes. 

En Tabasco, nuestro marco jurídico no establece con claridad di-
cha presencia, por lo que, en total armonía con nuestra Constitu-
ción General de los Estados Unidos Mexicanos y el marco federal 
legislativo, me permito proponer ante esta Soberanía una iniciativa 
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de decreto que permita aclarar las lagunas sobre el particular en nues-
tro sistema constitucional y que permita que el informe de gobierno 
del poder ejecutivo sea retribuido con las ideas y cuestionamientos 
de la representación popular que ostentamos. La glosa del informe 
de gobierno sin la presencia de los funcionarios responsables de las 
diversas áreas y ramos de la administración pública estatal no es sino 
una larga pasarela de reclamos entre la oposición y el partido en el 
gobierno que no ofrece conclusiones claras.

En este entendido, el objetivo de la iniciativa es proponer que 
la glosa del informe de gobierno se desarrolle con la presencia de 
los secretarios del despacho correspondiente. Como primer punto 
se plantea reformar el artículo 36 fracción XXVII de la Constitución, 
que actualmente establece como facultad del Congreso el de citar a 
comparecer a los Secretarios del Ramo cuando se estudie una ley o 
un asunto relativo a su competencia. Se propone modificarlo para 
que también sean sujetos a comparecer ante esta Soberanía, cuando 
den cuenta del estado que guarda la Administración Pública en sus 
respectivos ramos. Entiéndase esto a que posterior a la entrega del 
informe escrito de gobierno, los titulares de las diversas dependen-
cias deberán acudir ante los órganos de este Poder Legislativo en 
los términos previstos por las leyes de la materia, para aportar ma-
yor información sobre sus funciones, logros, metas, desafíos y planes 
para llevar con buen rumbo el encargo que les ha dado el Titular del 
Ejecutivo y el pueblo de Tabasco.

La reforma al artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
pretende aclarar que las comisiones, como órganos especializados de 
esta Soberanía, podrán citar a los servidores públicos del Poder Eje-
cutivo para la glosa y revisión del informe de gobierno. También se 
considera que debe existir una acción positiva de parte del Congre-
so y asumir su responsabilidad como garante del estado de derecho. 
Por tal razón se propone adicionar el artículo 61 bis de nuestra ley 
orgánica, para que las comisiones relativas a los ramos a la Adminis-
tración Pública no sólo se limiten a citar a los secretarios o titulares 
de las dependencias, sino también a las comisiones se les obligue a 
realizar un estudio donde consten las conclusiones del análisis sobre 
el informe enviado por el Poder Ejecutivo, específicamente sobre el 
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ramo que les correspondan. Para tal efecto las Comisiones Legisla-
tivas podrán requerir mayor información a la Dependencia o en su 
caso la comparecencia del titular de la misma.

En la adición del artículo 11 bis, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, se contempla, además, la obligación específica para que los 
titulares de las dependencias de la Administración Pública, compa-
rezcan ante las Comisiones Permanentes del Congreso para abundar 
información sobre el estado que guardan sus respectivos ramos.

Esta iniciativa, aunada a la que presenté a esta Soberanía durante 
el primer periodo de sesiones, establecen un marco normativo explí-
cito y no dejan lugar a dudas de lo que debe ser un trabajo parlamen-
tario en total armonía con la gestión pública del Poder Ejecutivo. 
Recordemos que es esta Soberanía quien tiene la facultad constitu-
cional de aprobar el presupuesto que se destinará a los diversos sec-
tores, y que mejor que los legisladores contemos con la información 
necesaria para así poder realizar una labor compartida entre ambos 
poderes que permita lograr la convergencia de intereses a favor de un 
proyecto único de estado que beneficie a Tabasco.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
este Honorable Congreso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 36 FRACCIÓN XXVII DE LA CONSTI-

TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 61 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 61 BIS, 

AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ES-

TADO DE TABASCO; ASIMISMO, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 11 BIS 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TA-

BASCO, para quedar como sigue:
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO III
DEL PODER LEGISL ATI VO

CAPÍTULO V
FACULTA DES DEL CONGR ESO

Artículo 36.- Son facultades del Congreso:

I-XXVI.-………………………………
XXVII.- Citar al Secretario del Ramo que corresponda, para que 

informe cuando se discuta una Ley, se estudie un negocio 
relativo a su Secretaría, o para dar cuenta del estado que guar-
da su Ramo, durante el período de glosa del informe que en 
términos del artículo 51 fracción XVII presenta el Titular del 
Poder Ejecutivo.

XXVIII- XLIV.-…………………..
 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO

 
CAPÍTULO X

DE L A S COMISIONES

Artículo 61. Las comisiones para el desempeño de sus funciones, 
contarán con el apoyo técnico de los órganos administrativos del 
Congreso del Estado, podrán solicitar a los titulares de las Secre-
tarías del Gobierno del Estado, Presidentes Municipales, Concejos 
Municipales, Directores y Administradores de los organismos Des-
centralizados y órganos Desconcentrados estatales o de las empresas 
de participación estatal mayoritaria, las informaciones y documentos 
que estimen necesarios, así como su comparecencia personal para 
que informen cuando se discuta una ley, se estudie algún asunto re-
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lativo a su competencia, para dar cuenta del estado que guarda su 
Ramo.

En el ejercicio de dichas funciones, tratándose de las compare-
cencias, solicitudes o requerimientos de las informaciones y docu-
mentos, se atenderá a los acuerdos emanados de dichas comisiones, 
cumplimentándose, por el Presidente del Congreso o de la Comisión 
Permanente, si se tratare de las comparecencias; y de los presidentes 
de la comisión correspondiente en los demás casos, con la excep-
ción de aquéllas prevenciones expresas que en esta propia Ley y en 
el Reglamento aplicable, fueren común para todos los diputados. El 
incumplimiento, omisión o retardo, injustificado, a las solicitudes a 
que se refiere este artículo, serán sancionados en los términos previs-
tos en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Artículo 61 bis.- Las comisiones cuya materia corresponda con los 
Ramos del Poder Ejecutivo, harán un estudio del informe a que se 
refiere el artículo 51 fracción XVII de la Constitución, según su com-
petencia. Al término, formularán un documento en el que consten 
las conclusiones de su análisis. Para tal efecto, podrán requerir mayor 
información del Ramo o solicitar la comparecencia del Titular de la 
Dependencia ante la propia comisión. 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO

TÍTULO SEGUNDO
DE L A ADMINISTR ACIÓN PÚBLIC A

CENTR A LIZ A DA

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENER A LES

ARTÍCULO 11 bis.- Cuando se dé cuenta al Poder Legislativo del es-
tado que guardan los respectivos Ramos de la Administración Públi-
ca, el titular de la dependencia deberá comparecer ante la Comisión 
del Congreso que lo solicite para abundar información al respecto.
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TR ANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Ta-
basco.
Artículo Segundo.- Se deroga toda disposición contraria al presente 
decreto.

Villahermosa, Tabasco, a 20 de Noviembre de 2007



I N I C I A T I VA S  S O B R E  TR A N S PA R E N C I A  Y  
R E N D I C I Ó N  D E  C U E N T A S
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  PA R A  L A  
C R E A C I Ó N  D E  L A  C O M I S I Ó N  P E R M A N E N T E  
D E  T R A N S PA R E N C I A  Y  F U N C I Ó N  P Ú B L I C A

RESUMEN: Esta Iniciativa propone reformar el artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y el artículo 63 frac-
ción I del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, 
para crear la Comisión Permanente de Transparencia y Función Pública. 
La Iniciativa indica que esta comisión tendría las siguientes facultades: 1) 
Conocer y dictaminar iniciativas correspondientes al funcionamiento de 
la Administración Pública Estatal Centralizada y Paraestatal, 2) Procurar 
normas que permitan establecer la modernización dentro de los proce-
sos administrativos del Gobierno del Estado, 3) Conocer y dictaminar lo 
correspondiente a asuntos sobre las responsabilidades de los servidores 
públicos del Estado de Tabasco, 4) Promover ante los órganos de gobierno 
mecanismos para lograr el acceso a la información y la transparencia, 5) 
Dictaminar respecto a Iniciativas que contribuyan a lograr mejores con-
diciones de precio, calidad, financiamiento en las adquisiciones, obras pú-
blicas y servicios adquiridos por la Administración Pública, 6) Conocer 
y dictaminar lo correspondiente a establecer y actualizar el Servicio Pro-
fesional de Carrera dentro de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
del Estado.

C. DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Acción Nacional, en esta LIX Legislatura, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
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fracciones I, V y XVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo I, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Reglamento 
Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito presen-
tar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto por el 
cual se reforma en su parte conducente la fracción I del artículo 65 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, asimis-
mo se reforma la fracción I del artículo 63 del Reglamento Interior 
del H. Congreso del Estado de Tabasco al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es atribución de esta Soberanía atender todos y cada uno de los as-
pectos públicos de la sociedad tabasqueña con profesionalismo y en-
trega. Y tal como lo establece el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tabasco, que es a través de las Comi-
siones Permanentes donde se atenderán los asuntos de su competen-
cia constitucional y legal, para el mejor y más expedito desempeño 
de sus funciones. Es por ello que la Función Pública y la Transparen-
cia no pueden ser omisas dentro de los temas que analiza este Órga-
no Legislativo. Es necesario que se incluya en los trabajos legislativos 
de esta LIX Legislatura, la Comisión Permanente de Transparencia 
y Función Pública, que promueva una Administración Pública mo-
derna, honrada, eficaz y transparente.

En esta época en donde el mundo globalizado se encuentra a la 
vanguardia en tecnología, el gobierno no puede relegarse o quedarse 
con los viejos vicios de una tramitación postrada a una burocracia 
excesiva e ineficiente, sino se necesita que la Función Pública sea 
orientada a aprovechar al máximo las tecnologías de información y 
de comunicación para reducir la corrupción, transparentar la fun-
ción pública y propiciar servicios de mayor calidad y oportunidad a 
los ciudadanos.

En los servidores corruptos, en la prehistoria de los trámites ad-
ministrativos y en la opacidad de la función pública, se desperdicia 
una gran cantidad de recursos que servirían para construir escuelas 
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y hospitales, que traería mayor inversión y por lo tanto empleos que 
le den una mayor calidad de vida a las familias tabasqueñas. Y para 
ello se debe actualizar en el ámbito legislativo la regulación sobre 
la administración pública con eficacia, eficiencia y honradez, de los 
recursos económicos de que disponga el Gobierno Estatal y las Ad-
ministraciones Públicas Paraestatales. Asimismo, las Adquisiciones, 
Servicios y la Obra Pública deberán asegurar al Estado las mejores 
condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportunidad, lo 
que sin duda se garantizará con un combate a la opacidad en las con-
cesiones y licitaciones que hagan los Órganos de Gobierno.

Se requiere de un órgano que promueva un Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Estatal, que otorgue al 
estado la viabilidad de largo plazo de las políticas públicas que por 
medio de funcionarios capaces y honestos, se realice en beneficio de 
la ciudadanía.

Asimismo como es de conocimiento público la LVIII Legislatura 
tuvo a bien aprobar la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción del Estado de Tabasco, regulación que es necesaria para la vida 
democrática en un esquema de pesos y contrapesos. Sin embargo, se 
debe contar con la actualización y evaluación constante de este tema 
para salvaguardar el derecho fundamental que tienen los ciudadanos 
para saber en qué y cómo se gastan los recursos nuestros gobernantes.

Se deben ventilar todas las opiniones y propuestas de las entida-
des y personas vinculadas con el control, la modernización y la eva-
luación del sector público, de manera que se participe en el fortaleci-
miento de buenas prácticas de gobierno. Pero sobre todo se requiere 
de una Comisión Permanente de Transparencia y Función Pública 
que privilegiando el diálogo, logre una legislación que permita una 
Administración Pública que muestre la innovación, modernidad y 
transparencia que los tiempos exigen.

En virtud de todo lo expuesto, me permito proponer la siguiente 
Iniciativa de Decreto para reformar la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Tabasco y lo relativo del Reglamento Interior 
del H. Congreso del Estado de Tabasco, cuya única finalidad es la 
creación de la Comisión Permanente de Transparencia y Función 
Publica, mediante la siguiente:
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INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 65 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TABAS-

CO, ASIMISMO SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 63 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TA-

BASCO para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO

CAPÍTULO X
DE L A S COMISIONES

Artículo 65.- La Junta de Coordinación Política propondrá, por lo 
menos las siguientes comisiones permanentes:

I.- TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA.

II-XXXII.-…………………..

REGLAMENTO INTERIOR DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO

CAPÍTULO X
L A S COMISIONES

Articulo 63.- Las comisiones permanentes que a continuación se se-
ñalan, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:

I.- TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA

8) Conocer y dictaminar iniciativas correspondientes al funcio-
namiento de la Administración Pública Estatal Centralizada 
y Paraestatal.
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9) Procurar normas que permitan establecer la modernización 
dentro de los procesos administrativos del Gobierno del Es-
tado.

10) Conocer y dictaminar lo correspondiente a asuntos sobre las 
responsabilidades de los servidores públicos del Estado de Ta-
basco.

11) Promover ante los órganos de gobierno mecanismos para lo-
grar el acceso a la información y la transparencia.

12) Dictaminar respecto a iniciativas que contribuyan a lograr 
mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento en 
las adquisiciones, obras públicas y servicios adquiridos por la 
Administración Pública.

13) Conocer y dictaminar lo correspondiente a establecer y ac-
tualizar el Servicio Profesional de Carrera dentro de los Po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado.

II-XXXII.-………………………

TRANSITORIO. ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Ta-
basco.

Villahermosa, Tabasco, a 30 de enero de 2007
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  
C O N S T I T U C I O N A L  E N  M A T E R I A  D E  

R E S P O N S A B I L I D A D E S  D E  L O S  S E R V I D O R E S  
P Ú B L I C O S

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la modificación de los artículos 54, 
66 párrafos primero y segundo, 68 párrafo primero, y 69 párrafo primero, 
y la supresión del párrafo tercero del artículo 66 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con el fin de adecuar nuestra 
Constitución Local al espíritu y al marco legal de las responsabilidades de 
los servidores públicos del Estado, incluyendo la figura del Gobernador 
de Tabasco, del Procurador, de los Subprocuradores, de los titulares de las 
Secretarías y de las Subsecretarías adscritas a las mismas, como servidores 
públicos sujetos de responsabilidades en los términos de la Constitución 
Local y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Esta-
do. Esta iniciativa terminaría con el régimen de excepción que permite 
al Gobernador del Estado y a la estructura del Poder Ejecutivo no ser 
sujetos en materia del cumplimiento de sus responsabilidades, facultades 
y obligaciones que la Constitución y las leyes establecen.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX; de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 
párrafo I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 
del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me 
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permito presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de 
Decreto por el que se modifican los artículos 54, 66 párrafos primero 
y segundo, 68 párrafo primero, y el artículo 69 en su párrafo pri-
mero, asimismo se suprime el párrafo tercero del artículo 66, todos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
en materia de responsabilidades de los servidores públicos, bajo la 
siguiente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El espíritu de todas las disposiciones constitucionales y legales que 
establecen la obligación de cumplir las leyes, desde la Constitución 
General de la República, las de los Estados y las leyes que de ellas 
emanan, es precisamente el de evitar en lo posible el abuso del poder 
por quienes tienen responsabilidades públicas. Las sanciones admi-
nistrativas y penales, así como el Juicio Político, deben extenderse 
a todos los servidores públicos que manejen recursos del erario, así 
como responsabilidades cuyas acciones u omisiones, puedan generar 
daño al patrimonio del Estado y, por ende, de los tabasqueños.

En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, no se considera al Gobernador del Estado, titular del Poder 
Ejecutivo, como sujeto de responsabilidades en los términos del ar-
tículo 68 y 69 del citado ordenamiento. Asimismo, el artículo 66 de 
la propia Constitución estatal, no le otorga al Gobernador el carácter 
de servidor público, especificando que sólo será responsable en los 
términos del artículo 110, segundo párrafo, de la Constitución Fe-
deral.

Seguramente no encontraremos argumentos sólidos para enten-
der el por qué el legislador dejó fuera al titular del Ejecutivo, de las 
responsabilidades a las que alude el título séptimo de nuestra Cons-
titución Local, si atendemos a su carácter de jefe de la administración 
pública del Estado y demás facultades como las de nombrar a los 
titulares de las Secretarías y los otros órganos de la administración 
pública paraestatal y descentralizada; celebrar contratos y concesio-
nes; enajenar bienes con la autorización del Congreso; coordinar la 
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inversión pública estatal y municipal; nombrar apoderados para toda 
clase de asuntos, entre otros que la Constitución establece.

Lo cierto es que hoy los tiempos han cambiado. Han cambiado 
también las formas de pensar y actuar la política; la forma en la que 
se interrelacionan gobernantes y gobernados. Hoy son los tiempos 
de la transparencia y la rendición de cuentas y, bajo esa lógica, todos 
debemos tener los mismos derechos y obligaciones ante la Ley. 

La presente Iniciativa de reformas tiene el propósito y el fin de 
adecuar nuestra Constitución Local al espíritu y al marco legal de las 
responsabilidades de los servidores públicos del Estado, incluyendo 
la figura del Gobernador de Tabasco como servidor público, sujeto 
de responsabilidades en los términos de la Constitución Local y la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. No 
existe razón alguna para que la cabeza de la administración pública, 
no pueda ser sujeto de responsabilidad por presuntas violaciones a las 
leyes, y sí lo sean los demás responsables de la administración desig-
nados por él, si atendemos al principio de que los funcionarios de las 
secretarías y dependencias actúan por delegación de funciones y en 
cumplimiento de las instrucciones del Gobernador.

No debemos permitir que sigan existiendo regímenes de excep-
ción que concedan privilegios a persona alguna. El Gobernador del 
Estado debe ser el primero en materia del cumplimiento de sus res-
ponsabilidades, facultades y obligaciones que la Constitución y las 
leyes le señalan y sobre las cuales rindió protesta ante el Congreso en 
el sentido de cumplirlas y hacerlas cumplir.

Se trata de ponernos al día en esta materia. Por ello, me permito 
someter a la consideración de esta Soberanía, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 54, 66 PÁRRAFOS PRI-

MERO Y SEGUNDO, 68 PARRAFO PRIMERO, Y EL ARTÍCULO 69 EN 

SU PÁRRAFO PRIMERO, ASIMISMO SE SUPRIME EL PÁRRAFO TER-

CERO DEL ARTÍCULO 66, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, para quedar como 
sigue:
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO CUARTO
PODER EJECU TI VO

CAPÍTULO III
DE L A S DEPENDENCI A S QUE INTEGR A N EL

PODER EJECU TI VO

Artículo 54.- El Gobernador del Estado y los titulares de las Depen-
dencias son responsables por el despacho de los asuntos de su compe-
tencia que autoricen actos contrarios a lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, leyes federales o de esta 
Constitución.

TÍTULO SÉPTIMO
R ESPONSA BILIDA DES DE LOS

FUNCIONA R IOS PÚBLICOS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 66.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude 
este título, se reputarán como servidores públicos al Gobernador del 
Estado, a los representantes de elección popular, al Procurador, los 
Subprocuradores, a los Titulares de las Secretarías y de las Subsecre-
tarías adscritas a las mismas, a los miembros del Poder Judicial, a los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desem-
peñe un empleo cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Ad-
ministración Pública Estatal o Municipal, así como los servidores del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, Tribu-
nal Electoral de Tabasco, y del Tribunal de lo Contencioso Adminis-
trativo de Tabasco, quienes serán responsables por actos u omisiones 
en que incurran en el desempeño de su respectivas funciones y por 
violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
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nos y las Leyes Federales, y a esta Constitución y a las leyes que de 
ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos 
del Estado y de los Municipios.

El Gobernador del Estado, además de las responsabilidades esta-
blecidas en el primer párrafo de este artículo, también será respon-
sable en los términos del Artículo 110, segundo párrafo de la Cons-
titución Federal.

Tercer párrafo se suprime.

Artículo 68.- Podrán ser sujetos de Juicio Político, el Gobernador 
del Estado, los Diputados a la Legislatura Local, los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, los Jueces del Fuero Común, el Conse-
jero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, los 
Magistrados del Tribunal Electoral de Tabasco, los Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tabasco, los Titula-
res de las Secretarías y de las Subsecretarías adscritas a las mismas, 
los Directores de la Administración Pública Estatal, el Procurador 
General de Justicia, los Subprocuradores, los Agentes del Ministerio 
Público, los Presidentes Municipales, los Concejales, los Síndicos de 
Hacienda, los Directores Generales o sus equivalentes de los organis-
mos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público, 
en su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o 
comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, 
la Cámara de Diputados procederá a la acusación respectiva ante el 
Tribunal Superior de Justicia, previa la declaración de la mayoría ab-
soluta del número de los miembros presentes en sesión de aquella 
Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y 
con audiencia del inculpado.

Conociendo de la acusación, el Tribunal Superior de Justicia, 
erigido en Jurado de Sentencia, aplicará la sanción correspondiente, 
mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes en la sesión una vez practicadas las diligencias correspondien-
tes y con audiencia del acusado. 
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Las declaraciones y resoluciones de la Cámara de Diputados y del 
Tribunal Superior de Justicia son inatacables.

Artículo 69.- Para proceder penalmente contra el Gobernador del 
Estado, los Diputados al Congreso del Estado, Magistrados del Tri-
bunal Superior de Justicia, Magistrados del Tribunal Electoral de 
Tabasco, Magistrados del Tribunal de lo Contenciosos Adminis-
trativo, Titulares de las Secretarías, Procurador General de Justicia, 
Presidentes Municipales, los Concejales, los Síndicos de Hacienda, 
así como el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, por la comisión de delitos durante el tiempo 
de su encargo, la Cámara de Diputados declarará, por el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes en sesión, si ha o no 
lugar a proceder contra el inculpado.

Si la resolución de la Cámara fuese negativa, se suspenderá todo 
procedimiento ulterior pero ello no será obstáculo para que la impu-
tación por la comisión del delito continúe su curso, cuando el incul-
pado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la resolución no 
prejuzga sobre los fundamentos de la imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a 
disposición de las autoridades competentes para que actué con arre-
glo a la Ley.

Las declaraciones y resoluciones de la Cámara de Diputados y del 
Tribunal Superior de Justicia son inatacables.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el 
inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso 
penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria, el inculpado podrá 
reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria, y se trata de 
un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se conce-
derá al reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 
servidor público, no se requerirá declaración de procedencia. Las 
sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la Le-
gislación Penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el autor 
obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios patri-
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moniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con 
la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su con-
ducta ilícita.

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados.

TRANSITORIO. ÚNICO. Iniciará su vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 6 de Febrero de 2007
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A

C O N S T I T U C I O N A L  PA R A  L A  C R E A C I Ó N  D E  
L A  C O N T R A L O R Í A  G E N E R A L  D E L

ES T A D O  D E  TA B A S C O

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la reforma al artículo 36 fracción X 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así 
como de los artículos 5, 12 fracción II, 23, 25, 26 fracción XI, 27 fracción 
V, 29 fracciones IX, XXV, XXVI, XXIX, XXXI, XXXVIII, L y LVII, 
37 párrafo primero y fracciones XXIII y XXXVI, 39 fracción XXVI de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. Asimismo, 
se reforma el artículo 3 fracción III de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco, con el fin de crear la Contra-
loría General del Estado, como un órgano con autonomía técnica y ope-
rativa, para instrumentar el Sistema de Control, Evaluación y Auditoría 
Gubernamental de la Administración Pública; realizar la evaluación del 
desempeño específico de las Dependencias, Entidades, y servidores públi-
cos, con respecto al cumplimiento de los objetivos y metas; colaborar con 
el Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado en materia 
de rendición de cuentas relacionadas con la obra pública; revisar y evaluar 
el ejercicio del gasto público del Poder Ejecutivo; evaluar técnica y finan-
cieramente los recursos federales ejercidos por la Administración Públi-
ca; colaborar con la promoción y evaluación de los programas y acciones 
destinados a asegurar los aspectos de calidad en las funciones y servicios 
a cargo de la Administración; establecer mecanismos que modernicen las 
normas, lineamientos y procedimientos de control y evaluación de la ac-
tividad gubernamental; impulsar la política transversal de transparencia 
y acceso a la información a la ciudadanía; y resolver las quejas, denuncias, 
relacionadas con los actos, omisiones o conductas de los servidores públi-
cos en el ejercicio de sus funciones.
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C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX; de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
por el que se modifican el artículo 36 fracción x de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; los artículos 5, 12 
fracción II, 23, 25, 26 fracción XI, 27 fracción V, 29 fracciones IX, XXV, 
XXVI, XXIX, XXXI, XXXVIII, L y LVII, 37 párrafo primero y fraccio-
nes XXIII y XXXVI, 39 fracción XXVI todas de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, asimismo el artículo 3 frac-
ción III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, a fin de crear la Contraloría General del Estado, 
bajo la siguiente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el inicio de esta LIX Legislatura, en uso de mis facultades le-
gales, he presentado ante el pleno, diversas Iniciativas en beneficio 
de Tabasco, que tienen que ver con el objetivo de lograr condiciones 
para que el gobierno respete los derechos de los ciudadanos; un go-
bierno que sea transparente y que no le tema a la rendición de cuen-
tas. De igual manera, un gobierno que cuente con los mecanismos 
de gobernabilidad democrática, en una época donde la pluralidad es 
el común denominador de la sociedad.

La transparencia en la función pública es un tema impostergable. 
Los representantes populares tenemos la obligación de darle a nues-
tro Estado, instituciones que generen confianza en nuestra sociedad, 
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con mayor razón aquellas instituciones que estén encargadas de revi-
sar el correcto funcionamiento de la administración pública. Simple-
mente por el principio fundamental de hacer del conocimiento de la 
gente en qué y cómo se gastan los impuestos de los ciudadanos.

Hace ya algunos años que inició el debate sobre el importante 
tema de la autonomía e independencia de los órganos denominados 
como contralorías estatales o secretarías de contraloría. Se ha esgri-
mido como argumento el hecho de quien tiene esas funciones de 
auditoría, evaluación del gasto de la administración pública entre 
muchas otras funciones sustantivas, no puede o no debe ser un fun-
cionario designado directamente por el titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, es decir, por el Gobernador. 

Tiene razón de ser dicho argumento, en virtud de que el actual 
Secretario de la Contraloría supervisa y evalúa el correcto manejo 
del gasto de las Secretarías de la administración cuyos titulares son 
designados libremente por el Gobernador al igual que él.

Por ello, es difícil pensar y admitir que dicho funcionario realiza 
sus funciones en un marco de libertad e independencia respecto de 
quien lo designó para el cargo.

Es por ello que hago uso de esta tribuna, para proponer ante esta 
Soberanía, la creación de “La Contraloría General del Estado”, como 
un órgano con autonomía técnica y operativa, para que en el ámbito 
de sus facultades se forje como una institución confiable y de fuerte 
credibilidad para todos los sectores de la sociedad, en el ámbito de la 
administración estatal que es donde tiene su campo de acción.

Con esta Iniciativa se pretende reformar el marco Constitucional 
para que el H. Congreso del Estado, en el marco de sus atribuciones 
y facultades establecidas en el artículo 36 de nuestra Carta Magna, 
sea el órgano legislativo, que a través de una votación de dos terceras 
partes de los votos de los Diputados presentes, apruebe el nombra-
miento del “Contralor General del Estado”, que será propuesto me-
diante una terna que le enviará el Titular del Poder Ejecutivo. Esto 
con el objetivo de que todas las fuerzas políticas representadas en 
esta Soberanía, acuerden en un ambiente de civilidad democrática 
la ratificación de un servidor público que sea honesto, capaz y sin 
ningún otro compromiso más que el de servir con honradez e inde-
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pendencia, a través de la transparencia y la rendición de cuentas, a la 
sociedad y a Tabasco.

Es importante mencionar que no se pretende con este decreto 
contravenir o duplicar las funciones del Órgano Superior de Fisca-
lización, que tiene sus atribuciones bien establecidas en la Constitu-
ción, así como en su Ley Orgánica; sino que esta figura, ahora con 
mayor autonomía, coadyuve a lograr una administración pública que 
optimice cada uno de los recursos que ejerza.

De acuerdo a la Reforma a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
que se propone para adecuar el marco legal de actuación de la Con-
traloría General del Estado, se prevé que la entonces Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, sea a partir de la vigencia 
de esta reforma, la Contraloría General del Estado, quien contará, 
bajo el nuevo esquema legal propuesto, con autonomía técnica y de 
gestión, tal y como opera la Procuraduría General de Justicia del Es-
tado. 

Si bien es cierto que la Contraloría propuesta seguirá formando 
parte de la Administración Pública Centralizada, también lo es el 
hecho que esta Soberanía, con el consenso mayoritario y califica-
do ratifique a su titular, y con la autonomía mencionada, logremos 
consolidarla como una Institución con la suficiente credibilidad y 
autonomía con respecto del titular del Poder Ejecutivo del Estado, a 
fin de convertirla en un auténtico instrumento de control, auditoría 
y evaluación de la Función Gubernamental.

Asimismo, se pretende que las funciones que estaban establecidas 
para la Secretaría de la Contraloría, sean ahora parte de la Contralo-
ría General del Estado, las que serán entre otras las de: instrumentar 
el Sistema de Control, Evaluación y Auditoría Gubernamental de 
la Administración Pública; realizar la evaluación del desempeño es-
pecífico de las Dependencias, Entidades, y servidores públicos, con 
respecto al cumplimiento de los objetivos y metas; colaborar con el 
Órgano Superior de Fiscalización del Congreso del Estado en mate-
ria de rendición de cuentas relacionadas con la obra pública; revisar 
y evaluar el ejercicio del gasto público del Poder Ejecutivo; evaluar 
técnica y financieramente los recursos federales ejercidos por la Ad-
ministración Pública; colaborar con la promoción y evaluación de los 
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programas y acciones destinados a asegurar los aspectos de calidad en 
las funciones y servicios a cargo de la Administración; establecer me-
canismos que modernicen las normas, lineamientos y procedimien-
tos de control y evaluación de la actividad gubernamental; impulsar 
la política transversal de transparencia y acceso a la información a 
la ciudadanía; y resolver las quejas, denuncias, relacionadas con los 
actos, omisiones o conductas de los servidores públicos, de la Admi-
nistración Pública, en el ejercicio de sus funciones.

Destaca también la facultad que tendrá el nuevo Contralor Gene-
ral del Estado, para designar o remover libremente a los titulares de 
los órganos internos de control de las dependencias y secretarías de 
la administración pública, suprimiéndose la parte donde dependía 
del Gobernador para dichas designaciones. Con ello se logra darle 
una mayor autonomía a dicha figura, para que los órganos de control 
interno de las secretarías y demás dependencias, ejerzan sus atribu-
ciones en un marco de total libertad para aplicar la ley sin distin-
ciones, sabiendo que su nombramiento depende totalmente de un 
funcionario que goza de autonomía plena y, por el modo de su desig-
nación, tiene el consenso de las fuerzas políticas representadas en el 
H. Congreso del Estado.

Además, será este órgano el encargado de aplicar la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, de 
acuerdo al artículo 3 fracción III, de este ordenamiento, por lo tanto 
es necesario que sea una Institución con la fortaleza e independencia 
suficiente la que evalúe, premie o castigue con estricto apego a la ley 
a los funcionarios públicos que sirven a la ciudadanía.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 36 FRACCIÓN X DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TA-

BASCO; LOS ARTÍCULOS 5, 12 FRACCIÓN II, 23, 25, 26 FRACCIÓN XI, 27 

FRACCIÓN V, 29 FRACCIONES IX, XXV, XXVI, XXIX, XXXI, XXXVIII, 
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L Y LVII, 37 PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIONES XXIII Y XXXVI, 39 

FRACCIÓN XXVI TODAS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECU-

TIVO DEL ESTADO DE TABASCO, ASIMISMO EL ARTÍCULO 3 FRAC-

CIÓN III DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO, para quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO II
DE L A SOBER A NÍ A Y DE L A FOR M A DE GOBIER NO

CAPÍTULO V
FACULTA DES DEL CONGR ESO

Artículo 36.- Son facultades del Congreso:

X.- Otorgar o negar su aprobación al nombramiento del Contra-
lor General del Estado, el cual será propuesto mediante una 
terna que enviará al Congreso el Gobernador del Estado, du-
rante los primeros quince días contados a partir del inicio del 
período constitucional respectivo.

El Contralor General del Estado será designado por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados 
y durará en su encargo hasta el término de la administración. 

TR ANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Artículo Segundo.- En tanto no sea creada la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, a la que hace referencia el presente 
Decreto, su marco de facultades, obligaciones y demás responsabili-
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dades estarán determinadas por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado; la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y en todas las demás disposiciones legales apli-
cables.

Artículo Tercero.- Cuando las leyes, reglamentos y demás disposi-
ciones legales hagan referencia a la Secretaría de la Contraloría, se 
entenderán hechas a la Contraloría General del Estado.

Villahermosa, Tabasco, a 8 de febrero de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  PA R A  O T O R G A R L E

A U T O N O M Í A  A L  I N S T I T U T O  TA B A S Q U E Ñ O  
D E  TR A N S PA R E N C I A  Y  A C C E S O  A  L A

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la derogación del artículo 7 de Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabas-
co, reforma los artículos 20, 31, 64, y la adición del 64 bis, con el objetivo 
de otorgarle autonomía al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acce-
so a la Información Púbica, y establece la obligación del Gobernador y de 
los funcionarios públicos, y de los consejeros de dicho Instituto a otorgar 
información a los ciudadanos y limita la clasificación de la información. 
También se propone la elección de los consejeros de dicho Instituto por el 
H. Congreso del Estado, mediante mayoría calificada.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.
 

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI, y XXXIX; de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 
párrafo I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 74 
del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me 
permito presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de 
Decreto por el que se adicionan y modifican diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
y los relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Tabasco, a fin de otorgarle el carácter de ór-
gano constitucional autónomo al Instituto Tabasqueño de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, y su adecuación a la Ley 
reglamentaria, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Para que sea posible un régimen democrático es indispensable que 
los ciudadanos gocen de las libertades básicas de pensamiento y ex-
presión de las ideas, sustento a su vez de un conjunto de libertades 
individuales y sociales que le dan coherencia a la vida de una nación 
democrática.

A la par de estas libertades esenciales, la consolidación de la de-
mocracia exige que los ciudadanos tengan la posibilidad de ejercer 
sus derechos correlativos de estas libertades como lo es para la liber-
tad de expresión y de pensamiento, y el derecho a la información 
Pública en su más amplio sentido.

La garantía del acceso a la información es la base del ejercicio libre 
y responsable de otros derechos fundamentales. Si un ciudadano no 
recibe información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa 
sobre los asuntos que le interesan, no podrá ejercer muchos derechos, 
principalmente el derecho a una participación libre y democrática en 
la sociedad.

Es por ello que desde hace unos años, corre una tendencia para 
nada minoritaria de la necesidad de la transparencia en todos los ac-
tos públicos gubernamentales. Por ello y aunque en un ejercicio atra-
sado respecto a los demás estados del país, la LVIII Legislatura aprobó 
la creación de una Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, que fue publicada por el Ejecutivo el 
10 de febrero del que cursa, y cuyo derecho ciudadano de acceso a la 
información fue postergado hasta dentro de un año después.

Dicha Ley que hoy en día es vigente pero inaplicable, omitió cier-
tas características que dejan al ciudadano con un sin fin de limitantes 
para ejercer plenamente su derecho constitucional, y pasar del simple 
y llano acceso a la información a la accesibilidad de la información, 



1 7 2

carácter necesario para la adecuada rendición de cuentas de los órga-
nos gubernamentales.

Esta propuesta recoge las ideas de especialistas, políticos, asocia-
ciones civiles de todas las tendencias ideológicas políticas sin excep-
ción, e incluso de compañeros de esta Legislatura, precisamente en el 
tema de la Transparencia. Así pues, me permito presentar a conside-
ración de esta Soberanía, la presente iniciativa de ley sobre el carácter 
constitucional autónomo del Instituto Tabasqueño de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. Uno de los requerimientos más 
importantes para hacer efectivo el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública, lo representa la creación de una autoridad 
reguladora independiente; en consecuencia resulta imprescindible 
que la Ley o la propia Constitución Política Local, prevean la crea-
ción de un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, no sectorizable, es decir independiente de los poderes 
del Estado.

Cabe destacar de todas las leyes que existen en materia de trans-
parencia, 18 de ellos contemplan la creación de órganos autónomos, 
siendo el último en entrar en vigor, el caso de Veracruz, en donde el 
Titular del Ejecutivo, proveniente del Partido Revolucionario Insti-
tucional por cierto, propuso ante su Congreso Local darle al Institu-
to regulador del acceso a la información el carácter de un organismo 
autónomo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios.

Como se puede observar, es clara la tendencia en el país, hacia la 
instauración de órganos autónomos; los estados de Chihuahua, Jalis-
co y Morelos, no sólo han reconocido esta necesidad sino que además 
crearon los órganos desde la Constitución Local.

En el marco vigente, resulta inaceptable que el Instituto Tabas-
queño de Transparencia y Acceso a la Información Pública sea un or-
ganismo de naturaleza jurídica descentralizada, lo que no permitirá 
a este Instituto actúe con independencia principalmente del Poder 
Ejecutivo, ya que la mayoría de solicitudes de Acceso a Informa-
ción son precisamente las que se encuentran en la Administración 
Pública.
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Además es de comentar que en el caso de la resolución de los 
recursos de revisión del Instituto que se presenten en contra de los 
Poderes Legislativo, Judicial, Ayuntamientos, demás órganos autó-
nomos y por supuesto los Partidos políticos reconocidos en el estado, 
dicha resolución sería legalmente improcedente ya que una entidad 
del Ejecutivo obligaría a un poder distinto o ente soberano a entregar 
información pública o dar cumplimiento a las disposiciones legales 
en materia de transparencia, y de esta forma estaría invadiendo la 
autonomía y la esfera competencial.

Es por ello que sólo un órgano autónomo creado directamente 
de nuestro máximo ordenamiento podrá ejercer la función por la 
que fue creada: la regulación de Transparencia, que es dar garantía 
a la sociedad con veracidad de los actos públicos de los órganos del 
Estado.

En congruencia con las propuestas que en una sesión pasada pre-
senté ante esta Asamblea, es que reiteramos la idea de crear en nuestro 
marco constitucional el Título Sexto denominado “Órganos Consti-
tucionales Autónomos”, por lo que en su artículo 63 ter establece a la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco y ahora el Instituto Tabasqueño 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como los órga-
nos constitucionales autónomos del estado tabasqueño.

También se prevé la adición del artículo 63 quater, en donde es-
tablece de manera clara las funciones y objetivos del Instituto en 
cuestión, así como el carácter autónomo e insubordinado de la insti-
tución. Además que se le otorga desde este artículo a las resoluciones 
del Instituto el carácter de vinculatorio y obligatorio hacia los sujetos 
obligados. Por lo que bajo este nuevo marco legal ningún ente del 
estado establecido en ley podrá ocultar información sin atenerse a las 
sanciones establecidas en el estado de derecho.

DE L A INFOR M ACIÓN PÚBLIC A

En este aspecto se prevé corregir y abonar al carácter de rendición 
de cuentas a nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
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ción Pública del Estado de Tabasco, para hacer mucho más cercano y 
menos costoso en términos de tiempo y recursos el desahogo de las 
solicitudes de información así como la publicación de la información 
obligatoria de los entes públicos.

En primer lugar se propone establecer con claridad y precisión 
al Gobernador del Estado como Sujeto Obligado de hacer pública 
la información de la administración pública, sino que sea él mismo 
quien sea el responsable del ámbito específicamente de los recursos 
que utiliza para el cumplimiento de su función como es el caso de la 
administración de la Oficina del Gobernador, incluyendo por ejem-
plo la administración de la Quinta Grijalva, o los gastos de la esposa 
del gobernador o sus hijos, entre muchos otros.

Además se propone la derogación del artículo 7 de la Ley de 
Transparencia local ya que en un error de técnica legislativa en el 
Decreto aprobado y publicado por el Ejecutivo, la materia de dicho 
precepto ya se encuentra contenida en el artículo 38 de la misma, por 
lo que sería doblemente regulado.

En el artículo 10 donde establece la información de oficio que de-
ben publicar los sujetos obligados se establece para el caso del Poder 
Legislativo, no solamente establecer los dictámenes de las comisio-
nes sino también las iniciativas que se presenten ante esta Soberanía. 
Asimismo, se considera como información obligatoria para el Poder 
Ejecutivo, publicar las participaciones federales y todos los recursos 
que integran su Hacienda.

En el artículo 16 reformado en el marco vigente, plantea de ma-
nera más amplia la forma en que los sujetos obligados deben tener 
la información dispuesta al público, por lo que deberá contar con la 
tecnología necesaria para hacer llegar la información a la mayor parte 
de la población. Además de la necesidad de subir la información a 
Internet, se requiere que en cada Unidad de Información haya libre 
acceso al público, las instalaciones necesarias para acceder a la infor-
mación además de la asistencia técnica para el completo desahogo de 
su solicitud. 

En cuanto a la información de carácter restringido establecido en 
la ley, existe una cualidad en el diseño institucional que hace compli-
cado el proceso de clasificación de la información ya que bajo la ley 
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vigente, dice que la facultad de clasificar la información corresponde 
al Titular del Sujeto Obligado de común acuerdo con el Instituto, lo 
cual es un hecho que es totalmente ajeno al espíritu de la Institución. 
Recordemos pues que la naturaleza del Instituto es transparentar la 
información y bajo ninguna circunstancia podrá clasificar ni restrin-
gir la misma, sino todo lo contrario su obligación es desclasificar la 
información si la misma no cumple con los requisitos de reserva. 

A diferencia de los órganos jurisdiccionales o los árbitros electo-
rales, el espíritu de esta Institución es y debe ser totalmente “parcial” 
hacia la transparencia y solamente dejar que los Sujetos Obligados 
restrinjan su publicación en los términos de Ley.

Por ello en el artículo 31 de la Ley se prevé la limitación de la 
participación del Instituto en la clasificación de la información úni-
camente a la creación de los lineamientos y reglamentación para que 
los Sujetos Obligados clasifiquen la información ya sea de carácter 
público, restringido o confidencial. Es de mencionar que esta refor-
ma corresponde también a la falla en el diseño institucional vigente 
ya que cómo podría el Instituto revocar la clasificación de la informa-
ción si es el mismo Instituto quien participó en la clasificación.

En el procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información se pretende con esta reforma establecer de forma clara el 
carácter de la “afirmativa ficta” en el mismo, por la cual transcurrido 
el tiempo para que el Sujeto Obligado contestara la solicitud, si éste 
no lo hiciera en tiempo y forma, se considerará resuelto de manera 
positiva por lo que en un lapso no mayor a 10 días, la autoridad debe 
entregar la información siempre y cuando el Instituto no determine 
que la clasificación de la información pueda permanecer reservada o 
confidencial.

En el artículo 64 y 64 bis que ahora se adicionaría, se propone 
la suplencia de la queja como eje de la actuación del Instituto para 
resolver los recursos de revisión de los ciudadanos. Con esta carac-
terística el ciudadano no necesitará conocimiento alguno del marco 
legal o de la forma como deba redactarse un recurso de revisión y lo 
único que tendrá que establecer son los hechos que motivaron su 
queja, sin necesidad de establecer de manera correcta el derecho lo 
que hará accesible el derecho a la información.
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En el artículo 64 bis se establece claramente en la ley, el procedi-
miento que el Instituto deberá seguir en el caso de un recurso de re-
visión, lo cual daría seguridad jurídica al promovente. En tal proceso 
se prevé la posibilidad de interponer el recurso de revisión por vía 
electrónica y las notificaciones del Instituto serían de la misma mane-
ra a solicitud del ciudadano, lo que agilizaría el trabajo del Instituto. 
Además, se establece un periodo no mayor de 50 días hábiles para la 
resolución del mismo, salvo que exista causa justificada determinada 
por el Instituto, el cual podrá postergarse en un término igual.

DEL INSTIT U TO TA BA SQUEÑO DE TR A NSPA R ENCI A 
Y ACCESO A L A INFOR M ACIÓN PÚBLIC A

En virtud de las modificaciones constitucionales en los que recono-
cemos el carácter autónomo constitucional del Instituto, es necesario 
establecer en nuestro marco legal las adecuaciones necesarias para 
que se respete y proteja precisamente la autonomía de su importante 
función.

Este carácter de independencia y credibilidad que la institución 
debe contar por parte de la sociedad en general, viene en primer lu-
gar de los funcionarios que los forman, por lo que en este decreto se 
pretende un método más abierto y democrático para la designación 
de los Consejeros integrantes del Instituto.

En primer lugar ya establecido el carácter constitucional del ór-
gano, pues es obvio que el Poder Ejecutivo no debe tener ninguna 
injerencia en el nombramiento de los Consejeros del Instituto, facul-
tad que sería exclusiva del máximo órgano de representación popular 
del estado tabasqueño, como lo es este Honorable Congreso. Por lo 
que se establece en su artículo 20 reformado de la siguiente manera:

“Artículo 20.- El Instituto se integrará por tres consejeros, de la 
siguiente manera: un presidente, un secretario y un vocal; mismos 
que serán designados por el Congreso del Estado, debiéndose pu-
blicar la lista de designación en el Periódico Oficial del Estado y en 
dos periódicos de mayor circulación de la entidad, oficializando sus 
nombramientos cuarenta días antes de que concluya el periodo de 
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ejercicio de los consejeros en funciones, mediante el siguiente pro-
cedimiento:
I. El Congreso del Estado emitirá la convocatoria para recibir 

las propuestas de asociaciones, instituciones de educación su-
perior, colegios de profesionistas y de la sociedad en general.

II. La Convocatoria deberá ser publicada en por lo menos tres 
diarios locales de mayor circulación y el plazo para la recep-
ción de las propuestas y solicitudes no deberá ser menor a 
diez días hábiles siguientes al de la fecha de su publicación.

III. Las solicitudes, los currículos vitae y los proyectos de trabajo 
recibidos, se publicarán en la página electrónica del Congreso.

IV. El Congreso del Estado a través de su Órgano de Gobierno o 
la Comisión competente, efectuará la revisión y análisis de las 
solicitudes recibidas, con el objeto de practicar las entrevistas 
a quienes hubieren cumplido los requisitos fijados en la con-
vocatoria.

V. El Órgano de Gobierno o la Comisión competente enviará al 
Pleno una lista de candidatos idóneos con el triple del núme-
ro de consejeros a nombrar, para que de entre ellos se elija a 
los propietarios y suplentes.

VI. El Congreso del Estado elegirá en un solo acto la totalidad de 
Consejeros por mayoría calificada dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al del vencimiento del periodo de recep-
ción de las propuestas y solicitudes; y

VII. En caso de no alcanzarse la votación requerida en la fracción 
anterior, el Congreso del Estado tendrá otros diez días hábi-
les para la elección de los Consejeros, requiriéndose para esta 
ocasión el voto de la mayoría absoluta de los integrantes del 
Congreso.”

Bajo este nuevo esquema de designación se deja abierto a la población 
en general que se sienta capacitada moral y profesionalmente revele 
su intención de participar, y que mediante un proceso transparen-
te se evalúen las capacidades y requisitos de los aspirantes, y entre 
ellos se escogerán por mayoría calificada la primera vez, a los mejores 
hombres y mujeres que llevarán tan encomiable labor.
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Asimismo, es de comentar que ante la propuesta hecha por el de 
la voz en una sesión anterior en esta Asamblea donde propongo la 
creación de una Comisión Permanente de Transparencia y Función 
Pública, si esta fuera aprobada por esta Soberanía entonces sería este 
órgano el encargado de llevar a cabo el proceso de designación en 
lugar de la Junta de Coordinación Política.

Los requisitos para ser Consejero del Instituto, ahora son más es-
trictos ya que en primer lugar se establece la restricción de no haber 
sido candidato de algún cargo de elección popular o funcionario es-
tatal o municipal en los últimos 5 años anteriores a su designación. 
Esto ya que son precisamente la Administración Pública Estatal, los 
Ayuntamientos y los Partidos políticos, entre otros los sujetos obli-
gados, lo que al momento de entrar en funciones podría requerirse 
información sobre una actuación que el mismo Consejero hubiera 
hecho en el uso de sus atribuciones. Lo que obligaría al mismo de 
excusarse de conocer dicha solicitud, existiendo el riesgo de una 
fractura en la credibilidad del propio Instituto. 

Además, se establecen con precisión las áreas científicas en que 
los aspirantes serán titulados con 5 años de antigüedad, pudiendo ser 
en los campos idóneos para evitar vagas interpretaciones y otorgarle 
total certeza jurídica al proceso.

También se establece como requisito, la comprobación del des-
empeño del aspirante en actividades académicas profesionales, de 
servicio público, relacionadas con la Transparencia, ya que no basta 
tener un título universitario para acreditar la capacidad para cubrir 
el encargo, sino también demostrar la pericia y conocimiento en el 
tema fundamental de su función.

En la ley vigente se dejó una laguna en cuanto a las restricciones 
de los consejeros para desarrollar actividad distinta a la del Instituto, 
por lo que en la situación actual donde facciosamente se nombra-
ron Consejeros pero sin presupuesto para ejercer su función, éstos 
mismos al realizar alguna otra actividad privada, serían automática-
mente descalificados para el puesto. Por lo que es necesario estable-
cer que efectivamente durante su encargo no podrá aceptar algún 
empleo en la Federación, Estado o Municipio, y sólo puedan recibir 
percepciones derivadas de la docencia, regalías de derecho de autor 
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o publicaciones, siempre que no se contrapongan a sus atribuciones 
dentro del Instituto.

En cuanto a las facultades del Instituto se establece que el mismo 
podrá actuar además de petición de parte lo hará de oficio cuando 
crea que exista una limitante a la transparencia por parte de alguno 
de los sujetos obligados.

En respeto de su ahora carácter constitucional autónomo se de-
roga la facultad del Instituto de proponer al ejecutivo el reglamento 
de esta Ley ya que será el mismo Instituto que tendrá que expedir 
el Reglamento, su reglamento Interior así como sus lineamientos y 
demás normas necesarias para el cumplimiento de su encargo.

Se dispone en el transitorio segundo que este Congreso iniciará 
en término prudente el proceso de designación de los nuevos Con-
sejeros del Instituto, y los que están actualmente nombrados cesarán 
sus funciones cuando se designen por el Congreso a los Consejeros 
del Instituto. Esto sin perjuicio de que los Consejeros actuales pue-
dan inscribirse al proceso de designación, con iguales condiciones 
que los demás aspirantes.

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2007
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  PA R A  E X P E D I R  
E L  R E G L A M E N T O  D E  T R A N S PA R E N C I A  Y

A C C E S O  A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A  
D E L  H.  C O N G R E S O  D E L  ES T A D O  D E

TA B A S C O  

RESUMEN: Esta Iniciativa propone el Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del H. Congreso del Estado de Tabasco. 
Dicho proyecto establece que las unidades administrativas facultadas para 
publicar la información serán entre otros el Órgano Superior de Fiscali-
zación, la Oficialía Mayor del Congreso, y en general cualquier otra Di-
rección, Centro de Investigación o Coordinación que le preste servicios 
al Congreso y por lo mismo que su actuación derive de la utilización de 
recursos públicos. Se indica a detalle la información obligatoria que debe 
publicar el Congreso, y que cada fracción parlamentaria por conducto de 
sus Coordinadores o si fuera el caso los diputados independientes remiti-
rán un informe cada seis meses que serán públicos donde se transparen-
ten los recursos económicos, humanos y materiales que utilizan para el 
cumplimiento de su tarea legislativa. Existirá una Unidad de Acceso a la 
Información quien será la encargada de entregar, auxiliar y promover la 
publicación de la información de manera directa con el ciudadano.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.
 

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, inte-
grante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, en 
términos de los artículos 25, 33 fracción II, y 36 fracciones I, V, XVI, y 
XXXIX; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, los artículos 72 fracción II y 73 párrafo I, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, y 74 del Reglamento Interior del H. 
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Congreso del Estado de Tabasco, me permito presentar a la conside-
ración de esta Soberanía la presente iniciativa de decreto por el que 
se expide reglamento de transparencia y acceso a la información pú-
blica del Honorable Congreso del estado de Tabasco, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En virtud de que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, fue publicada el día 10 de febrero del 
presente año, es que me dispongo a proponer un marco regulatorio 
para hacer efectivo el esencial derecho de la ciudadanía de conocer 
de los actos públicos, en cuanto a la función de esta Soberanía.

El Artículo 5 fracción XIII, en su inciso b) establece como Sujeto 
Obligado al Poder Legislativo, sus órganos y dependencias. Y asimis-
mo, el transitorio cuarto determina que este Poder en el ámbito de 
su competencia, establecerá las Unidades de Acceso a la Información 
y mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, los criterios 
y procedimientos institucionales para proporcionar a los particula-
res el acceso a la información pública, de conformidad a las bases y 
principios establecidos en la Ley de Transparencia. Si bien es cierto 
que el mismo transitorio establece que este Congreso tiene un plazo 
hasta dentro de un año desde el inicio de la vigencia de la ley para 
emitir dicho reglamento, no podemos quedarnos esperando a que 
nos llegue el plazo fatal. Debemos desde ahora empezar a conocer 
de la materia e incluso, por qué no, emitir el Reglamento para que el 
Congreso del Estado, pueda cumplir con sus obligaciones de trans-
parencia y rendición de cuentas antes de la fecha límite.

En primer lugar se establece que las unidades administrativas fa-
cultadas para publicar la información serán entre otros el Órgano Su-
perior de Fiscalización, la Oficialía Mayor del Congreso, y en general 
cualquier otra Dirección, Centro de Investigación o Coordinación 
que le preste servicios al Congreso y por lo mismo que su actuación 
derive de la utilización de recursos públicos.

Es importante señalar que en este Reglamento, las obligaciones 
de información pública hacia el Congreso son mucho más extensas 
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que lo que marca la Ley, lo cual es procedente jurídicamente por que 
la información obligatoria que contiene el Artículo 10 de la ley, no es 
para nada limitativa sino que establece la información mínima que 
debe publicar el Sujeto Obligado, y es atribución de esta Soberanía 
buscar la amplitud de la transparencia dentro del propio Congreso.

Asimismo se prevé en el presente decreto no sólo la información 
que deberá publicar la Unidad Administrativa, sino a quien le co-
rresponda proteger, ordenar, publicar y salvaguardar la distinta in-
formación según su función.

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de la materia, la informa-
ción obligatoria que debe publicar el Congreso es:

a) Las Iniciativas y puntos de acuerdo turnados a las Comisiones 
dictaminadoras y los dictámenes sobre las mismas,

b) Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza 
económica, política y social que realicen los centros de estu-
dio, 

c) Los viajes oficiales que realicen los diputados, y los informes 
correspondientes.

d) Los montos asignados a las fracciones parlamentarias, a las co-
misiones legislativas, a la Junta de Coordinación Política y a 
cada uno de los diputados que integran la legislatura corres-
pondiente, así como los criterios de asignación, el tiempo de 
ejecución, los mecanismos de evaluación, y los responsables 
de su recepción y ejecución final;

e) Las cuentas públicas del Estado, de los Municipios, de los ór-
ganos públicos autónomos y demás entidades sujetas a fiscali-
zación. Aquí es importante establecer que no serán nada más 
las cuentas públicas ya calificadas por el Pleno si no también 
serán públicos los informes trimestrales que envíe el Órgano 
Superior de Fiscalización para tal efecto.

f) La lista de diputados, funcionarios y personal del Congreso, 
estableciendo su puesto, percepción mensual neta incluyendo 
compensaciones, primas, premios y otros emolumentos.

g) El Directorio de Servidores Públicos del Congreso del Estado.
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h) La información relativa a la asignación, custodia y condiciones 
de los vehículos, espacios físicos, bienes muebles e inmuebles 
y en general de todos los recursos materiales que les provea la 
Cámara, y

i) La información sobre la aplicación y destino final de los re-
cursos económicos asignados por el Congreso.

Asimismo cada fracción parlamentaria por conducto de sus Coor-
dinadores o si fuera el caso los diputados independientes remitirán 
un informe cada 6 meses que serán públicos donde se transparenten 
los recursos económicos, humanos y materiales que utilizan para el 
cumplimiento de su tarea legislativa.

Como lo establece la Ley que se reglamenta, existirá una Unidad 
de Acceso a la Información quien será la encargada de entregar, auxi-
liar y promover la publicación de la información de manera directa 
con el ciudadano, lo cual será a través de medios eficientes, expeditos 
y de mínimo costo.

A diferencia de la Administración Pública, el Congreso del Esta-
do por su composición colegiada, contará con un Comité de Infor-
mación el cual estará integrado por:

a) El Oficial Mayor del Congreso
b) El Titular de la Unidad de Acceso
c) Un funcionario que determine la Junta de Coordinación Po-

lítica, a propuesta de los integrantes mediante la mayoría ca-
lificada del voto ponderado de sus miembros.

Dicho Comité es de suma importancia, ya que decidirá mantener o 
revocar la clasificación de la información si fuera el caso información 
de carácter de reservado o confidencial de acuerdo a las disposiciones 
legales y los lineamientos que determine el Instituto. Así también 
dicho Comité deberá entre otras atribuciones aumentar o reducir el 
período de reserva de la información.

El procedimiento para que el ciudadano tenga acceso a la infor-
mación de esta Soberanía, no dista del establecido en la Ley, por lo 
que cualquier persona puede solicitarla por escrito o vía electrónica, 
ante la Unidad de Acceso de Información y en término prudente la 
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misma Unidad cumplirá la solicitud, salvo que medie resolución del 
Comité de Información para reservar dicha información.

El ciudadano tendrá el derecho de emitir un recurso de revisión 
ante la negación o entrega parcial de la información solicitada. Este 
será ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública quien deberá resolver en términos de la Ley y su 
reglamento.

Es importante señalar que este ordenamiento le otorga al Insti-
tuto Tabasqueño de Transparencia, la facultad de revisar y revocar 
si fuera el caso alguna resolución del Comité de Información de la 
Cámara. Por lo que la misma resolución del Instituto será obligatoria 
para las Unidades Administrativas del Congreso.

Sin duda esta Cámara, en donde todas las voces políticas están 
representadas, no se puede omitir de ser el primer sujeto obligado en 
debatir su reglamento de transparencia, por el que se definirán los 
procedimientos para la consecución del acceso a la información.

En virtud que además de los Diputados, la Junta de Coordinación 
Política tiene en términos del Artículo 53 fracción XIII de nuestra 
Ley Orgánica, la facultad de proponer ante el Pleno los reglamentos 
del funcionamiento del Congreso, es que le solicito al C. Diputado 
Presidente que independientemente del turno a la Comisión Perma-
nente de Gobernación y Puntos Constitucionales se turne también 
esta Iniciativa a la Junta de Coordinación Política, a fin que con el 
consenso de todas las fracciones parlamentarias podamos analizar, 
estudiar y proponer cuanto antes posible ante el Pleno una normati-
vidad que facilite la transparencia y la rendición de cuentas de nues-
tro Poder Legislativo.

 
Villahermosa, Tabasco, a 26 de abril de 2007
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  D E  L A  L E Y  D E  
F I S C A L I Z A C I Ó N  S U P E R I O R  D E L  E S T A D O  D E  

T A B A S C O  C O N  E L  F I N  D E

I M P L E M E N T A R  H E R R A M I E N T A S

N E C E S A R I A S  PA R A  R E F O R Z A R  L A

F I S C A L I Z A C I Ó N  O P O R T U N A  D E  L O S

R E C U R S O S  P Ú B L I C O S

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la reforma de los artículos 10, 13, 
fracción V, y 14 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabas-
co, con el propósito de introducir el concepto de “proceso iniciado”, para 
establecer que el contenido del Informe de avance de gestión financiera 
del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco incluya un 
reporte detallado de los proyectos de inversión, gasto corriente y de deuda 
pública que se encuentren en proceso o hayan concluido, así como para 
ampliar el objeto de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 
a partir del inicio de un proceso, pudiéndose evaluar durante toda la evo-
lución del proyecto correspondiente hasta su conclusión, y no nada más 
cuando se determinan como concluidos. 

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

Compañeras y compañeros diputados
Amigos todos:

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 
36 fracciones I, XVI, y XXXIX, de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco; los artículos 72 fracción II y 73 
párrafo I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 74 
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del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco; me 
permito presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se reforman los artículos 2 fracción 
XI y XVIII, 10 fracción III, 13 fracción V, 14 fracción IV, 15, 16 y 17, 
todos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; con 
el fin de implementar herramientas necesarias para reforzar la fiscali-
zación oportuna de los recursos públicos, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es facultad de este Congreso, por conducto del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, revisar y fiscalizar los ingresos y egresos; 
el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los 
Poderes del Estado y de los entes públicos locales, así como el cum-
plimiento de los objetivos contenidos en los programas estatales, a 
través de los informes técnicos y financieros, que se rinden en los 
términos que dispone la Ley; tal y como lo mandata el artículo 40 
fracción I, de nuestra Carta Magna.

Esta facultad conlleva una gran responsabilidad para el legislador, 
como es la calificación de las cuentas públicas de todos los órganos de 
gobierno y autónomos, mediante la cual se tiene que dar la garantía a 
la sociedad que las cantidades ingresadas corresponden con las canti-
dades erogadas, además que se han cumplido con los objetivos y fines 
de los distintos programas y de acuerdo a su Plan de Desarrollo. En 
este contexto, la Constitución marca, de forma general, cuales son 
los fines de la fiscalización en nuestro estado y se traduce una ley re-
glamentaria que, en forma específica, establece los criterios mediante 
los cuales se va a dar cumplimiento a la máxima norma.

Es así que nuestra Ley de Fiscalización Superior determina la for-
ma en que se va a dar cauce a los mandamientos constitucionales, 
mediante la revisión, auditoría y fiscalización únicamente a partir de 
los procesos que hayan sido concluidos; es decir, los que ya se finiquitaron tanto 
física como financieramente, y aparentemente cumplieron con todos los requi-
sitos y formalidades que la ley exige. Esta limitante coarta en gran medida la 
función fiscalizadora de esta Soberanía, en específico de su órgano técnico auxi-
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liar, debido a que durante el ejercicio del presupuesto llegan a existir un sinfín 
de procesos, programas y proyectos que, por diversas razones, no se concluyen en 
el tiempo programado, pero que ya significó para el ente fiscalizable un gasto, 
para poder iniciarlo. Esto sin duda conlleva costos que afectan al patrimonio del 
órgano fiscalizable.

Existen procesos, ya sea de inversión o de gasto corriente, cuyo 
ejercicio transcurre por varios trimestres, incluso por años. Vemos 
con regularidad que existen obras que estaban programadas para ter-
minarse en un tiempo determinado y acaban concluyéndose hasta 
uno o dos años después, muchas veces pasando de una administra-
ción a otra. A mayor abundamiento, si tenemos una obra proyectada 
para durar en proceso más de un año y por diversas situaciones la 
misma se atrasa; los recursos destinados para su culminación tienen 
que refrendarse para el siguiente año, y es hasta después de su termi-
nación, tanto de la obra misma como de los compromisos contraídos 
con proveedores y contratistas para realizarla, si fuera el caso, que el 
órgano puede tomarlo en cuenta para su revisión. Como sabemos, las 
cuentas públicas en virtud de la regulación establecida en el marco 
normativo, se califican normalmente un año posterior al ejercicio en 
que se termina la obra, entonces siguiendo con la lógica mencionada, 
esta Soberanía estaría revisando una obra que se inició hace varios 
años y ello implicaría la omisión en la detección de posibles irregula-
ridades en el proyecto y la ejecución de forma oportuna.

Para citar otro caso, cuando se contrata la construcción de una 
obra por medio de licitación pública, el contratista que se adjudica la 
obra recibe un anticipo para cubrir los gastos iniciales del proyecto, 
desde ese momento se está haciendo una afectación al erario público 
y no se justifican razones limitantes para que se pueda auditar la obra 
desde su inicio y durante su proceso, como actualmente lo establece 
la ley de Fiscalización Superior del Estado. No obstante estos casos 
evidentes, todo el marco de la ley gira en torno a la fiscalización de 
los procesos que los propios entes determinan como concluidos; esto 
es lo que se pretende modificar con la presente iniciativa y que la 
fiscalización se aplique desde el momento que los procesos son ini-
ciados y hasta después de su terminación.
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Asimismo se propone definir en el glosario de la ley el concepto 
de “proceso iniciado”, como aquéllos que el propio ente fiscalizable 
determine en su informe de avance de gestión financiera, ya sea por 
que se provocó un gasto público o se iniciaron los procedimientos 
legales para su ejercicio, como lo puede ser el proceso de licitación o 
adquisición. En este mismo sentido, se propone la modificación al ar-
tículo 10 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado que establece 
que el contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera, que 
se referirá a los programas a cargo de los Poderes del Estado, los entes 
públicos locales y de los Ayuntamientos y que se debe entregar al 
Órgano Superior de Fiscalización para su evaluación, deberá incluir, 
entre otras cosas, un reporte detallado de los proyectos de inversión, 
gasto corriente y de deuda pública que se encuentren en proceso o 
hayan concluido.

Asimismo, con la reforma propuesta al artículo 13 fracción V, de la 
Ley de Fiscalización Superior, se propone ampliar el objeto de la re-
visión y fiscalización superior de la cuenta pública, para que no sólo 
se determine el resultado de la gestión financiera de los Poderes del 
Estado, de los Municipios y de los demás entes fiscalizables en forma 
posterior a la conclusión de los procesos, sino que ahora la cuenta 
pública determinará el resultado de la gestión financiera, a partir del 
inicio de un proceso, pudiéndose evaluar durante toda la evolución 
del proyecto correspondiente hasta su conclusión. Para este efecto, se 
propone ampliar las atribuciones del Órgano Superior de Fiscaliza-
ción, enmarcadas en el artículo 14 de la ley, para que evalúe el avance 
físico y financiero de los programas y, ahora, de los procesos que se 
estén ejerciendo durante el trimestre que se esté revisando. Con ello, 
no se tendrá que esperar a que se concluya cada proceso.

Esta reforma, no es sólo el cambio de un concepto técnico por 
otro, sino es reforzar la fiscalización de los recursos públicos para 
que, a partir de nuevas herramientas jurídicas, esta Soberanía, por 
conducto de su órgano técnico, pueda detectar irregularidades du-
rante el proceso del proyecto y no esperar a su terminación, cuando 
ya puede resultar demasiado tarde para enmendar errores. El Órgano 
Superior de Fiscalización podrá emitir las recomendaciones perti-
nentes o implementará las medidas necesarias para que, en su caso, 
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no se siga afectando el patrimonio público y se pueda corregir duran-
te su ejercicio, fincando responsabilidades a los servidores públicos 
que hubieren faltado a la ley y no hasta cuando ya el daño sea mayor 
por no haberse detectado a tiempo.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
este Honorable Congreso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIONES XI Y XVIII,10 FRAC-

CIÓN III, 13 FRACCIÓN V, 14 FRACCIÓN IV, 15, 16 Y 17, TODOS DE LA 

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE TABASCO, para 
quedar como sigue:

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE TABASCO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENER A LES

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley, indistintamente, se en-
tenderá por:

I.- X.-……………………………..
XI. Informe de avance de Gestión Financiera: El Informe, que 

como parte integrante de la Cuenta Pública, y sin detrimento 
de las autoevaluaciones e informes parciales, y su evaluación 
por el Órgano, rinden los entes públicos fiscalizables al Con-
greso a través del Órgano, sobre los avances físicos y finan-
cieros de los programas aprobados, a fin de que el Órgano, 
fiscalice los procesos iniciados o concluidos correspondientes, 
los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de 
sus fondos y recursos, así como el grado de cumplimiento de 
los objetivos contenidos en dichos programas;

XII-XVII.-……………………..
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XVIII. Proceso iniciado: Aquél que los entes fiscalizables, y sujetos 
de la Cuenta Pública, reporten como tal, en el informe de 
Avance de Gestión Financiera, con base en los informes de 
gasto devengado conforme a la estructura programática au-
torizada.

XIX.-XXI.-……………………

Artículo 10.- El contenido del Informe de Avance de Gestión Finan-
ciera se referirá a los programas a cargo de los Poderes del Estado, los 
entes públicos locales y de los Ayuntamientos, para conocer el grado 
de cumplimiento de los programas, objetivos, metas y satisfacción de 
necesidades en ellos proyectados y contendrá:

I.- II.- ………………….. 
III. Los procesos iniciados.

CAPÍTULO II
DE L A R E V ISIÓN Y FISC A LIZ ACIÓN SUPER IOR

DE L A CUENTA PÚBLIC A

Artículo 13.- La revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
tienen por objeto determinar:

I-IV.- ………………………………….
V. Desde el inicio de los procesos correspondientes, el resultado 

de la gestión financiera de los Poderes del Estado, de los Mu-
nicipios y de los demás entes fiscalizables;

Artículo 14.- Para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública, 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, sin perjuicio de las 
facultades contenidas en los artículos 40 y 41 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, tendrá las atribuciones 
siguientes:

I-III.-…………………………
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IV. Evaluar el Informe de Avance de Gestión Financiera respecto 
de los avances físico y financiero de los programas autorizados 
y sobre proyectos iniciados o concluidos;

VI- X.-………………………………………

Artículo 15.- Respecto a los informes de autoevaluación, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado en cumplimiento a las funciones 
de evaluaciones, únicamente podrá auditar y fiscalizar los conceptos 
que como parte del gasto ejercido estén reportados en él como 
procesos iniciados por los Poderes del Estado, los Ayuntamientos y 
los demás entes fiscalizables.

Al efecto, el citado Órgano habrá de realizar observaciones que 
estime pertinentes, otorgándole al Poder, Ayuntamiento o ente de 
que se trate, un término que no deberá exceder de cuarenta y cin-
co días hábiles para que formulen los comentarios que procedan o 
solventen las observaciones realizadas. Los comentarios a las obser-
vaciones ó solventaciones a que se refiere este artículo, deberán cum-
plimentarse en términos de lo señalado en el artículo 14, fracción XV, 
última parte de esta Ley.

Artículo 17.- El Órgano, en ejercicio de sus facultades de fiscaliza-
ción, podrá además sin perjuicio de las evaluaciones, realizar visitas, 
supervisiones y auditorías, integrales o de tipo financiero, técnico, 
operacional, de resultado de programas y/o de legalidad, durante el 
ejercicio fiscal en curso, respecto de los procesos reportados como ini-
ciados o concluidos en el Informe de Avance de Gestión Financiera.

TR ANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Artículo Segundo.- Se deroga toda disposición contraria al presente 
decreto.

Villahermosa, Tabasco, a 29 de noviembre de 2007



I N I C I A T I VA S  S O B R E  L A  R E F O R M A  A L  
SI S T E M A  EL E C T O R A L
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  PA R A  
E S T A B L E C E R  E L  J U I C I O  D E  L O S  D E R E C H O S  
P O L Í T I C O -E L E C T O R A L E S  D E L  C I U D A D A N O  

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la reforma del artículo 63 bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para que 
el Tribunal Electoral del Estado de Tabasco sea competente para cono-
cer actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación. También propone refor-
mar los artículos 286 bis, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Tabasco segundo, tercero, cuarto, quinto, y sex-
to para regular el juicio de derechos político-electorales del ciudadano en 
lo relativo a su procedencia, establecer los requisitos de procedibilidad de 
dicho medio de impugnación, para señalar el sentido de las sentencias que 
se emitan en los juicios de derechos político-electorales del ciudadano y la 
forma de notificación. Igualmente, se propone reformar los artículos 293, 
304, y 305 del mismo Código, para establecer las reglas de aplicación del 
juicio de derechos político-electorales del ciudadano.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 9 fracción IV inciso i), 
y VIII; 25, 33 fracción II, 36 fracciones I, V, XVI y XXXIX; los artículos 
72 fracción II, y 73 párrafo I, de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado; y, 74 del Reglamento Interior del H. Congreso del 
Estado de Tabasco; me permito presentar a la consideración de esta 
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Soberanía, Iniciativa de Decreto por el cual se reforman, adicionan y 
derogan en su parte conducente el artículo 63 bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así como los artícu-
los 286 bis, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, y séptimo, 293, 
304, y 305 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Tabasco, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Iniciativa tiene por objeto crear instrumentos procesales 
que permitan el respeto adecuado y eficiente de nuestra Constitución 
Política del Estado de Tabasco en lo relativo a los derechos político-
electorales, mediante la creación de un juicio de derechos político-
electorales del ciudadano, con lo que se permite un adecuado acceso 
a la justicia, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de los ciudadanos, simpati-
zantes, afiliados, militantes y candidatos por presuntas violaciones de 
sus derechos político-electorales fundamentales; por presuntas vio-
laciones de dichos derechos fundamentales de las autoridades electo-
rales y de los partidos políticos, especialmente por violaciones a sus 
derechos de votar, ser votado, asociación, afiliación, de “democracia 
interna de partidos” como la selección de candidatos y de dirigen-
tes, el derecho de autoorganización de partidos políticos, los actos 
de los órganos internos de partidos políticos, la democracia interna 
de partidos y, medios de impugnación internos de los partidos po-
líticos; todo ello mediante el juicio de derechos político-electorales 
del ciudadano. Esta iniciativa propone fortalecer la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano bajo los principios cons-
titucionales rectores de las elecciones: legalidad, equidad, imparcia-
lidad y certeza. Ello se logra con la presente iniciativa al proponerse 
un medio de impugnación electoral que permita una mejor protec-
ción de los derechos fundamentales político-electorales, debido a 
que mediante éste los ciudadanos y candidatos estarían legitimados 
para interponer medios de impugnación que protejan sus derechos 
políticos; asimismo, permitiría la protección de derechos por actos 
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cometidos por los partidos políticos en la selección de dirigentes, 
candidatos, órganos internos de partidos políticos, medios internos 
de impugnación de los partidos políticos, entre otros. Debido a que 
actualmente no se tiene medio de impugnación en el Estado de Ta-
basco que proteja a los ciudadanos por los actos de los partidos políti-
cos que violen derechos político-electorales fundamentales. Además, 
se propone que para una adecuada protección de dichos derechos 
políticos, rija el principio de suplencia de la queja en la presentación 
de la demanda, los agravios, las pruebas y las resoluciones; para favo-
recer una adecuada protección de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos. Claro es, sin que dicha interpretación dé lugar al abuso, 
de manera que se menoscaben otros derechos fundamentales de los 
mismos.

En relación con la reforma al artículo 63 bis fracción V, de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se propo-
ne que el Tribunal Electoral del Estado de Tabasco sea competente 
para conocer de actos y resoluciones que violen los derechos políti-
co-electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación 
libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del Estado, 
los demás derechos políticos electorales, en los términos que señalen 
esta Constitución y las leyes, mediante el juicio de derechos polí-
tico-electorales del ciudadano, los cuales comprenden aquellos de 
los denominados por “democracia interna de partidos”. Asimismo, 
se proponen las adiciones a los artículos 286 Bis, Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo; y modifican los artículos 
293, 304 y 305 del Código de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales del Estado de Tabasco, para adecuarlos al artículo 63 bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

En la propuesta de adición al artículo 286 Bis Primero del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabas-
co se regula el juicio de derechos político-electorales del ciudadano 
en lo relativo a su procedencia, por presuntas violaciones de dichos 
derechos fundamentales, haciendo especial mención de aquéllos vio-
lados por autoridades partidarias en la llamada “democracia inter-
na de partidos”: la selección de dirigentes, candidatos, derechos de 
los militantes, afiliados, de asociación, del voto activo y pasivo, de 



1 9 6

autoorganización partidaria, de los medios internos de impugnación 
de los partidos políticos, entre otros. Asimismo, se establecen los re-
quisitos para la interposición de dicho medio de impugnación en 
materia electoral. 

En la propuesta de adición al artículo 286 Bis Segundo del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, 
se establece como requisito de procedibilidad, de dicho medio de 
impugnación, el respeto del principio de definitividad, para que una 
vez agotadas las instancias previas se pueda interponer el juicio de 
derechos político- electorales del ciudadano.

En la propuesta de adición al artículo 286 Bis Tercero del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabas-
co, se permite la procedencia de dicho juicio de derechos político-
electorales del ciudadano si no se otorgó o revocó la constancia de 
mayoría o de asignación por representación proporcional por causa 
de inelegibilidad.

En la propuesta de adición al artículo 286 Bis Cuarto del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, 
se faculta al pleno del Tribunal Electoral del Estado de Tabasco para 
conocer del juicio de derechos políticos del ciudadano, ya sea duran-
te el proceso electoral o entre dos procesos electorales.

En la propuesta de adición el artículo 286 Bis Quinto del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, 
se señala el sentido de las sentencias que se emitan en los juicios de 
derechos político-electorales del ciudadano y la forma de notifica-
ción.

En la propuesta de adición al artículo 286 Bis Sexto del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, se 
señala el sentido de las sentencias relativas a los juicios de derechos 
político-electorales que impidan el ejercicio del derecho de votar, así 
como la forma de llevar a cabo el ejercicio de dicho derecho activo 
del voto en las elecciones populares.

En la propuesta de adición al artículo 286 Bis Séptimo, y la refor-
ma a los artículos 293, 304 y 305 del Código de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales del Estado de Tabasco, se señalan las reglas de 
aplicación del juicio de derechos político-electorales del ciudadano 
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que establece la misma disposición electoral en la medida que no 
contravengan las disposiciones específicas que lo regulan, como los 
artículos 286 Bis Primera a Séptima del mismo Código Electoral, la 
protección de derechos sustantivos y adjetivos fundamentales polí-
tico-electorales de los ciudadanos, por lo que se aplicarán las dispo-
siciones previstas para los demás medios de impugnación relativas al 
escrito de protesta, la competencia, la legitimación y la personería; 
los plazos y los términos; las notificaciones; las partes, la improce-
dencia y el sobreseimiento; la acumulación, las reglas de procedi-
miento para la tramitación de los recursos, las pruebas y las resolu-
ciones. Así como, la suplencia de la queja, los agravios, las pruebas y 
resoluciones para la protección de dichos derechos fundamentales, 
sin que con ello se viole el principio de igualdad de las partes, ni se 
efectúe el abuso de dicha institución protectora de derechos funda-
mentales electorales.

Por lo anterior, ahora proponemos la siguiente Iniciativa de re-
forma constitucional y legal, la cual tiene por finalidad proteger me-
diante medios de impugnación en materia electoral el juicio de de-
rechos político-electorales del ciudadano, de una manera adecuada 
para permitir un ejercicio de una administración de justicia efectiva, 
y el pleno adecuado acceso a la justicia.

 

INICIATIVA DE DECRETO
 

POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 63 BIS FRACCIÓN V, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO; Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 286 BIS PRIMERO AL 

SÉPTIMO, Y MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 293, 304 Y 305 DEL CÓDIGO 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTA-

DO DE TABASCO, RELATIVO A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL: EL JUICIO DE DERECHOS POLÍTICO- ELEC-

TORALES DEL CIUDADANO.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBER ANO DE TABASCO

TÍTULO QUINTO
PODER JUDICI A L

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 63 bis.- El Tribunal Electoral de Tabasco será la máxima 
autoridad jurisdiccional de la materia en el Estado, funcionará de 
manera permanente, estará dotado de personalidad jurídica y patri-
monio propios, independiente en sus resoluciones y autónomo en su 
funcionamiento.

El Tribunal funcionará siempre en Pleno y sus resoluciones serán 
acordadas en sesiones públicas y por mayoría de votos. Expedirá su 
reglamento interior que habrá de ser publicado en el Periódico Ofi-
cial del Estado, y realizará las demás atribuciones que le confiere la 
ley.

Al Tribunal Electoral de Tabasco le corresponde resolver en for-
ma definitiva, en los términos de esta Constitución y según lo dis-
ponga la ley, sobre:

I. Las impugnaciones en las elecciones de Diputados;
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección ordina-

ria o extraordinaria de Gobernador del Estado;
III.  Las impugnaciones que se presenten en las elecciones de Pre-

sidentes Municipales y Regidores;
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones de la autoridad 

electoral estatal, distintas a las señaladas en las tres fracciones 
anteriores, que violen normas constitucionales o legales;

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los 
derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser 
votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 
asuntos políticos del Estado, los demás derechos político-
electorales, en los términos que señalen esta Constitución y 
las leyes, los cuales comprenden conocer de violaciones de 
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derechos político-electorales por democracia interna de par-
tidos, mediante el juicio de derechos políticos electorales;

VI. …
VII. …
VIII. …
IX. …
…
…
…
…

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTOR ALES DEL

ESTADO DE TABASCO

LIBRO SÉPTIMO
DE L A S NULIDA DES, DEL SISTEM A DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN Y DE L A S FA LTA S Y SA NCIONES

ADMINISTR ATI VA S

TÍTULO SEGUNDO
DEL SISTEM A DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENER A LES

Artículo 286 Bis . El juicio para la protección de los derechos polí-
tico-electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo 
y en forma individual, simpatizantes, militantes y presuntos candi-
datos de elecciones internas intrapartidistas o a cargos de elección 
popular, hagan valer presuntas violaciones a sus derechos de votar 
y ser votado en las elecciones internas de partidos o populares, de 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pací-
fica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente 
a los partidos políticos. El presente medio de impugnación puede 
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interponerse también por aquellas violaciones de derechos político-
electorales que se realizan en la “democracia interna de partidos”, 
que de manera enunciativa y no limitativa comprende derechos de 
los afiliados y militantes; selección de candidatos y de dirigentes; de-
recho de autoorganización de partidos políticos; órganos internos de 
partidos políticos; democracia de partidos; y medios de impugnación 
internos de los partidos políticos. En el supuesto previsto en el inciso 
e) del párrafo 2 siguiente, la demanda deberá presentarse por conduc-
to de quien ostente la representación legítima de la organización o 
agrupación política agraviada.

El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando:

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspon-
dientes, no hubiere obtenido oportunamente el documento 
que exija la ley electoral respectiva para ejercer el voto;

b) Habiendo obtenido oportunamente el documento a que se 
refiere el inciso anterior, no aparezca incluido en la lista no-
minal de electores de la sección correspondiente a su domici-
lio;

c) Considere haber sido indebidamente excluido de la lista no-
minal de electores de la sección correspondiente a su domici-
lio;

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser 
votado cuando, habiendo sido propuesto por un partido polí-
tico, le sea negado indebidamente su registro como candidato 
a un cargo de elección popular. 

e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte 
en forma pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes 
aplicables, consideren que se les negó indebidamente su re-
gistro como partido político o agrupación política, y 

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es viola-
torio de cualquier otro de los derechos político-electorales a 
que se refiere el artículo anterior.
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El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las 
instancias previas y realizado las gestiones necesarias para estar en 
condiciones de ejercer el derecho político-electoral presuntamente 
violado, en la forma y en los plazos que las leyes respectivas establez-
can para tal efecto.

Artículo 286 Ter. En los casos previstos por los incisos a) al c) del 
párrafo 2 del artículo anterior, los ciudadanos agraviados deberán 
agotar previamente la instancia administrativa que establezca la ley. 
En estos supuestos, las autoridades responsables les proporcionarán 
orientación y pondrán a su disposición los formatos que sean necesa-
rios para la presentación de la demanda respectiva.

Artículo 286 Quater. Cuando por causa de inelegibilidad de los can-
didatos, las autoridades electorales competentes determinen no otor-
gar o revocar la constancia de mayoría o de asignación respectiva, se 
deberá atender a lo siguiente: en los procesos electorales del estado 
de Tabasco, el candidato agraviado podrá promover el juicio a que se 
refiere el presente artículo 286 bis.

Artículo 286 Quintier. Son competentes para resolver el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, du-
rante los procesos electorales federales, el pleno del Tribunal Electo-
ral del Estado de Tabasco.

Artículo 286 Sex. Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no, serán definitivas e inatacables, sin perjuicio del artículo 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y podrán 
tener los efectos siguientes:

a) Confirmar el acto o resolución impugnado, y
b) Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y resti-

tuir al promovente en el uso y goce del derecho político-elec-
toral que le haya sido violado.
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Las sentencias recaídas a los juicios para la protección de los derechos 
político-electorales de los ciudadanos serán notificadas:

a) Al actor que promovió el juicio, y en su caso, a los terceros 
interesados, a más tardar dentro de los dos días siguientes al 
en que se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando 
haya señalado domicilio ubicado en el Estado de Tabasco. En 
cualquier otro caso, la notificación se hará por correo certifi-
cado, por telegrama o por estrados, y

b) A la autoridad responsable, a más tardar dentro de los dos días 
siguientes al en que se dictó la sentencia, por oficio acompa-
ñado de la copia certificada de la sentencia.

Artículo 286, Hepta.- En los casos a que se refieren los incisos a) al c) 
del párrafo 1, del artículo 286, bis, primero, 2, de este ordenamiento, 
cuando la sentencia que se dicte resulte favorable a los intereses de los 
promoventes y la autoridad responsable, por razón de los plazos lega-
les o por imposibilidad técnica o material, no los pueda incluir debi-
damente en la lista nominal de electores correspondiente a la sección 
de su domicilio, o expedirles el documento que exija la ley electoral 
para poder sufragar, bastará la exhibición de la copia certificada de 
los puntos resolutivos del fallo, así como de una identificación para 
que los funcionarios electorales permitan que los ciudadanos respec-
tivos ejerzan el derecho de voto el día de la jornada electoral, en la 
mesa de casilla que corresponda a su domicilio o, en su caso, en una 
casilla especial en los términos de la ley de la materia.

Artículo 286, Octa. Al juicio de derechos políticos del ciudadano se 
le aplican en lo que no lo contravengan las reglas del artículo 286 bis, 
ni haga nugatorios los derechos políticos-electorales ni los derechos 
procesales de los actores, las disposiciones del presente Código Elec-
toral, relativas al escrito de protesta, de la Competencia, de la Legi-
timación y de la Personería; de los plazos y de los términos; de las 
notificaciones; las partes, de la improcedencia y del sobreseimiento; 
la acumulación, las reglas de procedimiento para la tramitación de 
los recursos, las pruebas y las resoluciones.
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En el juicio de derechos políticos del ciudadano opera la suplen-
cia de la queja, asimismo las disposiciones aplicables al presente me-
dio de impugnación serán respetando los principios rectores de un 
proceso electoral de certeza, legalidad, equidad e imparcialidad, por 
lo que deben interpretarse las disposiciones aplicables lo que más 
beneficie al actor, salvaguardando con ello la protección de derechos 
políticos fundamentales electorales.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS PL A ZOS Y DE LOS TÉR MINOS

Artículo 293.- Los recursos a que se refieren los artículos 285 y 286, 
286 bis, de este Código, serán interpuestos dentro de los tres días na-
turales siguientes a partir de que se tenga conocimiento o se hubiere 
notificado el acto o la resolución que se recurre.

En todos los casos se deberán identificar las impugnaciones que 
se hagan a los resultados consignados en las actas de cómputo dis-
tritales, municipales y totales del Estado, así como particularmente, 
las votaciones de las casillas que se pretende sean anuladas de las 
elecciones de Diputados de mayoría relativa, Presidentes Municipa-
les, Regidores y Gobernador del Estado, así como el distrito al que 
pertenecen. De igual manera deberá señalarse el error en el cómputo 
de circunscripción plurinominal.

CAPÍTULO QUINTO
DE L A S PA RTES

Artículo 304.- Serán partes en el procedimiento para tramitar los 
recursos en materia electoral:

I. El actor, que será el partido político o ciudadano o candidato 
que lo interponga, debiendo observar las reglas de la legitimi-
dad previstas en este Código;
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II. El órgano electoral que realice el acto o dicte la resolución 
que se impugna; y

III. El tercero interesado, que será el partido político o agrupación 
política en su caso, que tenga un interés legítimo en la causa, 
derivado de un derecho incompatible con el que pretende el 
actor.

Artículo 305.- Los ciudadanos y los candidatos podrán participar 
como partes en el caso de la interposición del juicio de derechos po-
líticos del ciudadano, o como coadyuvantes del partido político que 
los registró en la interposición de los demás medios de impugnación, 
en este último caso, conforme a las reglas siguientes:

I. Podrán presentar escritos en los que manifiesten lo que a su 
derecho convenga, pero no podrán incluir alegatos que am-
plíen o modifiquen la controversia planteada en el recurso o 
en el escrito que, como tercero interesado, haya presentado;

II. Los escritos deberán presentarse dentro de los plazos estable-
cidos para la interposición de los recursos o, en su caso, para 
la presentación de los escritos de los terceros interesados;

III. Los escritos deberán ir acompañados del documento en el 
que conste el registro como candidato del partido político 
respectivo;

IV. Podrán ofrecer y aportar pruebas dentro de los plazos estable-
cidos en este Código, siempre y cuando tengan relación con 
los hechos controvertidos y con el objeto del recurso inter-
puesto o del escrito presentado por su partido político; y

V. Los escritos deberán estar firmados autógrafamente.

TRANSITORIO. ÚNICO. Iniciará su vigencia al día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 23 de enero de 2007
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  PA R A

R E C O N O C E R  A  L A  C O M I S I Ó N  P E R M A N E N T E

D E  A S U N T O S  E L E C T O R A L E S  L A S

F A C U LT A D E S  Q U E  S E  D E S P R E N D E N  D E L  
M A R C O  L E G A L

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la reforma del artículo 63 fracción 
III, del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado, con el objeti-
vo de otorgar a la Comisión de Asuntos Electorales del H. Congreso del 
Estado, la facultad de producir dictámenes sobre los asuntos turnados al 
Pleno, que son de su competencia exclusiva. Actualmente, en dicho artí-
culo sólo se le reconoce a la Comisión de Asuntos Electorales la facultad 
de conocer sobre asuntos electorales pero no de dictaminar.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracción XXXIV, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco; los artículos 72 fracción II, y 73 párrafo I, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 74 del Reglamento Inte-
rior del H. Congreso del Estado de Tabasco; me permito presentar a 
la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto por el cual 
se reforma el artículo 63 fracción III, del Reglamento Interior del H. 
Congreso del Estado, a fin de reconocerle, a la Comisión Permanente 
de Asuntos Electorales, las facultades que se desprenden del marco 
legal, para conocer, debatir y dictaminar los asuntos de su competen-
cia, bajo la siguiente:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta iniciativa tiene por objeto especificar, con mayor claridad en 
el Reglamento Interior del H. Congreso del Estado, la facultad im-
plícita que tiene la Comisión de Asuntos Electorales, en su carácter 
de Comisión Permanente del H. Congreso, de producir dictámenes 
sobre los asuntos turnados por el Pleno, que son de su competencia 
exclusiva.

En el Reglamento Interior del H. Congreso, en su artículo 63 
fracción III, establece que:

“Artículo 63.- Las comisiones permanentes que a continuación se 
señalan, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:

III. Asuntos Electorales, conocerá:
A). De las iniciativas de creación, reformas, adiciones, derogacio-

nes y abrogación de leyes electorales;
B). De las elecciones extraordinarias que se celebren;
C). De la integración del consejo estatal Electoral y del Tribunal 

Electoral de Tabasco; y
D). De la expedición del bando solemne para declarar goberna-

dor electo.”

La fracción III del citado artículo no es explícita en señalar la facul-
tad de dictaminar, que por Ley tiene la citada Comisión de Asun-
tos Electorales como la tienen todas las Comisiones Permanentes 
del Congreso, lo que no debe ser pretexto para que, basados en una 
interpretación rígida y corta de visión, se le limiten sus facultades 
haciendo a un lado el espíritu del legislador en el sentido de que las 
Comisiones conozcan, debatan y discutan los asuntos que son de 
su materia. Esta es una opinión basada en fundamentos técnicos y 
jurídicos, en una interpretación gramatical, sistemática e integral del 
marco legal que rige al H. Congreso del Estado, con el objetivo de 
que, una vez dictaminada, la presente Iniciativa sea discutida ante la 
máxima instancia de esta Soberanía que es el Pleno. 
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Para ello, propongo un análisis exhaustivo de todas las disposi-
ciones constitucionales y legales, así como reglamentarias, para de-
mostrar que el espíritu del legislador no fue, en ningún momento, el 
de restringir para alguna Comisión en lo específico el pleno ejercicio 
de sus facultades, como el de dictaminar las Iniciativas turnadas por 
el Pleno, y para lo cual se le determinan, a las Comisiones Perma-
nentes, sendas atribuciones especificadas por materia para lograr el 
objetivo parlamentario de profesionalizar, en lo posible, el trabajo de 
los Diputados en el Congreso.

Debe saberse que en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Es-
tado de Tabasco, en su artículo 57, se establece; “Las Comisiones son 
formas internas de organización que asume la Cámara de Diputados, 
con el fin de atender los asuntos de su competencia constitucional y 
legal, para el mejor y más expedito desempeño de sus funciones”. El 
objetivo está indubitablemente especificado cuando afirma “con el 
fin de atender los asuntos de su competencia constitucional y legal”. 
La forma de atender eficazmente los asuntos de su competencia, no 
sólo se cumple mediante el conocimiento de los asuntos, sino que 
es necesaria la facultad de dictaminar sobre el asunto que se trate, 
de pronunciarse sobre la materia. Sin esta facultad, las comisiones 
permanentes serían sólo órganos de membrete, para el conocimiento 
y archivo de los asuntos turnados por el Pleno y sin ningún sentido 
en la responsabilidad legislativa, haciendo nugatorio, tanto el espíritu 
como las facultades establecidas en la propia Ley Orgánica y el Re-
glamento Interior.

La Ley Orgánica que rige la organización de esta Soberanía en 
sus artículos 58 y 59, establece de manera muy clara el alcance de las 
comisiones permanentes como lo detallo a continuación. En el artí-
culo 58 establece: “En la tercera sesión del período correspondiente 
a la Legislatura, el Pleno elegirá, a propuesta de la Junta de Coordi-
nación Política, las comisiones permanentes; éstas se integrarán por 
tres o más diputados, los que fungirán como Presidente, Secretario 
y Vocales, en el orden de la propuesta; contando con facultades para 
estudiar y dictaminar los asuntos de su competencia”. 

Y en su artículo 59 dice: “Las comisiones tendrán las facultades 
que le señale el Reglamento Interior del Congreso; su funcionamiento 
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será colegiado y todas las determinaciones o acuerdos que se emitan 
en el seno de las mismas, con relación a sus atribuciones, incluyendo 
la solicitud de documentos o de información propias de sus funcio-
nes, serán cumplimentadas por conducto de su Presidente; con la 
salvedad a que se contrae el artículo 61, párrafo segundo, de esta Ley. 
Sus decisiones serán tomadas por consenso o por mayoría de votos, 
teniendo su Presidente, además del ordinario, voto de calidad. En 
caso de abstención, el voto se computará a favor del dictamen corres-
pondiente”.

Es de destacarse que, como lo establecen los citados preceptos 
legales, la calidad de comisión permanente es intrínseca a la facul-
tad, no sólo de conocer los asuntos sino de dictaminarlos. Sin esta 
facultad no podría sostenerse este carácter de comisión permanen-
te, y aunque se señale que en el reglamento interior del Congreso 
se establecerán sus facultades, en dicho ordenamiento no se pueden 
establecer menores facultades que las establecidas en la ley de la que 
deriva, por el principio de jerarquización de las normas en la que, 
ateniéndonos al caso específico, un reglamento no puede estar por 
encima o contradecir lo dispuesto en una Ley.

Asimismo, el artículo 73 párrafo primero, de la propia Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo, establece que: “Las Iniciativas presentadas 
por el Ejecutivo del Estado, Tribunal Superior de Justicia, Ayunta-
mientos, Concejos Municipales, o diputados, pasarán desde luego a 
comisión para su estudio y dictamen”.

Más claro no puede quedar el espíritu del legislador. Por dispo-
sición del artículo citado en el párrafo anterior, todas las iniciativas 
provenientes de quienes tienen esa facultad reconocida en el artículo 
33 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabas-
co, tienen que pasar a Comisión para su estudio y dictamen.

Específicamente para el caso de la Comisión de Asuntos Electo-
rales, de la cual tengo el honor de formar parte, en el artículo 91 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo se establece que: “No podrá ser 
puesto a debate ningún proyecto de Ley o Decreto, sin que previa-
mente se hayan puesto a disposición de los coordinadores parlamen-
tarios, el día anterior de la sesión de su discusión, en la junta previa, 
las copias que contengan el dictamen correspondiente, salvo los que 
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se refieren a asuntos electorales y los relativos a la comisión de gober-
nación y puntos constitucionales”.

Por tanto, el citado artículo 91 establece claramente una diferen-
ciación entre el marco legal, de manera específica, de los dictámenes 
en materia de asuntos electorales, de los dictámenes que realiza la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, al no atri-
buirle facultades en materia electoral, y debido a que en el marco 
reglamentario se establecen las facultades de la Comisión de Asuntos 
Electorales, sólo ésta está facultada para dictaminar cualquier decre-
to o punto de acuerdo que verse sobre el tema.

Así también, el Reglamento Interior del Congreso tiene disposi-
ciones contradictorias, en virtud de que en su artículo 61 establece 
que: “En los dictámenes o informes que emitan las comisiones per-
manentes, sus integrantes tendrán derecho a voz y voto. Los dipu-
tados que se sumen tendrán derecho sólo a voz”. Y en el artículo 63 
del mismo ordenamiento sólo le reconoce a la Comisión de Asuntos 
Electorales la facultad de conocer sobre los asuntos electorales. Si 
los Diputados tienen derecho a voz y voto en los dictámenes de las 
comisiones permanentes, no pueden únicamente conocer y archivar 
sus asuntos, por cierto no de menor importancia.

En consecuencia, con todo lo aquí afirmado, el presente proyecto 
de Decreto pretende agregar la palabra dictaminará, a la fracción III 
del artículo 63 del Reglamento Interior del Congreso con el propósi-
to de hacer más claro el objetivo y la facultad que tiene la Comisión 
de Asuntos Electorales para conocer, estudiar, discutir, debatir y, fi-
nalmente, dictaminar los asuntos de su competencia; como lo señala 
el espíritu del propio artículo 63 fracción III, de nuestro Reglamento, 
al especificarle sus tareas y atribuciones.

Compañeras y compañeros Legisladores, en virtud de que el 
Congreso necesita órganos con las facultades suficientes para entre-
gar a la ciudadanía los resultados que de nosotros espera, propongo 
ante esta Soberanía ir acotando las interpretaciones ambiguas, de 
buena o de mala fe, que nuestro reglamento contiene, y reconocerle 
expresamente a la Comisión de Asuntos Electorales la facultad que 
por Ley tiene de dictaminar, en el objetivo de armonizar todas las 
disposiciones de nuestro marco legal legislativo, por lo que pongo a 
consideración del Pleno la siguiente:
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INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN III, DEL RE-

GLAMENTO INTERIOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABAS-

CO.

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBER ANO DE TABASCO

CAPÍTULO X
L A S COMISIONES

ARTÍCULO 63.- Las comisiones permanentes que a continuación se 
señalan, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:

I-II.-…………………………………
III.- Asuntos Electorales, conocerá y dictaminará:

A). De las iniciativas de creación, reformas, adiciones, derogacio-
nes y abrogación de leyes electorales;

B). De las elecciones extraordinarias que se celebren;
C). De la integración del Consejo Estatal Electoral y del Tribunal 

Electoral de Tabasco; y
D). De la expedición del bando solemne para declarar goberna-

dor electo.

TRANSITORIO, ÚNICO. Iniciará su vigencia al día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 6 de Febrero de 2007
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A

C O N S T I T U C I O N A L  Y  L E G A L  E N  M A T E R I A  
E L E C T O R A L  E N  E L  ES T A D O  D E  TA B A S C O

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la reforma a diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así como a 
varios del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Esta-
do de Tabasco, en el marco de una reforma estructural en materia electoral 
en el Estado de Tabasco. Dichas reformas establecerían entre otras cosas, 
que el número de diputados locales por principio de mayoría relativa es 
de 21, y 14 electos por el principio de representación proporcional, como 
sucede en la realidad; que la “asignación directa” de curules se determina 
por la votación estatal emitida, el número de diputados de representación 
proporcional a través de listas regionales, y el cociente natural; que el 
número de distritos electorales uninominales sea de veintiuno. También 
se promueve un nuevo título en la Constitución local en donde se regulen 
las precampañas y se establezca un período de ciento ochenta días para se-
pararse de los cargos públicos en lugar de los 90 días actuales. Se propone 
asimismo, establecer ciertos derechos a la militancia de los partidos como 
acceder a la información de los órganos de su partido, mecanismos para 
defender los criterios de equidad y género dentro de los órganos directi-
vos, y la flexibilización de los requisitos para las coaliciones entre partidos. 
Finalmente, se propone que se busque la integración de un cabildo con 
más regidores por el principio de representación proporcional, y menos 
por mayoría.



2 1 2

C. PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI y XXXIX; de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco; me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
por el cual se reforman, adicionan y derogan en su parte conducente 
los artículos 9 fracción II, III incisos a y b, fracción IV inciso d, 13, 14 
fracciones II, V y VI; 15 fracción IV y tercer párrafo, 36 fracción XXX, 
44 fracción IV, 64 fracción XI inciso f todas de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así como se reforman, de-
rogan y adicionan diversas disposiciones del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, en el marco de 
una reforma estructural en materia electoral en el Estado de Tabasco, 
bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los sistemas electorales que incorporan el principio de representa-
ción proporcional buscan, con ello, la conversión de votos en curu-
les. Es decir, pretenden obtener el máximo equilibrio posible entre 
el porcentaje de votación obtenido por un partido político y el de los 
miembros del órgano de representación popular que correspondan 
al mismo partido. Esto es así porque debemos tomar en considera-
ción que cada curul corresponde a ciertos sufragios de los partidos 
políticos, para que la fuerza electoral de los mismos se refleje, de la 
forma más fiel posible, en el órgano colegiado de la representación 
popular.



2 1 3

Con lo anterior se garantiza la pluralidad en la integración del 
órgano legislativo, pues a través de un tratamiento equitativo se per-
mite la posibilidad de que formen parte del Congreso representantes 
de partidos minoritarios y se impide, a la vez, que los partidos domi-
nantes alcancen un alto grado de sobrerepresentación.

Por ello, al exponer ante ustedes, compañeras y compañeros le-
gisladores, los motivos de la presente iniciativa, lo hago con la sola 
pretensión de adecuar nuestro marco jurídico en un tema que ha 
suscitado controversias y litigios ante los Tribunales Electorales y ha 
dividido a partidos y candidatos. La ley debe ser clara, no debe gene-
rar dudas sobre su contenido y sus alcances, no debe dejar un margen 
tan amplio de interpretación a los Magistrados y demás autoridades 
electorales, que terminen regulando aspectos y situaciones que con-
travienen, en muchas ocasiones, el espíritu del Legislador.

Para la inexorable convivencia en un estado democrático es nece-
saria la existencia de instituciones sólidas, fuertes, con credibilidad 
hacia la sociedad, que promuevan el desarrollo más esencial de los 
derechos políticos del ciudadano como la libertad de elegir a sus go-
bernantes.

Debemos reconocer que aquellos tiempos en que el partido ofi-
cial arrasaba en las elecciones han cambiado, y como lo demuestra la 
composición de esta Asamblea, la pluralidad es un factor indispensa-
ble en un sistema de Estado de pesos y contrapesos, que no sólo hace 
posible la adecuada participación de la sociedad en las decisiones del 
gobierno, sino que la acción de la sociedad y los actores políticos 
le otorga una mayor credibilidad y honestidad a las acciones de go-
bierno. Sin embargo, en las últimas elecciones el sistema electoral 
de Tabasco se ha visto sumamente acotado por vicios de ilegalidad e 
inequidad pero, más grave aún, la ciudadanía ha venido perdiendo 
la confianza en las instituciones encargadas de la organización de las 
elecciones. Además, es un reclamo generalizado de los tabasqueños 
lo oneroso de las campañas electorales, la limitación del sufragio al 
monopolio de los partidos políticos y, sobre todo, a la violación de la 
voluntad popular al momento de emitir el voto.

La sociedad nos está exigiendo que la democracia que en Tabasco 
y en todo el país se ha venido impulsando en los últimos años, se 



2 1 4

consolide y materialice en un Estado democrático, respetuoso de la 
voluntad popular y las leyes, tolerante con la diversidad y pluralidad 
de opiniones, y honesto en su actuar, sobre todo a la hora de ejercer 
los recursos públicos.

Es por ello que acudo nuevamente a esta alta Tribuna para pro-
poner la presente Iniciativa que reforma diversas disposiciones cons-
titucionales y legales, a fin de lograr, con el consenso de todas mis 
compañeras y compañeros diputados, los partidos políticos y, sobre 
todo, de la sociedad, en un ánimo de participación activa y decidida, 
la adecuación del marco legal que pueda traducirse en un sistema 
electoral democrático, confiable y eficaz.

Debo mencionar que esta propuesta recoge, además, los proyectos 
que se trataron en Legislaturas anteriores y que quedaron truncados 
por falta de voluntad política. Existen muchas coincidencias en los 
diferentes partidos que hoy nos sirven como retroalimentación para 
nuestro trabajo parlamentario; asimismo, esta iniciativa considera 
la opinión de especialistas en materia electoral que participaron en 
foros organizados en anteriores Legislaturas y la visión del Partido 
Acción Nacional, como un partido de ciudadanos y para los ciu-
dadanos, conforme a lo establecido en nuestra Plataforma electoral 
vigente.

DE L A S R EFOR M A S A L A CONSTIT UCIÓN POLÍTIC A 
DEL ESTA DO LIBR E Y SOBER A NO DE TA BA SCO

Se propone suprimir la parte final del artículo 13 de la Constitución 
Local, para que esté en armonía con lo dispuesto por el artículo 12 
de la propia Constitución Local, la cual determina con claridad el 
número de Diputados por el principio de representación proporcio-
nal que se elegirán para integrar el Congreso del Estado, evitando 
remitir la determinación de dicho número a la Ley electoral, cuando 
el ordenamiento constitucional ya es expreso al respecto.

Se propone reformar la fracción II del artículo 14 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco para hacer más 
clara su interpretación, de conformidad al espíritu del constituyente, 
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en el sentido de garantizar la representación de los partidos políti-
cos minoritarios en el recinto parlamentario. La presente iniciativa 
tiene por objeto adecuar nuestra Constitución Política del Estado de 
Tabasco a los principios constitucionales rectores de las elecciones, 
legalidad y equidad, en concordancia con el criterio sostenido por 
los intérpretes de nuestra Carta Fundamental citada, ya que el Pleno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió, 
en el sentido que proponemos en la presente Iniciativa, en el Juicio 
de Revisión Constitucional Electoral, expediente SUP-JRC-507/2006 
y su acumulado SUP-JDC-1726/2006, siendo los actores de dicho me-
dio de impugnación electoral, el Partido Acción Nacional y el que 
suscribe la presente Iniciativa, José Antonio Pablo De la Vega Asmi-
tia, debido a que se impugnaron las resoluciones de los expedientes 
TET/RI/033/2006 y TET/RI/034/2006 acumulados de los juicios de 
inconformidad resueltos por la autoridad responsable, el Tribunal 
Electoral de Tabasco.

En dichos medios de impugnación se resolvió, por la máxima au-
toridad jurisdiccional especializada en materia electoral del Poder 
Judicial de la Federación, órgano jurisdiccional intérprete de la Carta 
Fundamental del Estado de Tabasco de conformidad con los artícu-
los 99, fracción IV, y 116 fracciones II y IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que debe realizarse la “asignación 
directa” o “automática” de una curul a los partidos que alcanzaron 
el umbral electoral de, por lo menos, el 2% del total de la votación 
emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinomi-
nales, para darle plena eficacia a la norma constitucional y una ade-
cuada interpretación gramatical, sistemática y equitativa a la fracción 
II del artículo 14 de la Constitución Local de nuestro Estado en los 
siguientes términos:

 “Esta Sala Superior estima que el criterio que ha de adoptar-
se… permite la plena eficacia de la norma constitucional lo-
cal.”

 […]
 La interpretación gramatical de la disposición del artículo 14, 

fracción II, de la Constitución del Estado permite advertir, 
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que la consecuencia jurídica prevista en ese precepto, deriva-
da de alcanzar el porcentaje mínimo de votación, consiste en 
el “derecho a que se le asigne (al partido político) un Diputa-
do según el principio de representación proporcional”.

 […]
 La interpretación sistemática conduce a la misma conclusión.
 El Constituyente de Tabasco estableció el derecho de asigna-

ción de un diputado por porcentaje mínimo de votos, en el 
artículo 14, fracción II, de la Constitución, con objeto de que 
el precepto tuviera significado distinto a los de otras disposi-
ciones del propio numeral. De lo contrario, no habría razón 
alguna para que esa asignación se encontrara, a manera de 
Base General del procedimiento, en una fracción específica 
del artículo, diversa de la fracción II. 

 […]
 En el caso, la interpretación sostenida por esta Sala Superior 

preserva el equilibrio entre los votos obtenidos por cada par-
tido político y las diputaciones que le son asignadas, puesto 
que se respeta la regla esencial de que cada curul correspon-
da a ciertos sufragios del partido político, para que la fuerza 
electoral del partido se refleje de la forma más fiel posible en 
el órgano colegiado de representación popular.

 […]

En este mismo sentido, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación señaló, en jurisprudencia sostenida, que el sistema de repre-
sentación proporcional debe garantizar la pluralidad en la integra-
ción de los órganos legislativos en los términos siguientes:

MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO-

PORCIONAL COMO SISTEMA PARA GARANTIZAR LA PLURALIDAD 

EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS. El princi-
pio de representación proporcional en materia electoral se integra a 
un sistema compuesto por bases generales tendientes a garantizar de 
manera efectiva la pluralidad en la integración de los órganos legisla-
tivos, permitiendo que formen parte de ellos candidatos de los par-
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tidos minoritarios e, impidiendo, a la vez, que los partidos dominan-
tes alcancen un alto grado de sobre-representación. Esto explica por 
qué, en algunos casos, se premia o estimula a las minorías y en otros 
se restringe a las mayorías. Por tanto, el análisis de las disposiciones 
que se impugnen, debe hacerse atendiendo no sólo al texto literal 
de cada una de ellas en lo particular, sino también al contexto de la 
propia norma que establece un sistema genérico con reglas diversas 
que deben analizarse armónicamente, pues no puede comprenderse 
el principio de representación proporcional atendiendo a una sola 
de éstas, sino en su conjunto; además, debe atenderse también a los 
fines y objetivos que se persiguen con el principio de representación 
proporcional y al valor de pluralismo político que tutela, a efecto de 
determinar si efectivamente la disposición combatida inmersa en su 
contexto normativo hace vigente ese principio conforme a las bases 
generales que lo tutelan.

Acción de inconstitucionalidad 6/98. Partido de la Revolución 
Democrática. 23 de septiembre de 1998. Once votos. Ponente: Olga 
María Sánchez Cordero. Secretario: Omar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal en Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinue-
ve de octubre en curso, aprobó, con el número 70/1998, la tesis juris-
prudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos noventa y ocho.

El anterior criterio de jurisprudencia, emitido por el Tribunal 
Constitucional, es el mismo que sostenemos en la presente Iniciativa 
y confirmado, en el caso citado, por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

En la citada jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se deduce que, en relación al sistema de representación 
proporcional, sólo puede ser empleado para la integración de cuer-
pos colegiados, entre ellos las cámaras legislativas. Este sistema tiene 
como objeto fundamental atribuir a cada partido el número de car-
gos de elección popular que resulte proporcional a los votos obte-
nidos en la contienda electoral; en este sistema, las curules o los es-
caños se reparten entre las listas de candidatos que participan en el 
proceso electoral, en proporción al número de votos obtenidos por 
cada uno de los partidos. Por tanto, el sistema que proponemos de 
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“asignación directa” persigue proteger el principio de equidad entre 
votos y curules.

Asimismo, en la presente Iniciativa se propone modificar el ar-
tículo 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en su último párrafo en lo relativo a la antigüedad de más 
de dos años de vecindad en la circunscripción o el distrito del cual se 
pretende ser candidato, para fortalecer la vinculación de la población 
con sus representantes. Lo anterior, en virtud de que actualmente la 
exigencia constitucional para la residencia es de seis meses, tiempo 
por demás insuficiente para integrarse a una comunidad o distrito, 
que permita adentrarse en la problemática y conocer las necesidades 
de la población.

DE L A S R EFOR M A S A L CÓDIGO DE INSTIT UCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTOR A LES DEL

ESTA DO DE TA BA SCO

Con relación a las reformas a los artículos 15, 18, 19, 20 y 22 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabas-
co, se propone su adecuación a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. Ello, como consecuencia de la reforma 
constitucional que modificó el número de distritos electorales uni-
nominales y el número de diputados a elegirse por el principio de 
representación proporcional. 

En la propuesta de reforma al artículo 15 del Código de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco se determina 
que el número de diputados locales por el principio de mayoría re-
lativa es de 21 y 14 electos por el principio de representación propor-
cional, como actualmente funciona de conformidad con las disposi-
ciones de la Constitución Política del Estado de Tabasco.

Asimismo, se modifican los artículos 19, 20 y 22 penúltimo pá-
rrafo de la ley electoral citada, relativos al sistema de “asignación di-
recta” de curules al Congreso del Estado de Tabasco por el principio 
de representación proporcional, para adecuarlo al artículo 14 de la 
Constitución Política del Estado, por lo que se determina la votación 
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estatal emitida, el número de diputados de representación propor-
cional a través de listas regionales, y el cociente natural.

En relación con el número de distritos electorales se reforma el 
artículo 19 de la ley electoral, para que de conformidad con el sistema 
vigente, así como de los Acuerdos emitidos por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, el número de los distritos 
electorales uninominales sea de veintiuno.

La modificación al artículo 22 del Código Electoral, se justifica en 
función de la modificación propuesta a la fracción II del artículo 14 
de la Constitución Local, que establece la base para la primera asig-
nación de Diputados a distribuir por el principio de representación 
proporcional. En consecuencia, el cociente natural deberá obtenerse 
de dividir la votación estatal emitida entre los Diputados que resten, 
después de distribuirle un Diputado a los partidos que obtuvieron el 
2% de la votación emitida.

En virtud de todo lo expuesto, me permito proponer la iniciativa 
de reformas a la Constitución Política del Estado de Tabasco y al Có-
digo de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado, cuya 
única finalidad es la de adecuar nuestro marco jurídico en materia 
electoral, a los criterios de interpretación sostenidos por el Poder Ju-
dicial Federal.

DE L A S CA MPA ÑA S

Es evidente el reclamo ciudadano sobre el costo tan grande que sig-
nifican para el erario las campañas electorales y el mantenimiento de 
los partidos políticos en el estado. Es por ello que, en esta iniciati-
va, se propone de manera directa una reducción del financiamiento 
destinado para campañas políticas de hasta un 50% del presupuesto 
asignado en año electoral, cuyo excedente sin duda podrá ser utiliza-
do para obras de beneficio común.

Para ello, necesitamos campañas que promuevan en la sociedad la 
plataforma y plan de gobierno de los partidos políticos y candidatos, 
y dejen de ser campañas de insultos y descrédito del contrincante. 
Los tiempos y plazos de la campaña deben ser reducidos, a fin de que 
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la sociedad pueda establecer su preferencia del voto en cuanto a su 
definición como propuesta de gobierno, en lugar del bombardeo de 
las campañas mediáticas y la compra de voluntades mediante dádi-
vas. Es conducente que las elecciones sean breves y que pasen a ser de 
un máximo de 50 días, en lugar de los casi 90 días que actualmente 
se establecen, término suficiente para darle al electorado la visión del 
candidato o partido político sobre el gobierno o plataforma legisla-
tiva.

Este año, por ejemplo, se avizoran 16 procesos electorales en toda 
la República, muchas de ellas en distintas fechas por lo que distrae 
la atención de los partidos políticos nacionales en sus procesos elec-
torales, y consideran menos tiempo en sentarse a debatir los temas 
que el país requiere. Es por ello que considero necesario entrar a la 
homologación de las fechas de las jornadas electorales, en la cual los 
partidos contiendan sólo durante ese período en todo el país, para 
que la sociedad pueda darle la atención debida y analizar con mayor 
detenimiento la emisión de su voto. Solamente en el año 2006 el 
Estado de Tabasco estuvo en campaña más de seis meses, eso sin in-
cluir el tiempo de las precampañas, que agotan al electorado, al cual 
le es muy difícil procesar toda la información mediática en tan largo 
tiempo. Los partidos debemos acordar, en el marco de la Ley, que 
las contiendas electorales se desarrollen en un ambiente de equidad 
y transparencia, privilegiando las ideas en lugar de las calumnias, 
procurando el respeto entre los candidatos pero sobre todo a la ciu-
dadanía.

Las precampañas es un tema que no podemos dejar atrás, es una 
moda tomada por los aspirantes a candidatos que, si bien es cierto 
que la libre expresión de las ideas es un derecho establecido en la 
Constitución, debe ser regulado en aras de la equidad, así como de 
la transparencia de los recursos privados o públicos que utilizan los 
precandidatos. Es por ello que bajo este nuevo marco regulatorio se 
promueve un nuevo título en donde se regulen las precampañas, como un 
medio válido para la promoción libre de la militancia y la ciudadanía en los 
procesos electorales, pero ahora sujeto a reglas estrictas de equidad y transparen-
cia, además de plazos breves establecidos, donde se puedan realizar estos procesos 
internos y sobre todo las bases para la definición y protección de los derechos de 
los militantes en estos procesos.
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DE LOS CA RGOS DE ELECCIÓN POPUL A R

La sociedad exige cada vez más la participación de personas honradas 
y capaces para dirigir los destinos de los órganos del Estado; tabas-
queñas y tabasqueños alejados de los vicios cupulares y corporativos; 
quieren gobernantes que realmente tengan la confianza de desempe-
ñar su labor con total transparencia y en un ánimo de rendición de 
cuentas.

Es necesario quitar todos los vicios del mal uso de los puestos de 
elección popular para la continuidad de los políticos en los cargos 
de poder. Debido a ello, se propone establecer en los requisitos para 
acceder a los cargos de elección popular mayor tiempo para separarse 
de los cargos públicos, a fin de que el posible candidato no haga mal 
uso de su investidura como funcionario público para la campaña, 
incluso para la precampaña, por lo que se establece un período de 
ciento ochenta días para separarse de los cargos públicos que osten-
tase, en lugar de los 90 días que, de acuerdo a los artículos 15, 44 y 
64 de nuestra Constitución Política, se establecen actualmente. Este 
término prudente evitará la sospecha del uso de recursos públicos o 
del tratamiento mediático por el estatus del funcionario en el poder 
y facilitará la entrada a un proceso en que todos los contendientes 
participen en igualdad de condiciones.

DE LOS ÓRGA NOS ELECTOR A LES

Recientemente hemos sido testigos en esta Soberanía del intermi-
nable proceso para elegir consejeros electorales, ello debido a la au-
sencia de reglamentación que le dé orden y equidad al proceso de 
designación. Por ende, y como lo manifesté en esta Tribuna, es nece-
sario que el proceso para la conformación del Consejo Estatal Elec-
toral esté abierto a la ciudadanía, mediante una convocatoria pública, 
con tiempos y plazos suficientes para su adecuada difusión y partici-
pación de la sociedad, que la misma establezca los requisitos que se 
exigen en la ley a cabalidad, así como la obligatoriedad de establecer 
un examen que permita evaluar los conocimientos de los aspirantes 
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en los temas que serán de su incumbencia en la función electoral que 
llevarán a cabo. Es indispensable, también, que la sociedad se entere 
de estos procesos, que participe en ellos, porque es desde aquí que se 
va forjando un Instituto Electoral y de Participación Ciudadana con 
credibilidad y confianza; de otra forma ponemos en riesgo la calidad 
de la vida institucional, la credibilidad del árbitro electoral y, por 
consecuencia, la legitimidad de las elecciones.

Asimismo, se establece la restricción para participar en el proceso 
de designación de los Consejeros Electorales a quienes hayan sido 
anteriormente representantes ante los órganos electorales de algún 
partido político. Es ilógico pensar que será imparcial y confiable al-
guien que representó los intereses de algún partido político.

Se requiere establecer, en el marco legal, las comisiones mínimas 
en que se organizará el Instituto y definir sus funciones de manera 
clara, para evitar dejar al arbitrio de los propios Consejeros la fun-
ción de estas comisiones y dar constancia del trabajo que el órgano 
electoral realiza todos los años, aún en tiempos no electorales. Asi-
mismo, se establece la libertad de formar comisiones especiales, o las 
adicionales que sean necesarias, para el adecuado cumplimiento de 
los objetivos de las leyes electorales.

Si queremos establecer un órgano que vigile la democracia, es 
inapelable la necesidad de establecer formas democráticas dentro de 
la vida interna del Instituto. Como ejemplo, está el consenso de los 
Consejeros para la designación del Secretario Ejecutivo del Instituto 
y de los Directores del mismo, y no sólo que se limite su participa-
ción a la ratificación de los mismos. Que sean los propios Consejeros 
los que, en un ambiente de transparencia, presenten al Consejo sus 
propuestas de los mejores hombres y mujeres a ocupar tan importan-
tes cargos, que le darán una mayor funcionalidad y credibilidad al 
órgano electoral.

DE LOS PA RTIDOS POLÍTICOS

Los partidos son instituciones de orden público, en donde comulgan 
las ideas de un grupo significante de la sociedad, es por ello que se 
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deben establecer medidas suficientes para las prácticas democráticas 
hacia la sociedad, así como hacia al interior del partido. Sólo con par-
tidos fuertes y comprometidos con el electorado es que se logrará la 
consolidación de las instituciones de la democracia tabasqueña.

Se propone la obligación de establecer, en los estatutos de los 
partidos, ciertos derechos a la militancia como la de acceder a la in-
formación de los propios órganos del partido, a fin de establecer la 
transparencia y la rendición de cuentas dentro del partido, así como 
forjar órganos que permitan la defensa de los derechos de los mi-
litantes y que le den certeza jurídica a los ciudadanos. Asimismo, 
se propone establecer los mecanismos para defender los criterios de 
equidad y género dentro de los órganos directivos de los partidos 
debido a que, desde hace mucho tiempo, han arribado a los diversos 
puestos de poder público mujeres capaces y comprometidas con los 
fines comunes que persigue la sociedad tabasqueña. Con esta inicia-
tiva se busca también imponer mayores restricciones sobre el finan-
ciamiento ilícito y dudoso que llegan a las campañas electorales.

En el marco de la reglamentación de las precampañas y procesos 
internos, se establece la descripción en los documentos fundamen-
tales de los partidos, los procesos mediante los cuales elegirán a sus 
candidatos a los puestos de elección popular, para que se otorgue la 
certeza democrática hacia la militancia del partido, pero sobre todo 
para la ciudadanía.

DE L A PLUR A LIDA D DEMOCR ÁTIC A

La conformación de la pluralidad democrática es más que evidente en 
nuestro Estado. El electorado ha cambiado sus tendencias y costum-
bres al emitir su sufragio, valora más su voto y lo otorga con mayor 
conciencia. Vemos incluso que una parte importante de la sociedad 
ha dejado ya a los partidos en un segundo plano y se interesan mucho 
más por los perfiles de los candidatos. Por ello, hemos observado que 
en un mismo municipio ganen la alcaldía, diputación o la gubernatu-
ra, candidatos de distintos partidos. Esto es muestra inequívoca que 
la sociedad quiere un sistema que le haga contrapesos al poder, a fin 
de preservar los márgenes de gobernabilidad democrática.
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Como consecuencia de lo anterior, en el objetivo de otorgarle al 
ciudadano la oportunidad de demostrar su preferencia con toda ca-
balidad, las Leyes y los partidos no deben interferir con ese derecho. 
El tema de las coaliciones parciales no es ajeno a una reforma inte-
gral del sistema electoral tabasqueño. En esta Iniciativa se reconoce 
la diversidad de la cultura democrática en los diversos municipios, 
debido a que la comunión de ideas o consenso entre dos partidos o 
personalidades de la vida pública dentro de un municipio, no va a ser 
la misma en otro municipio y mucho menos con el entorno general 
del Estado. 

Luego entonces, esta Iniciativa propone la flexibilización de los 
requisitos para las coaliciones entre partidos dentro de las elecciones 
tabasqueñas; que sean los partidos y la sociedad en cada uno de los 
municipios los que decidan coaligarse o no con otra entidad parti-
dista, y que sea la sociedad la que decida si le otorga o no su voto. 
Que las coaliciones sean libres, pero con estricto apego a la ley y a 
través de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 
necesarios para la certeza de la ciudadanía. La única restricción posi-
ble para la coalición es que si en un municipio se coaligan dos o más 
partidos para la elección de su Ayuntamiento, también tengan que 
estar coaligados para la elección de los diputados que correspondan, 
únicamente, a esa misma demarcación territorial. 

Recordemos que anteriormente se han dado las llamadas alianzas 
de facto en las que además han ganado elecciones, entonces por qué 
no otorgarle un marco normativo necesario para que se realicen estas 
alianzas pero dentro del cuerpo de las leyes y la vigilancia continua 
de los órganos electorales y de la ciudadanía.

El tema de la pluralidad democrática también tiene que ver con 
la representación de las diversas corrientes democráticas en los órga-
nos de poder, como es el caso de esta Cámara; para lo cual se elijen 
diputados por el principio de mayoría relativa y el de representación 
proporcional, para garantizar la libre y equitativa expresión de las 
minorías en la representación popular. Por ello, esta Iniciativa recoge 
el sentir ciudadano de dotar a los cabildos de los Ayuntamientos de 
mayor representatividad de las oposiciones, garantizando una mayor 
y mejor representatividad del voto de los ciudadanos expresado en 
las urnas.
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Esta propuesta respeta el derecho de la mayoría y no limita de 
manera alguna la necesidad de que, quien gane la elección, tenga las 
facultades necesarias para cumplir con su mandato constitucional. 
Sin embargo, vemos que en los Ayuntamientos no se representa la 
voluntad ni la visión del electorado; de esta manera se da el caso, en 
diversos municipios, que la sociedad vota casi de manera igual a los 
tres partidos políticos aquí representados, con elecciones muy cerra-
das, pero sin embargo la representación en el cabildo de los partidos 
está, en gran medida, por debajo de su votación real; es decir, se en-
cuentran subrepresentados. Por ello, se hace necesario que, para es-
tablecer los vínculos necesarios del poder con la voluntad popular, se 
busque la integración de un cabildo con más regidores por el princi-
pio de representación proporcional, y menos regidores por mayoría, 
cuidando que el Presidente Municipal conserve la mayoría y por lo 
tanto no se limite en su función. Es así que, para el caso del Muni-
cipio de Centro, este contará, además del Presidente Municipal y el 
Síndico de Hacienda, con seis regidores de mayoría y cinco regidores 
de representación proporcional. Y en los municipios de menos de 
cien mil habitantes contarán, además del Presidente Municipal y el 
Síndico, con cinco regidores de mayoría y cuatro de representación 
proporcional. Dicha forma no limita la funcionalidad del cabildo y 
respeta en mayor medida la voluntad de la sociedad que vota por una 
opción diferente de la que finalmente gana.

De manera sucinta me he permitido expresar a ustedes los temas 
generales de la reforma electoral que someto a su consideración. Esta 
iniciativa de reforma electoral es extensa y, junto con otras sobre la 
misma materia que se presenten, debe ser objeto de un análisis serio 
y reflexivo. Baste recordar que el próximo año empezarán las pre-
campañas para la elección del 2009 y, por ello, es importante iniciar 
cuanto antes el análisis de la reforma que queremos, para ir logrando 
los consensos que se requieren para su concreción.

Quiero aprovechar, desde esta Tribuna, para hacer un atento lla-
mado a los catedráticos, universitarios, a los especialistas en la ma-
teria, a los partidos políticos, a mis compañeros legisladores, a los 
Consejeros Electorales, y a la sociedad en general, a participar activa-
mente en la conformación de un marco normativo que coincida con 
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todas las visiones de Estado que la misma ciudadanía establezca en 
esta materia. 

Para ello, voy a proponer a mis compañeros integrantes de la Co-
misión de Asuntos Electorales y a los miembros de la Junta de Co-
ordinación Política la realización de un Foro Público para recabar 
las opiniones de todos los que deseen participar, con el propósito 
de enriquecer las propuestas y los temas de la reforma electoral que 
requiere Tabasco. Es tiempo que todo Tabasco se una en un consenso 
general, a fin de otorgarle a la sociedad tabasqueña una democracia 
sólida y eficaz.

Villahermosa, Tabasco, a 6 de marzo de 2007.
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  E S T R U C T U R A L  
D E  L A  C O M I S I Ó N  ES T A T A L  D E

DE R E C H O S  HU M A N O S

RESUMEN: Esta Iniciativa propone reformas a la Ley de la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos, para establecer que se cambie de un sistema 
de nombramiento de “Ombudsman ejecutivo” a un “Ombudsman cons-
titucional autónomo de la modalidad legislativa”, que el órgano colegiado 
rector de la Comisión Estatal y los miembros del Consejo sean electos 
bajo el mismo procedimiento que se prevé para el Presidente de la Comi-
sión Estatal de Derechos Humanos, que la Comisión maneje de manera 
autónoma los recursos públicos necesarios para ejercer sus funciones, que 
las funciones del Ombudsman comprendan el conocimiento de actos u 
omisiones de las autoridades jurisdiccionales, que se determinen los prin-
cipios rectores de la actuación de la Comisión que son legalidad, equidad, 
autonomía, inmediatez, concentración, y rapidez, que dicho Ombudsman 
pueda elaborar informes especiales y anuales, los cuales deberán publi-
carse en el Periódico Oficial y en el Diario de los Debates de la Cámara 
de Diputados. Asimismo, se fija que las violaciones de lesa humanidad no 
prescriben nunca, y se dota a los visitadores generales de facultades muy 
amplias para el desempeño de sus funciones de investigación.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 
36 fracciones I, V, XVI y XXXIX, de la Constitución Política del Es-
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tado Libre y Soberano de Tabasco; los artículos 72 fracción II, y 73 
párrafo I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 74 
del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco; me 
permito presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, para modificar la estruc-
tura y funcionamiento del Ombudsman Tabasqueño, a fin de lograr 
un órgano autónomo y eficiente en la protección de los Derechos 
Humanos de los ciudadanos, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente está en concordancia con las iniciativas presentadas por 
un servidor ante esta Soberanía, en sesiones ordinarias pasadas, sobre 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tabasco con la fina-
lidad de fortalecer la eficacia en el ejercicio de sus funciones de pro-
tección de derechos humanos. Por un lado, se ha propuesto cambiar 
la naturaleza jurídica de dicha Comisión, de un órgano del poder 
ejecutivo del Estado a un órgano constitucional autónomo; en otra 
Iniciativa se le dota de la facultad de iniciativa de ley, en materias de 
su competencia.

Las anteriores reformas y adiciones a las disposiciones en cita 
tienen como eje rector adecuar dichas Iniciativas de reforma cons-
titucional a la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
con la idea de fortalecerla, tanto desde el punto de vista estructural 
como funcional, para lo cual se modifica la naturaleza jurídica de 
esta Comisión Estatal a un órgano constitucional autónomo, lo que 
requiere por las mismas circunstancias reformas que adecuen la ley 
reglamentaria para que la misma Comisión cuente con una estruc-
tura constitucional autónoma tanto en su organización, funciones y 
presupuesto; así como fortalecer el profesionalismo de los funciona-
rios de más alto nivel de la misma.

Las reformas y adiciones que ahora se proponen, además de las 
iniciativas constitucionales citadas, se inspiran en la experiencia de 
los Defensores de Derechos Humanos en todo el mundo, que son 
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similares a nuestra realidad y que han tenido éxito en la lucha contra 
la violación de derechos humanos, como son los Ombudsman de 
Latinoamérica siguientes:

 • La Comisión Nacional de Derechos Humanos de México; 
 • El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos de Hon-

duras;
 • La Defensoría del Pueblo de Colombia y Paraguay;
 • El Defensor de los Habitantes de Costa Rica; 
 • Los Defensores del Pueblo de Argentina, Bolivia, Ecuador, 

Bolivia, Panamá y Perú;
 • El Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala; 
 • El Procurador del Ciudadano de Puerto Rico;
 • La Procuraduría de los Derechos Humanos de El Salvador;
 • La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 

de Nicaragua.

La presente Iniciativa con proyecto de Decreto contiene dos aspec-
tos que modifican la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Tabasco, por un lado, los cambios a su estructura; y por otra parte, 
cambios a sus funciones.

DE L A ESTRUCT UR A DE L A COMISIÓN ESTATA L DE 
DER ECHOS HUM A NOS DE TA BA SCO

En primer lugar, en concordancia con las reformas propuestas ante-
riormente por un servidor sobre este tema, es necesario armonizar la 
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para determinar 
la naturaleza jurídica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
que, bajo las iniciativas citadas, sería regulada en los artículos 11 bis; la 
fracción XIX bis del artículo 36; el Título Sexto, de los Órganos Constitucio-
nales Autónomos; y el artículo 63 bis de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco; y a su vez se modifica en la Ley objeto de la presente reforma en sus 
artículos 1 y 2, en los que se le califica y reitera su naturaleza jurídica como 
órgano autónomo constitucional.
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En relación con el fortalecimiento de la Institución se propuso 
como requisito para ocupar los cargos, tanto de Presidente de la 
Comisión de Estatal Derechos Humanos de Tabasco como los de 
visitadores generales y el de secretario ejecutivo de la Comisión Es-
tatal, que tengan experiencia en materia de derechos humanos, en 
el ánimo de buscar los mejores hombres y mujeres para realizar tan 
encomiable labor.

Asimismo, se propone que la duración del mandato del Presi-
dente de la Comisión se aumente de cuatro a cinco años, siguien-
do la tendencia de la duración de los mandatos de los Ombudsman 
de derechos humanos de Latinoamérica como Argentina, Bolivia, 
Ecuador, Guatemala, Panamá Paraguay, Perú y México, tal y como 
se establece para la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

El sistema de nombramiento que se propone es cambiarlo de 
un sistema de “Ombudsman ejecutivo” a un “Ombudsman consti-
tucional autónomo de la modalidad legislativa”, como lo muestra la 
tendencia en el mundo y especialmente en Latinoamérica. En este 
sentido, se propone que el nombramiento del Presidente de la Co-
misión Estatal de Derechos Humanos sea hecho por el Congreso del 
Estado, a propuesta de la Comisión de Derechos Humanos del pro-
pio Congreso, mediante una terna, aprobado por el voto de las dos 
terceras partes de los legisladores en el Congreso, previa convocatoria 
abierta y mediando un proceso transparente en el cual las diversas 
agrupaciones protectoras de derechos humanos registradas puedan 
someter a la consideración de la Comisión Permanente de Derechos 
Humanos del Congreso las propuestas de los candidatos idóneos que 
cumplan los requisitos que marca la ley.

Asimismo, se propone a fin de fortalecer al órgano colegiado 
rector de la Comisión Estatal, que los miembros del Consejo sean 
electos bajo el mismo procedimiento que se prevé para el Presidente 
de la Comisión Estatal y ninguno deberá desempeñar cargos públi-
cos. Asimismo, se facilita el sistema de convocatoria para sesionar de 
forma extraordinaria, al reducir el número de miembros de dicho 
consejo para convocar a sesión, en lugar de tres ahora se propone que 
con la sola petición de dos se puede convocar a sesión extraordinaria 
del Consejo de la Comisión Estatal, cuando haya asuntos que lo ame-
riten, por el riesgo de alguna violación a los derechos humanos.
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Se exponen disposiciones específicas para que de manera autó-
noma la Comisión maneje los recursos públicos necesarios para el 
ejercicio de sus funciones constitucionales de protección de derechos 
humanos. En este sentido, se determina que la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Tabasco cuenta con autonomía presupuestal, 
con lo que tendrá facultad de elaborar su anteproyecto de presupues-
to anual de egresos, mismo que remitirá directamente a la autoridad 
competente para el trámite correspondiente, sin que dicha autoridad 
gubernamental pueda modificarlo, y que será directamente some-
tido al Congreso del Estado para que en ejercicio de sus funciones 
soberanas fije el presupuesto de dicho órgano constitucional autóno-
mo. Asimismo, el presupuesto de la Comisión será publicado en la 
sección de los órganos constitucionales autónomos, que se publicará 
en partida presupuestal distinta de la del poder ejecutivo, legislativo 
y judicial.

DE L A S FUNCIONES DE L A COMISIÓN ESTATA L DE 
DER ECHOS HUM A NOS DE TA BA SCO

En esta iniciativa se propone que las funciones del Ombudsman de 
derechos humanos de Tabasco comprendan el conocimiento de actos 
u omisiones de las autoridades jurisdiccionales que violen derechos 
humanos, salvo las relativas al ejercicio de la función jurisdiccional 
desde el punto de vista material; por lo que se considera que dicha 
Comisión Estatal sí es competente para conocer de los siguientes ac-
tos u omisiones: dilación o negligencia administrativa en el proceso 
jurisdiccional, denegación de justicia, ejercicio indebido de la presta-
ción del servicio público de la administración de justicia, inejecución 
de resolución de sentencia o laudo, entre otros; esto a fin de dar una 
mayor cobertura a la ciudadanía en la protección de sus derechos 
humanos.

Otra modificación importante desde el punto de vista funcional 
es que ahora se determinan los principios rectores de la actuación de 
la Comisión Estatal en la protección de derechos humanos, que son: 
legalidad, equidad, autonomía, inmediatez, concentración y rapidez; 
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conceptos estrictamente necesarios para que una Institución con tal 
responsabilidad funcione con eficiencia y provoque la plena confian-
za de la sociedad.

Se faculta al Omdudsman de los Derechos Humanos de Tabasco, 
en concordancia con las anteriores reformas constitucionales que me 
he permitido proponer, para presentar iniciativas de Ley en materia 
de su competencia y, para evitar que se restrinja dicha facultad, se ex-
pone de manera enunciativa, y no limitativa, que dicha competencia 
comprende las disposiciones constitucionales y legales que tienen re-
lación con el derecho sustantivo y adjetivo de los derechos humanos, 
lo relativo al régimen interior de la Comisión Estatal, leyes procesales 
para hacer efectivos derechos fundamentales, leyes relativas a grupos 
vulnerables, entre otras.

Las funciones de la Comisión de Derechos Humanos de Tabasco 
se fortalecen de una manera muy amplia al adicionar en la fracción 
XIV del artículo 6 de la Ley en cita, tomando como base a los órga-
nos de protección de derechos humanos de diversos países de Lati-
noamérica, la facultad de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Tabasco para dictar los siguientes actos: emitir recordatorios de 
sus deberes legales y funciones, como lo prevén los Ombudsman de 
derechos humanos de Argentina, Bolivia y Panamá; dictar propues-
tas para la adopción de nuevas medidas, como lo señala el Defensor 
del Pueblo de Argentina; censurar públicamente, como lo establece 
la Procuraduría de los Derechos Humanos de Guatemala; solicitar la 
suspensión o destitución de servidores públicos o funcionarios que 
violen Derechos Humanos, como en Guatemala; realizar sugerencias 
para la adopción de correctivos y medidas a todos los órganos, como 
lo consideran los Defensores del Pueblo de Bolivia y Honduras; su-
gerir modificaciones, rectificaciones o anulaciones de resoluciones 
administrativas, como lo hace el Defensor del Pueblo de Panamá; 
ordenar la cesación de la violación de los Derechos Humanos o su 
restitución, como en Guatemala; realizar diagnósticos de carácter 
general sobre la situación social, económica, jurídica y política en las 
que se encuentren las personas frente al Estado, como el Defensor 
del Pueblo de Colombia.

Se establece, para una adecuada comunicación y proyección con 
la sociedad civil, que la Comisión Estatal presentará tanto informes 
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anuales como especiales, y que éstos serán en sesión conjunta con los 
poderes públicos, tanto el Gobernador, el Pleno del Congreso del 
Estado y del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

En relación con el contenido de los informes, se faculta a la Comi-
sión de Derechos Humanos de Tabasco para realizar las siguientes ac-
tividades, inspiradas en los Ombudsman latinoamericanos: presentar 
informes sobre temas específicos, que se denominan especiales; ela-
borar y rendir informes sobre la situación de los Derechos Humanos; 
que los informes, tanto anuales como especiales, se publiquen en el 
Periódico Oficial y en el Diario de los Debates de la Cámara; que se 
determine el número y tipo de quejas, las rechazadas y el motivo de 
su rechazo, así como las que fueron objeto de investigación; y que se 
exponga en dichos informes el ejercicio del Presupuesto del año en 
curso y lo relativo al siguiente.

Se limitó la facultad de los visitadores generales de desechar asun-
tos al exigir que deba mediar acuerdo debidamente fundado y mo-
tivado, cuidando de no incurrir en denegación de justicia, negativa 
al acceso a la justicia, o indebida prestación de servicio público de 
administración de justicia.

En relación con la prescripción de la acción para la presentación 
de demandas por violación de derechos humanos, se fijó que con 
respecto a las demandas que contienen presuntas violaciones de de-
rechos humanos del tipo de lesa humanidad, no prescribe término 
alguno y, a fin de dejar una reglamentación clara, se expuso con cla-
ridad cuales son las que se consideran violaciones de lesa humanidad, 
a saber: exterminio; esclavitud; deportación o traslado forzoso de 
población; encarcelación u otra privación grave de la libertad física; 
tortura; violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo 
forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia 
sexual de gravedad comparable; persecución de un grupo o colec-
tividad con identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, 
nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género; desaparición 
forzada de personas; crimen de apartheid; y, otros actos inhumanos 
de carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimien-
tos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud men-
tal o física. Para la investigación de estas supuestas violaciones no 
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importará cuan antiguo sea dicho acto, se tendrá que investigar por 
la importancia del mismo.

En relación con la facultad de investigación de presunta viola-
ción de derechos humanos, se dotó a los visitadores generales de fa-
cultades muy amplias para el mejor desempeño de sus funciones de 
investigación, recogiendo la experiencia de los Ombudsman latinoa-
mericanos, como el acceso libre a centros de detención, reclusión e 
internación de manera pronta; el acceder a los sitios donde se denun-
cie la comisión de violaciones de Derechos Humanos e inspeccionar 
oficinas públicas, incluye las policiales, penitenciarias o psiquiátricas, 
dependencias militares y a todo aquel que se le atribuyó o adjudicó un 
servicio público; y la facultad de solicitar información a la Adminis-
tración Pública y a las autoridades necesarias para el ejercicio de sus 
funciones, sin que pueda oponérseles reserva alguna, exceptuando 
los de secretos de Estado y documentos confidenciales o reservados, 
según las leyes de la materia, y en su caso podrá razonar el Presidente 
de la Comisión Estatal, respecto de los presuntos derechos humanos 
violados y ordenar que se le entregue la mencionada información. 
En este caso, los órganos públicos están obligados a colaborar con la 
Comisión Estatal cuando ésta se lo requiera.

Además, se amplían las facultades de la Comisión Estatal de De-
rechos Humanos en lo relativo a dictar acuerdos y recomendaciones 
por presuntas violaciones de derechos humanos, aprovechando la ex-
periencia de los órganos protectores de derechos humanos latinoa-
mericanos, en los cuales la Comisión conocerá de los actos de autori-
dad que violen derechos humanos, no solamente por ser ilegales sino 
también por ser arbitrarios, abusivos, defectuosos, discriminatorios, 
inoportunos de sus funciones, irregulares, negligentes, por omisión, 
de efectos perjudiciales o de efectos no acordes con la finalidad de la 
norma. Lo anterior, acorde al derecho comparado latinoamericano 
en que se regula la protección de derechos humanos en el continente.

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente:
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INICIATIVA DE DECRETO

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4; 6 FRACCIÓN III, 7 FRAC-

CIÓN II, 8, 10; 11, 15 FRACCIÓN V, 17, 18; 19, 20, 24 FRACCIONES I Y II, 

26, 36, 37, 40, 44, 52, 53, 55, 56, 63 Y 64; ASIMISMO, SE ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 2 PÁRRAFO SEGUNDO, 6 FRACCIONES III, XIII, XIV Y 

XV, 9 FRACCIÓN V, 15 FRACCIONES V, X, XI Y XII, 21 FRACCIÓN IV, 23 

FRACCIÓN V, 39 FRACCIONES IV, V Y VI, 46 PÁRRAFO SEGUNDO Y 57 

PÁRRAFO TERCERO, TODAS DE LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DE TABASCO, para quedar como sigue:
 

LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUM ANOS DE TABASCO

TÍTULO I

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENER A LES

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y de aplicación en todo el 
Estado, en materia de Derechos Humanos, en los términos estableci-
dos por los artículos 11 bis; la fracción XIX bis, del artículo 36; el Tí-
tulo Sexto, de los Órganos Constitucionales Autónomos; el artículo 
63 bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

Artículo 2.- Se instituye la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
como un órgano constitucional autónomo, con autonomía estruc-
tural, funcional y presupuestal. Por lo que tendrá personalidad jurí-
dica, patrimonio propio que tiene como objeto esencial la defensa, 
protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
derechos humanos previstos por el orden jurídico mexicano. 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos es parte del poder pú-
blico sin ser parte, ni dependiente, del poder ejecutivo, legislativo o 
judicial federal ni local. Asimismo, la Comisión tiene reconocimiento 
constitucional.
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Artículo 3.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos tendrá 
competencia para conocer de quejas relacionadas con presuntas vio-
laciones a los derechos humanos cuando éstas fueren imputadas a 
autoridades y servidores públicos del Estado o de los Municipios, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Entidad, exclusivamente en 
el ejercicio de la función jurisdiccional desde el punto de vista ma-
terial, que violen estos derechos. Por lo que la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos sí es competente para conocer de los siguientes 
actos u omisiones: dilación o negligencia administrativa en el pro-
ceso jurisdiccional, denegación de justicia, ejercicio indebido de la 
prestación del servicio público de la administración de justicia, ine-
jecución de resolución sentencia o laudo, entre otros.
 
Artículo 4.- Los procedimientos que se sigan ante la Comisión Es-
tatal, deberán ser breves, sencillos y estarán sujetos sólo a las forma-
lidades esenciales que requiera la documentación de los expedientes 
respectivos. 

Son principios rectores de la actuación de la Comisión Estatal la 
legalidad, equidad, autonomía, inmediatez, concentración y rapidez; 
procurando el contacto directo con los quejosos, denunciantes y au-
toridades, para evitar dilaciones en las comunicaciones escritas.

TÍTULO II 
INTEGR ACIÓN DE L A COMISIÓN ESTATA L

CAPÍTULO I 
DE L A INTEGR ACIÓN Y FACULTA DES DE L A

COMISIÓN ESTATA L 

Artículo 6.- La Comisión Estatal tendrá las siguientes atribuciones:

I. …
II..- 
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III. Formular recomendaciones públicas autónomas, no vincula-
torias y denuncias y quejas ante la autoridad respectiva, en los 
términos establecidos por el Artículo 63 bis de la Constitu-
ción Política del Estado. 

XIII. Presentar Iniciativas de ley al Congreso del Estado en materia 
de su competencia, lo cual comprende, de manera enunciati-
va, las disposiciones constitucionales y legales que tienen rela-
ción con el derecho sustantivo y adjetivo de los derechos hu-
manos, lo relativo al régimen interior de la Comisión Estatal, 
leyes procesales para hacer efectivos derechos fundamentales, 
leyes relativas a grupos vulnerables, entre otras.

XIV. Dictar recordatorios de sus deberes constitucionales, lega-
les y funciones a las autoridades responsables de violaciones 
de derechos humanos; realizar propuestas para la adopción 
de nuevas medidas para mejorar la prestación de los servi-
cios públicos; censurar públicamente por medios masivos de 
comunicación a las autoridades responsables de violaciones 
de derechos humanos; solicitar la suspensión o destitución 
de servidores públicos o funcionarios que violen Derechos 
Humanos; realizar sugerencias para la adopción de correcti-
vos y medidas a todos los órganos del poder público; sugerir 
modificaciones, rectificaciones o anulaciones de resoluciones 
administrativas; ordenar la cesación de la violación de los De-
rechos Humanos o su restitución; realizar diagnósticos de ca-
rácter general sobre la situación social, económica, jurídica y 
política en la que se encuentren las personas frente al Estado.

XV. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordena-
mientos legales. 

Artículo 7.- La Comisión Estatal no podrá conocer de los asuntos 
relativos a:

I. … 
II. Resoluciones de carácter jurisdiccional desde el punto de vis-

ta material, que violen estos derechos.



2 3 9

Artículo 8.- En los términos de esta Ley, podrán también admitirse o 
conocerse quejas contra actos u omisiones de autoridades judiciales, 
cuando dichos actos u omisiones tengan carácter administrativo. 

CAPÍTULO II 
DEL NOMBR A MIENTO Y FACULTA DES DEL

PR ESIDENTE DE L A COMISIÓN ESTATA L 

Artículo 9.- El Presidente de la Comisión Estatal deberá reunir para 
su designación los siguientes requisitos:

I-IV………………
V. Tener conocimientos y experiencia reconocida en la materia 

de derechos humanos.

Artículo 10.- El nombramiento del Presidente de la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos será hecho por el Congreso del Esta-
do, a propuesta de la Comisión Permanente de Derechos Humanos 
del propio Congreso, la cual propondrá una terna en dictamen que 
deberá ser aprobado por la mayoría calificada de dos terceras par-
tes de los Diputados del Congreso presentes en la sesión respectiva. 
Para la integración de la terna mencionada, la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso emitirá una convocatoria pública abierta, a 
través de un proceso transparente, al que deberá invitarse a partici-
par con propuestas a todas las agrupaciones protectoras de derechos 
humanos reconocidas en el Estado.

Artículo 11.- El Presidente de la Comisión Estatal durará en sus fun-
ciones cinco años, y podrá ser designado sólo para un segundo pe-
ríodo. 

Artículo 15.- El presidente de la Comisión Estatal tendrá las siguien-
tes facultades: 

I- IV.-……………
V.  Presentar un informe anual y especiales, en una sola sesión, al 

Congreso del Estado, al Tribunal Superior de Justicia y al C. 
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Gobernador del Estado sobre las actividades de la Comisión 
Estatal; 

VI-IX.-……………………
X. Proponer al Consejo de la Comisión Estatal las Iniciativas de 

Ley que en el marco de su competencia consideren adecuadas 
para ser presentadas al Congreso del Estado.

XI. El Presidente de la Comisión Estatal no podrá ser sancionado 
ni reconvenido por autoridad alguna, por sus opiniones, reso-
luciones y recomendaciones.

XII. Las demás que le señalen la presente Ley y otros ordenamientos.

CAPÍTULO III 
DE L A INTEGR ACIÓN, NOMBR A MIENTO Y

FACULTA DES DEL CONSEJO 

Artículo 17.- El Consejo a que se refiere el Artículo 5, de esta Ley, 
estará integrado por siete personas que gocen de reconocido pres-
tigio en la sociedad, mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos 
ciudadanos y, ninguno de ellos podrá desempeñar cargo o comisión 
como servidor público. Uno de los integrantes podrá ser represen-
tante indígena o persona que se distinga por la promoción y defensa 
de los derechos humanos en la entidad. 

Artículo 18.- El nombramiento de los miembros del Consejo será 
hecho por el Congreso del Estado, o en los recesos de éste, por la 
Comisión Permanente del Congreso de forma provisional, bajo el 
mismo procedimiento que existe para el nombramiento de Presiden-
te de la Comisión Estatal.

Artículo 19.- El Consejo de la Comisión Estatal tendrá las siguientes 
facultades: 

I-III.-………………….
IV. Opinar sobre el proyecto de informes anuales y especiales 

que el presidente de la Comisión Estatal presente al Congreso 
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Local, al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Gober-
nador del Estado; 

Artículo 20.- El Consejo funcionará en sesiones ordinarias y extraor-
dinarias y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes. Las sesiones ordinarias se verificarán cuando menos 
una vez al mes. 

Las sesiones extraordinarias podrán convocarse por el Presidente 
de la Comisión Estatal o mediante solicitud que a ésta formulen por 
lo menos dos miembros del Consejo, cuando estimen que hay razo-
nes de importancia para ello. 

CAPÍTULO IV 
DEL NOMBR A MIENTO Y FACULTA DES DE L A

SECR ETA R Í A EJECU TI VA

Artículo 21.- El Titular de la Secretaría Ejecutiva deberá reunir para 
su designación los siguientes requisitos: 

I-III.-……………….
IV.- Conocimiento y experiencia en la materia de derechos huma-

nos.

CAPÍTULO V 
DEL NOMBR A MIENTO Y FACULTA DES DE LOS

VISITA DOR ES

Artículo 23.- Los Visitadores Generales de la Comisión Estatal, debe-
rán reunir para su designación, los siguientes requisitos: 

I-IV.-………………….
V.- Experiencia en la materia de derechos humanos.

Artículo 24.- Los Visitadores Generales tendrán las siguientes facul-
tades y obligaciones: 
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I. Recibir, admitir o rechazar, las quejas presentadas por los afec-
tados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión 
Estatal, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, 
cuidando de no incurrir en negativa al acceso a la justicia o 
indebida prestación del servicio público de administración de 
justicia; 

II. Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas que le 
sean presentadas o de oficio, discrecionalmente aquéllas sobre 
denuncias que aparezcan en los medios de comunicación y 
que sugieran una evidente violación a los derechos humanos; 
poniendo especial atención sobre presuntas violaciones de 
derechos humanos fundamentales, de lesa humanidad, a gru-
pos vulnerables y derechos humanos sociales y colectivos.

TÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO A NTE L A COMISIÓN ESTATA L 

DE DER ECHOS HUM A NOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENER A LES

Artículo 26.- La queja sólo podrá presentarse dentro del plazo de un 
año, a partir de que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos 
que se estimen violatorios o de que el quejoso hubiese tenido cono-
cimiento de los mismos. No contará plazo alguno cuando se trate de 
hechos que por su gravedad puedan ser considerados violaciones de 
lesa humanidad, como serían el exterminio; esclavitud; deportación 
o traslado forzoso de población; encarcelación u otra privación grave 
de la libertad física; tortura; violación, esclavitud sexual, prostitu-
ción forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier 
otra forma de violencia sexual de gravedad comparable; persecución 
de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos 
políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de géne-
ro; desaparición forzada de personas; y crimen de apartheid; y otros 
actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente 
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grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física 
o la salud mental o física.

Artículo 36.- Desde el momento en que se admita la queja, el Presi-
dente de los Visitadores Generales, o adjuntos y, en su caso, el per-
sonal técnico y profesional, se pondrán en contacto inmediato con 
la autoridad señalada como responsable de la presunta violación de 
derechos humanos para intentar lograr una conciliación entre los in-
tereses de las partes involucradas, siempre dentro del respeto de los 
derechos humanos que se consideren afectados, a fin de lograr una 
solución inmediata del conflicto. 

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del o de 
los responsables, la Comisión Estatal lo hará constar así y ordenará el 
archivo del expediente, el cual podrá reabrirse cuando los quejosos o 
denunciantes expresen a la Comisión Estatal que no se ha cumplido 
con el compromiso en un plazo hasta de 90 días, según sea el caso, 
debidamente razonado por el Presidente de la Comisión Estatal. Para 
estos efectos, la Comisión Estatal en el término de setenta y dos ho-
ras dictará el acuerdo correspondiente, y en su caso, proveerá las ac-
ciones y determinaciones conducentes. 

Artículo 37.- Si de la presentación de la queja no se deducen los ele-
mentos que permitan la intervención de la Comisión Estatal, ésta 
requerirá por escrito al quejoso para que la aclare. Si después de dos 
requerimientos el quejoso no contesta, se enviará la queja al archivo 
por falta de interés del propio quejoso, siempre y cuando no se trate 
de presuntas violaciones de derechos humanos fundamentales.

Artículo 39.- Cuando para la resolución de un asunto se requiera una 
investigación, el Visitador General tendrá las siguientes facultades; 

I-III.-……………….
IV. Acceso libre a centros de detención, reclusión e internación 

de manera pronta.
V. Acceder a los sitios donde se denuncie la comisión de viola-

ciones de Derechos Humanos e inspeccionar oficinas públi-
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cas, incluyendo las policiales, penitenciarias o psiquiátricas, 
dependencias militares y a todo aquel que se le atribuyó o 
adjudicó un servicio público.

VI.- Facultad de solicitar información a la Administración Pú-
blica y solicitar a las autoridades las informaciones necesarias 
para el ejercicio de sus funciones, sin que pueda oponérseles 
reserva alguna, salvo en caso de secretos de Estado y docu-
mentos confidenciales, según la Ley, la seguridad nacional o 
documentos reservados conforme a la ley y, en su caso, podrá 
razonar el Presidente de la Comisión Estatal respecto de los 
presuntos derechos humanos violados y solicitar le sea entre-
gada toda la información requerida. En este caso, los órganos 
públicos están obligados a colaborar con la Comisión Estatal 
cuando ésta se lo solicite.

VI. Citar a la personas que deban comparecer como peritos o tes-
tigos; y

VII. Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho 
juzgue conveniente para el mejor conocimiento del asunto. 

Artículo 40.- El Visitador General tendrá la facultad de exigir en 
cualquier momento a las autoridades competentes, que se tomen 
todas las medidas precautorias o cautelares necesarias para evitar la 
consumación irreparable de las violaciones denunciadas o reclama-
das, o la producción de daños de difícil reparación a los afectados, así 
como solicitar su modificación cuando cambien las situaciones que 
las justificaron. 

Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias, según 
lo requiera la naturaleza del asunto. 

CAPÍTULO II 
DE LOS ACUER DOS Y R ECOMENDACIONES

AU TÓNOMOS 

Artículo 44.- Concluida la investigación, el Visitador General for-
mulará, en su caso, un proyecto de recomendación, o acuerdo de 
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no responsabilidad, en los cuales se analizarán los hechos, los argu-
mentos y las pruebas, así como, los elementos de convicción y las 
diligencias practicadas, a fin de determinar si las autoridades o ser-
vidores han violado o no los derechos humanos de los afectados, al 
haber incurrido en actos u omisiones ilegales, irrazonables, injustos, 
inadecuados, erróneos, arbitrarios, abusivos, defectuosos, discrimi-
natorios, gravemente inconvenientes, ilegítimos, inoportunos de sus 
funciones, irregulares, negligentes, de efectos perjudiciales o de efec-
tos no acordes con la finalidad de la norma, o hubiesen dejado sin 
respuesta las solicitudes presentadas por los interesados, durante un 
período que exceda notoriamente los plazos fijados por las Leyes. 

Artículo 46.- La recomendación será pública y autónoma, no tendrá 
carácter imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales 
se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por si misma anular, modi-
ficar o dejar sin efectos las resoluciones o actos contra los cuales se 
hubiese presentado la queja o denuncia, pero una vez aceptada una 
recomendación ésta adquiere el carácter de cosa juzgada.

CAPÍTULO III 
DE L A S NOTIFIC ACIONES Y LOS INFOR MES 

Artículo 52.- El Presidente de la Comisión Estatal deberá presentar 
un informe anual y especiales, en una misma sesión, al Congreso del 
Estado, al Tribunal Superior de Justicia y al Gobernador del Estado, 
sobre las actividades que haya realizado la Comisión en el período 
respectivo. Dicho informe será difundido en la forma más amplia 
posible para conocimiento de la sociedad. 

Artículo 53.- Los informes anuales del Presidente de la Comisión 
Estatal deberán comprender una descripción del número y caracte-
rísticas de las quejas y denuncias que se hayan presentado; los efectos 
de la labor de conciliación; las investigaciones realizadas, las reco-
mendaciones y los acuerdos de no responsabilidad que se hubiesen 
formulado; los resultados obtenidos así como las estadísticas, los pro-
gramas desarrollados y demás datos que se consideren convenientes. 
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Asimismo, el informe podrá contener proporciones dirigidas a las 
autoridades y servidores públicos competentes, tanto estatales como 
municipales, para promover la expedición o modificación de dispo-
siciones legislativas y reglamentarias así como para perfeccionar las 
prácticas administrativas correspondientes, con el objeto de tutelar 
de manera más efectiva los derechos humanos de los gobernados y 
lograr una mayor eficiencia en la prestación de los servicios públicos. 
Asimismo, podrá contener las Iniciativas de ley sobre temas de dere-
chos humanos que considere pertinentes.

Los informes pueden elaborarse sobre temas específicos, los cua-
les se presentan por escrito, en los que, además, se examinará de 
manera general la situación de los Derechos Humanos en el estado, 
por tipo de violación, de conformidad a una clasificación de lo más 
grave, reiterado y generalizado a lo menos; de conformidad a una 
clasificación de derechos humanos individuales, sociales y colectivos. 
Los informes se publicarán en una versión resumida en el Periódico 
Oficial del Estado. Asimismo, se determina el número y tipo de que-
jas, las rechazadas y el motivo de su desechamiento y las que fueron 
objeto de investigación. El mismo informe expondrá el ejercicio del 
presupuesto del año en curso y lo relativo al siguiente.

TÍTULO IV 
DE L A S AU TOR IDA DES Y LOS SERV IDOR ES PÚBLICOS 

CAPÍTULO I 
OBLIGACIONES Y COL A BOR ACIÓN 

Artículo 55.- De conformidad con lo establecido en la presente Ley, 
las autoridades y servidores públicos del Estado y de los Municipios, 
involucrados en asuntos de la competencia de la Comisión, o que por 
razón de sus funciones o actividades puedan proporcionar informa-
ción pertinente, deberán cumplir, de manera pronta y expedita, en 
sus términos con las peticiones de la Comisión en tal sentido. 

Artículo 56.- Las autoridades o servidores públicos a los que se les 
solicite información o documentación, que estimen con carácter re-
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servado, lo comunicarán a la Comisión Estatal y expresará las razo-
nes para considerarla así. En ese supuesto, los Visitadores Generales 
tendrán la facultad de hacer la calificación definitiva sobre la reserva, 
y exigir que se les proporcione la información o documentación, la 
que se manejará en la más estricta confidencialidad. 

Artículo 57.- En los términos previstos en la presente Ley, las auto-
ridades y servidores públicos, estatales y municipales, colaborarán 
dentro del ámbito de su competencia, con la Comisión Estatal. 

………………….
Aquellos servidores públicos sujetos a la competencia de la Co-

misión Estatal que no proporcionen lo solicitado por ésta, incurren 
en responsabilidad administrativa y su reiteración será objeto de un 
informe especial y mencionado en el informe anual.

TÍTULO VI 
DEL PATR IMONIO Y DEL PR ESUPUESTO DE L A

COMISIÓN ESTATA L 

Artículo 63.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos es un ór-
gano constitucional autónomo, lo que comprende autonomía presu-
puestal respecto de los poderes públicos, por lo que contará con pa-
trimonio propio. Los recursos materiales y financieros que requiera 
para su debido funcionamiento serán directamente determinados en 
el presupuesto de egresos.

Artículo 64.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos tendrá fa-
cultad de elaborar su anteproyecto de presupuesto anual de egresos, 
el cual remitirá directamente a la autoridad competente para el trá-
mite correspondiente, sin que dicha autoridad gubernamental pueda 
modificarlo, debido a que será directamente sometido al Congreso 
del Estado para que en ejercicio de sus funciones soberanas fije el 
presupuesto de dicho órgano constitucional autónomo.
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El presupuesto de la Comisión será publicado en la sección de los 
órganos constitucionales autónomos, el cual se publicará en partida 
presupuestal distinta de la del poder ejecutivo, legislativo y judicial.

TR ANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamenta-
rias que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- El Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos será expedido por su Consejo dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor de las reformas a esta Ley, y deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del Estado. 

Villahermosa, Tabasco, a 13 de abril de 2007.
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IN I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  C O N S T I T U C I O N A L

PA R A  R E G U L A R  L A  PA R T E  D O G M Á T I C A  D E  
L A  C O N S T I T U C I Ó N  D E L  ES T A D O  D E

TA B A S C O  E N  M A T E R I A  D E  D E R E C H O S

H U M A N O S

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la adición del Título I bis, denomi-
nado “De los derechos humanos”, y de los Artículos 8 Ter, 8 Quater, 8 
Quintier y 8 Sex de la Constitución Política del Estado de Tabasco, en los 
cuales se regula el reconocimiento y creación por la Carta Fundamental 
de los derechos humanos, así como se regulan los derechos humanos y las 
libertades públicas en el estado de Tabasco, en términos de los Tratados 
Internacionales y de nuestra Constitución General. También se regulan 
los deberes y obligaciones del Estado como el derecho a la alimentación, 
la garantía del Estado hacia la población para la provisión de agua, medio 
ambiente sano, y la protección de grupos vulnerables.

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.
 

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI y XXXIX, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
por el que se adicionan el Título I bis, denominado “De los derechos 
humanos”, y los Artículos 8 Ter, 8 Quater, 8 Quintier y 8 Sex de la 
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Constitución Política del Estado de Tabasco, a fin de normar la parte 
dogmática en nuestra Constitución, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los derechos humanos en el Estado de Tabasco no están regulados 
de manera adecuada en su Constitución Política, no se tiene un tí-
tulo, ni capítulo que comprenda los límites del Estado con respecto 
a sus gobernados, a las personas, sino un conjunto de artículos que 
de manera desarticulada, sin orden ni presentación sistematizada, y 
diseminada, regula dichos derechos humanos, por ello y ante la im-
periosa necesidad de establecer un sistema de protección integral de 
derechos fundamentales en el Estado de Tabasco nos proponemos, 
en la presente iniciativa, establecer un catálogo sistematizado de de-
rechos humanos mínimos fundamentales que el Estado protege a sus 
habitantes con alto contenido social y especialmente con la expe-
riencia de otros Estados que han consagrado los derechos humanos 
en sus Constituciones Políticas locales en la República Mexicana, 
como los siguientes estados: 

 • En Baja California se creó un CAPÍTULO IV, denominado “De 
las Garantías Individuales, Sociales y de la Protección de los 
Derechos Humanos”; 

 • En Baja California Sur se creó de manera amplia la regulación 
de los derechos humanos en un título denominado, TÍTULO 

SEGUNDO, bajo el rubro “De las Garantías Individuales y So-
ciales”; 

 • En Campeche, en su Carta fundamental, también se creó 
pero en un apartado más restringido, aunque bien organizado 
y sistematizado, el CAPÍTULO III, el cual se denominó “De las 
Garantías”;

 • En Coahuila de Zaragoza, se adicionó el CAPÍTULO II, bajo el 
rubro “Derechos Humanos y Garantías Individuales”;

 • En Colima, en su misma Constitución Política se adicionó 
el CAPÍTULO I, denominado “De los Derechos del Hombre”, 
bajo una concepción de los derechos humanos iusnaturalista;
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 • Por el contrario, en Chihuahua se creó un título completo, 
bajo el número II y con la denominación “De los Derechos 
Fundamentales”, con una concepción positivista; y un CAPÍ-

TULO II, denominado “De los Pueblos Indígenas”;
 • En San Luís Potosí, de manera distinta a todos los estados de 

la República mexicana, dentro del título segundo de su Carta 
fundamental se creó dicho apartado, denominado “Principios 
Constitucionales” y en cuyos artículos se comprende un catá-
logo de derechos humanos;

 • En Veracruz se creó el CAPÍTULO II, denominado “De los 
Derechos Humanos”, y secciones específicas que regulan de-
rechos humanos específicos como “De la Educación”;

 • En Zacatecas se reguló en un TÍTULO II, denominado “De 
los derechos Fundamentales”, y un CAPÍTULO ÚNICO, bajo 
la denominación “De las Garantías Individuales y Sociales”;

 • En Tamaulipas y Yucatán, al igual que en Tabasco, se tienen 
algunos artículos que regulan los derechos humanos, pero es-
tos están dispersos en la Carta Fundamental y no tienen un 
capítulo que los comprenda, ni mucho menos un título que 
los contenga, sino que se establecen en otros apartados, como 
el “De los habitantes”;

 • Y, finalmente, se presentó el año pasado la iniciativa de re-
forma constitucional de Sinaloa, la cual es de interés debido 
a que crea, como nosotros proponemos, un TÍTULO BIS, con 
varios artículos para regular los derechos fundamentales.

En la presente iniciativa proponemos la adición de un apartado, sufi-
cientemente amplio como es el TÍTULO I BIS, para mostrar que la regu-
lación de la materia de derechos humanos requiere estar en un principio de las 
Cartas fundamentales, porque son la base de la estructura constitucional que se 
ha llamado en la doctrina como la parte dogmática; y suficientemente amplio 
para regular los derechos humanos en cuatro artículos, los artículos 8 Ter, 8 
Quater, 8 Quintier y 8 Sex, de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

En el artículo 8 Ter, regulamos el reconocimiento y creación, por 
la Carta Fundamental del Estado de Tabasco, de los derechos huma-
nos; asimismo, su determinación por la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos y los que la Constitución Política de Ta-
basco amplíe de dicha Carta Fundamental. En este ordenamiento se 
establece que la protección de los Derechos Humanos implica debe-
res correlativos de respeto a los derechos de los demás y de solidari-
dad hacia la familia, los grupos vulnerables y la sociedad. Asimismo, 
se hace efectiva la vinculación estrecha entre los mismos derechos y 
los Poderes del Estado.

En el artículo 8 Quater, se regulan los derechos humanos y las 
libertades públicas en el Estado tabasqueño, en términos de los Tra-
tados Internacionales y de nuestra Constitución General.

Es de vital importancia definir y no dejar por sentado los dere-
chos de los mexicanos, los cuales serán para los ciudadanos que se 
encuentren en territorio tabasqueño, los siguientes:

El derecho a la vida, entiéndase por ésta la generada desde la con-
cepción, por lo que quedará prohibido cualquier acto que permita la 
muerte de cualquier individuo por ser sujeto del más fundamental 
derecho, como lo es el derecho a existir.

Se regula la prohibición de penas inhumanas como la pena de 
muerte, la tortura, el genocidio, entre otras; por lo que el Estado 
dispondrá en las leyes reglamentarias su abrogación inmediata.

Asimismo, se prohíbe la investigación ilícita en seres humanos, 
sin consentimiento expreso, así como la protección de la privacidad 
de los resultados. 

Un derecho de importancia mayor que existe en varios países es la 
objeción de conciencia, que en México no se ha respetado de manera 
adecuada y requiere su reconocimiento y protección como lo propo-
nemos en la presente iniciativa. 

El derecho de acceso a la información se reconoce y se regula de 
manera amplia para fomentar una cultura de transparencia y rendi-
ción de cuentas. Fundamentalmente se establece como visión de la 
Constitución la trascendencia de la publicidad de los actos en donde 
se utilicen recursos públicos.

El derecho del individuo a un nombre, conservando los apellidos 
de uno o ambos progenitores.

La libertad de adecuar su comportamiento a la religión o cual-
quier otro tipo de concepción ética o humanitaria siempre y cuando 
no interfiera con el goce de los derechos de los demás.
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El derecho al conocimiento de la información de su persona que 
contenga el Estado, así como los medios institucionales para corre-
girlos, actualizarlos o tenerlos en confidencia.

Toda persona afectada por informaciones emitidas en su perjuicio 
a través de medios de difusión y que se dirijan al público en general, 
tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión y en con-
diciones similares, su rectificación o respuesta.

La igualdad de condiciones para todos los ciudadanos de acceder 
a los cargos públicos.

En materia de justicia, se acepta la presunción de inocencia salvo 
decisión firme por autoridad competente. Así también la indemni-
zación cuando se haya privado de sus derechos por una autoridad 
jurisdiccional cuando hubiera procedido mediante un error judicial. 
Y la consecución de una normatividad especial hacia los menores y 
adolescentes por considerarlos como un grupo vulnerable de la so-
ciedad.

El derecho de los tabasqueños a tener educación básica gratuita y 
obligatoria.

El derecho a la salud, enfocando su protección primordial hacia 
los niños, adultos mayores, indígenas, discapacitados y grupos dis-
criminados.

El estado protegerá los derechos sociales de los trabajadores, esta-
blecidos en el artículo 123 de nuestra Carta Magna.

La protección de la familia como núcleo fundamental de la so-
ciedad. El Estado dispondrá normas para procurar el sano desarrollo 
de la familia, y castigará cualquier acto que promueva su deterioro 
tales como la violencia intrafamiliar; en especial por las condiciones 
culturales de nuestro país, la protección del derecho de la mujer a 
una vida libre sin violencia.

En el artículo 8 Quintier, se regulan los deberes y obligaciones 
del Estado con respecto a las personas, como el derecho a la alimen-
tación, la garantía del Estado hacia la población para la provisión 
del agua con calidad y suficiencia para el adecuado desarrollo de la 
comunidad, un medio ambiente sano como una necesidad del mundo 
para conservar nuestros recursos y sean utilizables para futuras gene-
raciones, así como la obligación del Estado de promover la normati-
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vidad para las sanciones e indemnizaciones en caso de afectación por 
medios contaminantes, por parte del propio Estado o particulares.

La protección de grupos vulnerables como rector eje de la capa-
cidad regente del Estado sobre la economía, con lo cual se deberán 
establecer acciones positivas temporales para adecuar a estos grupos 
al normal desarrollo de nuestra sociedad.

Asimismo, se prevé entre otros el derecho a la cultura, el deporte 
y el esparcimiento.

 En el artículo 8 Sex, se regulan los principios de interpretación 
de las normas que protegen los derechos humanos, por lo que se es-
tablecen como únicos limitantes a los derechos humanos, los que se 
deriven de la misma Constitución.

Villahermosa, Tabasco, a 26 de Abril de 2007
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I N I C I A T I VA  D E  R E F O R M A  PA R A  L A

C R E A C I Ó N  D E  L A  L E Y  D E  A C C I O N E S  D E  
P R O T E C C I Ó N  D E  I N T E R E S E S  C O L E C T I V O S  
Y  D I F U S O S  E N  E L  ES T A D O  D E  TA B A S C O

RESUMEN: Esta Iniciativa propone la creación de la Ley de Acciones de 
Protección de Intereses Colectivos y Difusos en el Estado de Tabasco, en 
la cual se establecen acciones de intereses colectivos y de intereses difusos 
en diversas materias, que de una manera enunciativa y no limitativa sean: 
la protección del medio ambiente, la salud, la preservación del patrimonio 
histórico, artístico y cultural, la salvaguarda de los intereses de los consu-
midores y usuarios frente a los productos peligrosos o nocivos, la publici-
dad engañosa, y las prácticas abusivas de las relaciones de consumo. 

C. PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

El suscrito Diputado José Antonio Pablo De La Vega Asmitia, in-
tegrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
con la facultad que me confieren los artículos 25, 33 fracción II, y 36 
fracciones I, V, XVI y XXXIX, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; los artículos 72 fracción II y 73 párrafo 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 74 del Regla-
mento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco; me permito 
presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa de Decreto 
que expide la Ley de Acciones de Protección de Intereses Colectivos 
y Difusos en el Estado de Tabasco, bajo la siguiente:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los rápidos cambios sociales, políticos y económicos que ha experi-
mentado la humanidad, desde la mitad del siglo XX hasta estos pri-
meros años del tercer milenio, no han sido, en general, acompañados 
por una igualmente rápida adecuación de las estructuras jurídicas y 
servicios destinados a hacer más armónica la vida social.

Así, el servicio de justicia, cuya finalidad es resolver los conflictos 
entre personas, grupos de personas e instituciones, y proteger los 
derechos de todos en la mayoría de los países, ha quedado atrasado 
en su estructura, funcionamiento, métodos de trabajo y medios para 
cumplirlo, lo que ha originado constantes y variados reclamos por 
una justicia más eficiente y eficaz.

Esta situación ha dado origen a diversos esfuerzos de los poderes 
judiciales, poderes legislativos, abogados, magistrados, profesores de 
derecho, dirigentes políticos, organismos internacionales y diversas 
instituciones de la sociedad civil, tendientes a una reforma y moder-
nización de los sistemas de justicia de la mayoría de los países.

Estos programas de reforma suelen incluir diversos componentes, 
todos coadyuvantes al mejoramiento de la estructura y el funciona-
miento del servicio de justicia.

En este sentido, la teoría de la acción procesal había sido elaborada 
en el siglo XIX y la primera mitad del siglo XX con una perspectiva 
liberal e individualista, por lo que planteaba claras restricciones que 
van desde la limitación de iniciación de su ejercicio, la legitimación 
exclusiva de la parte directa y personalmente afectada, hasta conse-
cuencias a través de la sentencia y los límites subjetivos de la cosa 
juzgada.

En la presente Iniciativa proponemos acciones de intereses co-
lectivos y de intereses difusos en las materias diversas, que de una 
manera enunciativa y no limitativa, sean:

 • La protección del medio ambiente, 
 • La salud, 
 • Preservación del patrimonio histórico, artístico y cultural, 
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 • La salvaguarda de los intereses de los consumidores y usuarios 
frente a los productos peligrosos o nocivos, la publicidad en-
gañosa, las prácticas abusivas de las relaciones de consumo.

Inspirados tanto en el derecho nacional como en el derecho compa-
rado, exponemos primero las disposiciones que regulan los intereses 
colectivos y difusos en México y diversos países para, posteriormen-
te, en la presente iniciativa regulemos la relativa a las acciones de 
protección de intereses colectivos y difusos en el Estado de Tabasco.

I.- L A S ACCIONES COLECTI VA S EN MÉ XICO

1.- En México se regula, en diversas disposiciones dispersas, la pro-
tección de grupos pero no de una manera general, sino de manera 
específica; tales son los casos de la procedencia del juicio de ampa-
ro agrario y laboral, por el reconocimiento de la legitimación para 
ejercitar la acción, por una parte, los núcleos de población ejidal y 
comunal; y, por otra parte, los sindicatos, respectivamente; así como 
las acciones que tiene la Procuraduría del Consumidor para la pro-
tección de los derechos de los consumidores.

a) El Juicio de Amparo agrario y laboral se prevé en la “Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”; se 
faculta, en los artículos 212 y 213, a los núcleos de población 
ejidal y comunal para interponer los juicios de amparo para la 
protección de sus derechos agrarios.

b) Amparo Laboral. Asimismo, en la Ley Federal del Trabajo, 
en los artículos 903 y 904, se reconoce la legitimación a los 
sindicatos y los patronos para proteger los derechos previstos 
en los contratos colectivos, siempre y cuando cuenten, en el 
caso de los sindicatos, con la mayoría de los trabajadores o 
establecimientos, de conformidad con dicha ley.

c) Protección al Consumidor. Aunque no es realmente una 
acción de intereses colectivos o difusos, porque no están 
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legitimadas para interponer medios de impugnación las per-
sonas, sino, que respecto a la materia de protección al con-
sumidor, se asigna como competencia de la Procuraduría del 
Consumidor, de conformidad con su Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, artículo 26, legitimación procesal acti-
va para ejercer ante los tribunales competentes, “acciones de 
grupo en representación de consumidores” (que valga aclarar 
que dicha facultad discrecional nunca ha sido ejercitada), para 
que dichos órganos, en su caso, dicten sentencia que declare 
que una o varias personas han realizado una conducta que 
ha ocasionado daños o perjuicios a consumidores y, en con-
secuencia, proceda a la reparación por la vía incidental a los 
interesados que acrediten su calidad de perjudicados; o so-
licitar a los tribunales que mediante medidas cautelares, se 
dicte un mandamiento para impedir, suspender o modificar 
la realización de conductas que ocasionen daños o perjuicios 
a consumidores o, previsiblemente puedan ocasionarlos.

II.- L A S ACCIONES COLECTI VA S EN IBEROA MÉR IC A

2.- En Colombia, se establece en su Constitución Política, artículos 
78 y 88, la acción colectiva y se reglamenta en la Ley (Ley 472 de 
1998, agosto 5, por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitu-
ción Política de Colombia, en relación con el ejercicio de las acciones 
populares y de grupo). Se señala, en la Constitución Política, que las 
acciones populares son para la protección de los derechos e intereses 
colectivos, relacionados con las siguientes materias: el patrimonio, el 
espacio, la seguridad y salubridad públicos, la moral administrativa, 
el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar na-
turaleza que se definen en ella. También regulará las acciones popu-
lares en los daños ocasionados a un número plural de personas, sin 
perjuicio de las correspondientes acciones particulares. Asimismo, 
definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño inferi-
do a los derechos e intereses colectivos. Las acciones que se regulan 
en su Ley son las de grupo y las colectivas.
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Las primeras, las acciones de grupo (artículo 3, que corresponden 
a los que en el derecho brasileño se denominan los intereses indivi-
duales homogéneos) son las siguientes: 
 
 “Acciones de grupo. Son aquellas acciones interpuestas por un 

número plural o un conjunto de personas que reúnen condi-
ciones uniformes respecto de una misma causa que originó 
perjuicios individuales para dichas personas. Las condiciones 
uniformes deben tener también lugar respecto de todos los 
elementos que configuran la responsabilidad;…y se ejercita-
rán solamente para obtener el reconocimiento y el pago de 
indemnización de los perjuicios”.

Las segundas, son las acciones colectivas que corresponden a los in-
tereses colectivos y difusos (artículo 4):

 Son derechos e intereses colectivos, entre otros, los relacio-
nados con: el goce de un ambiente sano; la moralidad admi-
nistrativa; la existencia del equilibrio ecológico; el goce del 
espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso 
público; la defensa del patrimonio público y la defensa del 
patrimonio cultural de la Nación; la seguridad y salubridad 
públicas; el acceso a una infraestructura de servicios que ga-
rantice la salubridad pública; la libre competencia económica; 
el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea 
eficiente y oportuna;…

3.- En Brasil se expidió la Ley Nº 8.078, del 11 de septiembre de 1990, 
que corresponde al Código de Protección al Consumidor, en donde 
se establece que la protección de los derechos de los consumidores 
puede realizar la protección de intereses individuales homogéneos 
que tienen un origen común. Los intereses individuales homogéneos 
pueden ser protegidos colectivamente para obtener una reparación 
por los daños sufridos individualmente. Éstos son transindividua-
les, de naturaleza indivisible, que tienen personas indeterminadas 
y personas ligadas a circunstancias de hecho. Los interés colectivos 
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son también transindividuales e indivisibles, pero sus titulares son 
personas de un grupo, una categoría de personas o personas ligadas 
de alguna manera entre ellas, en donde tienen un origen común.

4.- En Guatemala, se regulan en el Código Procesal General de Gua-
temala los intereses difusos; y en el Código Procesal Civil y Mer-
cantil, respecto de la obra nueva. Se establece en dicho Código Pro-
cesal General que se tiene la acción de protección para las materias 
siguientes:

1) El estado de derecho, de la naturaleza, 
2) La integridad del hábitat, 
3) La salubridad pública, 
4) Los valores culturales o históricos, 
5) Los derechos de los consumidores y otros análogos,

Los cuales estarán legitimados indistintamente para ser partes pro-
cesales: el Ministerio Público, uno o varios interesados y las personas 
jurídicas que posean entre sus finalidades la protección de los inte-
reses en cuestión; y de manera concreta, en el Código Procesal Civil 
y Mercantil, para las obras nuevas que causen daño público procede 
la acción popular.

5.- En Nicaragua, se señala en su Código Civil, que las obras que 
perjudiquen la cosa pública o amenaza, se pueden demandar como si 
tratare de defender su propiedad o posesión. 

6.- En España, la Ley de Enjuiciamiento Civil en sus artículos 11 y 11 
bis, define los intereses colectivos y difusos. Los primeros, son aque-
llos en los que las personas afectadas son determinadas o fácilmente 
determinables; por el contrario, los intereses difusos, son aquellos en 
los que las personas afectadas son indeterminables o de difícil deter-
minación dichas personas afectadas.

De manera especializada, en España se regula en la Ley 34/1988, 
de 11 de noviembre de 1988, denominada Ley General de Publici-
dad, que un medio puede incurrir en responsabilidad, contra el cual 
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la empresa anunciante podrá ejercer el derecho de repetición. Asi-
mismo, los consumidores y usuarios tienen acciones de cesación de 
publicidad cuando se lesionen intereses colectivos o difusos de los 
consumidores o usuarios, con lo que pueden solicitar una senten-
cia que condene al demandado a cesar la conducta contraria a la ley 
y prohibir su reiteración. Las personas legitimadas para ejercitar la 
acción de cesación son diversas autoridades y asociaciones de consu-
midores y usuarios. 

7.- En Costa Rica, se establece en su Proyecto de Código Procesal 
General, como principio procesal fundamental, que en la ejecución 
de las sentencias tendrán efectos, cuando se trate de intereses co-
munes, colectivos, difusos, de idéntica situación o de personas que 
directa o indirectamente les afecte. Asimismo, define primero los in-
tereses de grupo en dos tipos: por una parte, los intereses difusos, los 
cuales podrán ser ejercidos indistintamente por cualquiera en interés 
de la colectividad; por otra parte, los colectivos, pertenecientes a un 
grupo determinado de personas. Después, los intereses públicos, los 
cuales podrán ser ejercitados por instituciones públicas, para asuntos 
de interés directo, respeto de derechos económicos, sociales, cultu-
rales o públicos, propios de su competencia. También a la Defensoría 
de los Habitantes cuando haya un interés nacional. Dichas demandas 
de las acciones de intereses de grupo (intereses colectivos y difusos) 
se tramitan como un procedimiento ordinario.

III.- L A S ACCIONES PA R A L A PROTECCIÓN DE

INTER ESES COLECTI VOS Y DIFUSOS EN EL ESTA DO DE 
TA BA SCO

Hasta este momento se ha explicado la concepción de los intereses 
colectivos y difusos, pero para definirlos en forma pragmática seña-
laré estos ejemplos.

Con la consecución de esta Ley, por ejemplo, si PEMEX o algún 
particular por descuido o negligencia propicia un accidente que in-
volucra pérdidas materiales, humanas y ambientales, la responsable 
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no sólo pagará por la indemnización a los directamente afectados, 
los cuales puedan ser determinados. Sin embargo, el deterioro del 
medio ambiente va mas allá, debido a que su afectación es difícil-
mente determinada pues los recursos que podrían estar en un futuro 
probablemente ya no estarán, lo que influirá en la calidad de vida de 
la población afectada, la cual difícilmente podrá ser definida por sus 
individuos y serán tomadas en cuenta como un ente total. Lo mismo 
sucedería si fuera un relleno sanitario construido por un Ayunta-
miento, o alguna edificación que destruyera patrimonio cultural 
como ruinas arqueológicas, por citar un ejemplo. Ahí no solamente 
los afectados son difícilmente determinados, ya que dicho patrimo-
nio cultural pertenece a la Nación, sino también la indemnización es 
difícil de contabilizar ya que la pérdida de un vestigio histórico no se 
puede establecer fácilmente.

Bajo este nuevo esquema procedimental, los facultados para in-
terponer esta demanda serán cualquier persona física, o cualquier 
organismo no gubernamental u organización social que se dedique a 
la defensa de los derechos comunitarios, y de forma muy importante 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, que podríamos definir 
como el órgano especializado del estado tabasqueño para proteger los 
intereses de grupo, en virtud de una restricción o violación a algún 
derecho fundamental.

Como medidas previas, que se consideran por esta Ley pertinentes 
para prevenir un daño inminente o para hacer cesar el que se hubiere 
causado, la autoridad jurisdiccional podrá decretar las siguientes:

a) Ordenar la inmediata cesación de las actividades que puedan 
originar el daño, que lo hayan causado o lo sigan ocasionando;

b) Ordenar que se ejecuten los actos necesarios, cuando la con-
ducta potencialmente perjudicial o dañina sea consecuencia 
de la omisión del demandado;

c) Obligar al demandado a prestar caución para garantizar el 
cumplimiento de cualquiera de las anteriores medidas pre-
vias;

d) Ordenar los estudios necesarios para establecer la naturaleza 
del daño y las medidas urgentes a tomar para mitigarlo.
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En las sentencias emitidas por ser desencadenadas mediante acciones 
de intereses de grupo, los jueces deberán delimitar la composición 
del grupo, indicando con precisión las pautas necesarias para indivi-
dualizar a los sujetos, a quienes se extenderán los efectos de la cosa 
juzgada, fijarán las bases de la liquidación o adhesión de los términos 
de ejecución y, el procedimiento para reconocer los derechos de los 
interesados, incluso para los no apersonados. Se ordenará publicar un 
extracto de la demanda así como del resultado de la sentencia firme 
o los términos del arreglo final. La integración de nuevos miembros 
al grupo, con posterioridad a la sentencia, no incrementará el monto 
de indemnización contenida en ella.

Determinada la existencia de una demanda de interés colectivo 
o difuso, sin perjuicio de la legitimación individual, se llamará al 
proceso a quienes tengan la condición de interesados. Y finalmente 
regula dicho Código, en la jurisdicción agraria, que sean parte, di-
versas instituciones públicas; y organizaciones agrarias y ambientales 
para protección de estas últimas de intereses colectivos y difusos.

Éstas acciones son, de una manera general, para proteger el goce 
de un ambiente sano; la moralidad administrativa; la existencia del 
equilibrio ecológico; el goce del espacio público y la utilización y 
defensa de los bienes de uso público; la defensa del patrimonio pú-
blico y la defensa del patrimonio cultural de la Nación; la seguridad 
y salubridad públicas; el acceso a una infraestructura de servicios 
que garantice la salubridad pública; la libre competencia económica; 
el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y 
oportuna; los derechos de los consumidores y usuarios de servicios 
tanto públicos como privados; las obras que perjudique la cosa pú-
blica o amenaza, en este caso se puede demandar como si tratare de 
defender su propiedad o posesión;

Este mecanismo jurídico innovador, que ya se ha probado en 
otros países, podría enriquecer nuestro marco legal para darle es-
pecial protección a aquellos grupos que siempre son vulnerados, o 
cuando estén en peligro ciertos derechos que son reclamados más 
allá por los individuos y su protección o indefensión afecta entera-
mente a una comunidad o sociedad.

Villahermosa, Tabasco, a 26 de Abril de 2007
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